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I N T R o D u c e I o N 

El die cuatro de enero de 1980 apareció publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, en au aegunda aecci6n, el decre
to de reformas a la Ley Federal del Trabajo, cuya vigencia data -

deade 1970. 
De gran importancia reaulta el decreto de referencia, -

toda vez que además de contener reFormaa de suma traacendencia en 
materia de Derecho Procesal del Trabajo, presenta una adición al
articulo 47 de la Ley Laboral que eaencialmente introduce loe e-
fectoe a le omisión del patrón de dar aviso escrito al trabajador 
sobre le rescisión de la relación de trabajo, por causas imputa-

bles a éste. 

En el presente trabajo, habremos de analizar la adición 
legislativa aeftalada, enFoc~ndolo exclusivamente a eata parte del 

decreto, sin que ello reste importancia a las reformas del proce
so laboral. 

Ha despertado gran interés en el medio legal la multic,1 
teda reforma, auscitándoee controversias tanto en la doctrina, C,!! 

mo en la práctica jurídica, respecto de la constitucionalidad o -

inconstitucionalidad de la misma. 
Resulte arriesgado adoptar una postura, ain antes anal.!. 

2ar laa inatitucionea que abarca y la aplicabilidad que tienen ª.!! 
bre la reforma en cueati6n. Evidentemente precisa estudiar les 9!!. 
rant1as individuales, especialmente la de audiencia; diferEncias
entre loa conceptos constitucional, inconstitucional y enticonsti 
tucional; criterios jurieprudencialea y, por último, el contenido 
cel artículo 123, apartado A de la Constitución. 

En el capítulo I, entitulado "Las relaciones de trabajo 

~ su terminación", estudiamos primordialmente loa efectos de lae
rnismaa, con objeto de introducirnos a tan apasionante debate. 

Con el análisis de las causas de rescisión de las rela

ciones de trabajo, imputables a ambas partea respectivamente, es
tamos en posibilidad de apreciar si éstas aon la esencia que debe 



reinar para conaiderar juatificado o injustiFlcedo el despido, o 
bien, ei le entrega del aviso en que se han de dar a conocer, pr.!!_ 

valece sobre éstas. 
En loe capítulos III V IV hacemos referencia e las ga-

rantíaa individuales, desde sus generalidades hasta el análisis -
de la de audiencia, contenida en el artículo 14 de nuestra Carta

Fundamental. 
Ea en el capítulo V, donde previo estudio de le edición 

objeto del presente trabajo, así como de diversos criterioa juri§._ 
prudenciales, consideramos si la reforme el artículo 47 de la Lev 
Federal del Trabajo resulta reatrictiva o supresive de la garen-

tía de audiencia, o por el contrario, sirve para tutelar la gareu 
tía expreaade en favor del trabajador despedido.· 

Con el contenido de las páginas siguientes, esperamos -
trasmitirlea convincentemente nueatro particular punto de viste,
que en el capítulo de "Conclusiones" consignemos en forma concre
ta. 
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CAPITULO I 

LAS RELACIONES DE TRABAJO V SU TERMINACION 

A).- ORIGEN DE LAS RELACIONES DE TRABA~O. 

Las condiciones de caracter eocial, económico, político 

~- jurídico que en lae diferentes etepae de la historia de la hum.!!. 
ridad han imperado, denotan una profunda diferencia entre las re
laciones laborales de la actualidad y lee que existieron en épo-
cee paaadas. Actualmente su regulación jurídica tiene mercadas d.!. 
ferenciae a los fines de aquellas. 

El derecho común en contadas normas, pare situaciones -
en elle previstas tomaba en cuenta la persona del trabajador. El
derecho antiguo y el medieval, sobra decirlo, esteban encaminados 
principalmente a la defensa de los intereses de loe aenores o pa
tronee. En las Leyes de las Indias se establecen diepoaiciones -

tendientes a proteger el trabajo de loa eborigenes, pero partien
do de la base de defender al indio como persona y no de tutelar -
el trabajo como actividad humana. 

G R E C I A V R O M A.- La idea predominante en ea-

toa dos pueblos coneiatia en que el trabajo no era una tarea del
ciudadano. La producción ee realizaba por loe eaclavos, sin que -
pueda afirmarse la existencia de relación de trabajo, en rezón de 
que no eran hombres libres. 

"En loe comienzos de le historia romane, el artesano l.!. 
bre existió, aei como las corporecionea de éetos, que instituidas 
con el nombre de collegia, tenian la finalidad de establecer una
fraternidad profesional y religiosa que se proponia terminar con
ls división de romanos y sabinos". C1> Loe colegios en realidad -
no tuvieron un carácter profeeional, sino mee bien fueron asocia

cionee fraternales cuyos miembros se reunian con fines religio--

(_1) BALELLA, Juan, "Lecciones de Legislación del Trabajo", Tredu.Q. 
ci6n Espenola, 1933, p. 14. 
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aoa y para celebrar funerales e aue campaneras fallecidas. 

Can lea múltiples conquiatae, el Imperio Romano acrece,!! 

tó el número de esclavas y can ello, el envilecimiento de sala--

rios y miseria del artesano que formaba parte de los colegias, -

canvirtiendose en un instrumento de politicos que agitaron la vi

da de Roma en las finee del régimen republicano. 

"Durante el imperio de Augusto, solo podían existir e-
quellos calegioa expresamente autorizados por el poder público, -

sometidos a une rigurosa reglamentación y vi gilencia ". ( 2 ) Tiempo 

adelante, can la pez prolongada vino la disminución de esclavos -

por le gran cantidad de manumisiones, originadas principalmente -
por el cristianismo, resultando la reaparición del artesano libre. 

Nos expresa el tratadista 0, Pozzo: "Bajo esta reglamentación el 

ciudadana perdió au libertad pera elegir a ebendoner eu profesión, 
debiendo seguir la del padre. Si los obreros trabajaban en cier-

taa manufactures del estado, como le fabricación de materiales de 
guerra, minaa y canteras, obrae públicas, etc., no podien abando

nar eu trabajo. Pera que siempre se lee pudiese identificar eren

marcadoe e fuego, tracendiendo eua faltas e le responsabilidad B,!;!. 

llderia de todos eua campaneros." <3 > 
Lejos de estimular el trabaja libre, el baja Imperio se 

dadic6 mee bien a colocarlo al nivel del trebejo servil, conside

rando lee laborea industriales, na coma un derecho que se debía -
proteger, sino como un servicio que podían exigir loe emperadores 

que llegaron e hacer de les diversas profesiones, tantea funcio-

nea de estado obligatorias y de aquellas que lea ejercían, eier-

voa del af icia, ain que jamás se preocuparan de le condición met~ 

riel a moral del artesana o aaelerieda. 

(2) D. POZZO, Juan, "Derecha del Trebejo", Edier. Soc. Anan Edit.2_ 

res, 1948, Tamo I, p. 16. 

(3) Idem, p. 17. 
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Al respecto comenta el autor Paul Pie lo infructuoso de 

buacar un rastro en lea leyes romanea, de disposiciones protecto

J•aa del trabajo. <4 ) 

E D A D M E D I A.- Lo que podría llamarse derecho -

cel trabajo en esta época lo constituyen las reglas de organiza-

ción y funcionamiento de las corporacionea, que fueron creadas en 

teneficia de loa productores, sacrificando el bienestar de loa 

trabajadare s. 
Nea comenta el Dr. Maria de la Cueva que el derecha del 

trabajo en esta época es creación del artesano atento a las fuer
zas económicas, quienes detentaban loa elementos de la producción, 

lo que quiere decir que no ea un derecho de la clase deapoaeída,
sina de loa poseedores. (S) 

Lea corporaciones tienen su apogeo del siglo X el XVI -

en el que empezaron a declinar por lea nuevas relaciones económi

cas. Su constitución, organización e influencia en el deaerrallo

de la vida de la ciudad, varian de acuerdo al lugar y caatumbrea, 
sufriendo transformaciones con el tiempo. Responden tipicamente a 

las modalidades de la economia de la época. A diferencia de los -

sindicatos actuales, los obreros de la edad medie no repreaentan

ningún papel dentro de lea corporaciones, que tenían.como fin pr1. 
mordial la defensa de loa intereses de la profesión, reglamentan

do las actividades de sus miembros y amparándolos de las intromi

siones de terceros, que a su vez estaban impedidos para realizsr
el mismo trabajo u oficio. Prohibía la competencia entre los mee.! 

';;ros. 

El tratadista D. Pozza cita en eu obra las palabras de

Paul Pie, quien define lea corparacianee como una asociación de -

:4) PIG, Paul, "Traité de Legislatión Induatrielle", Editorial -

Arthur Rousseeu, Peris, 1922, p. 91. 

(5) DE LA GUEVA, Mario, "Derecha Mexicana del Trabajo", Editorial 

Parrúa, México, 1949, Tamo Primero, Tercera Edición, p. 7. 



4 

artesanos del mismo oficio residentes en una ciudad, que ejerce-

el monopolio riguroso de la fabricación y de la venta de cierto -

producto, resultante de la homologación de eue estatutos y regla
mentos, bien aean municipales, eef'lorialee o reales. <5 ) En efecto, 

las corporaciones constituían sindicatos obligatoriaa, puramente

patronales, dirigidos por los artesanos que habían sido elegidos

entre sus iguales. 

Le estructuración de lee corparecionea se conformaba -
por los maestros quienes tenían baja su dirección e los compaf'le-
roa y aprendices, lo que constituía una verdadera jerarquía prof~ 

eional, perfecta y minuciosamente reglamentada en los eatatutoa -

corporativos. El maestro De La Cueva aef'lala que la entrada al gr~ 

mio estaba tan restringida que loa oficios se fueron haciendo he

reditarios; ae exigía un largo aprendizaje y práctica al campane
ro y loa aspirantes a maestros eran sometidos a un severo exámen, 

que consistía entre otras pruebas en la creación de una obra me-
eatra. (?) 

Mas tarde, el titula de maestro fué patrimonio de la ªll 
c~anidad, situación que originó reaccionea contrarias y la crea-

c~ón de eaocieciones inicialmente de carácter mutualista y frate,t 

nnl, pero posteriormente tomaron la defensa de loa intereses de -

su clase en contra de los patronea. Se rechaza abiertamente la i

dea del monopolio sobre el trabajo y comienza a surgir el movi--

m:lento liberal. En el afio de 1776 se promulga el edicto de Turgat 

que proclama como derecho natural y absoluto el libre trabajo, -

prohibiendo la existencia de toda organización que impidiera o e~ 

torbara el ejercicio del mismo. En 1791, como consecuencia de le
revolución francesa, se suprimen definitivamente las corporacio--

(6) D. POZZO, Juan, op. cit. p. 21. 

{?) DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 9. 

/ 
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nes. El autor Maria de la C:ueva considera que la Ley de C:hapelier 
no deetruyóel régimen corporativa, en virtud de que va se encan-
t.raba suprimida cuando se expidió ésta, pero sí prohibió su rear
qanización, asi como la formación de nuevas aaaciacionee, cual---. ) 
quiera que fuera el nombre que ae les diere. C5 Esta ea la primg,, 

re piedra del contrata de trabajo. 
Indica el autor Alfredo J. Ruprecht que el maquinismo,

la concentración obrera, la demanda constante de mano de abra, i!!, 
ciden plenamente sabre la relación laboral, la cual adquiere asi
un contenido netamente contractual. Agrega el citada estudiosa, -
refleja de esta situación son los C:ódigoa de Napoleón (1804), Ci
vil Eepa"ol (1889) y Alemán (1897), en las que el contrata se re
gula en forma concisa. Pero con todo, en ellas hay· una gran dife
rencia a le forma romana de ser consideradas: se dignifica y rec,a 
~oce carecter humano el trabajador v. cuando el derecho del trab~ 
jo ae independiza del civil, el contrato laboral adquiere su des~ 
rrollo, creando doctrinas sobre él. C9> 

Con la concentración del trabajo en la ciudad surge un
nuevo problema: el desempleo. Esta situación produce que el trab~ 
jsdor tenga que acogerse e lea condiciones impuestas por el pa--
trón, eo pena de na conseguir el puesto pretendido. Los obreros -
reaccionan y aparece el sabotaje, que a eu vez provoca que algu-
naa legislaciones lo castiguen inclusive con la muerte. 

En la segunda mitad del siglo XIX ae comprende la fuer
za que significa la unión de los trabajadorea, surgida de la doc

trina de Garlas Marx principalmente. Pera no toda la legielación

del trabajo ea el frut'o de une directa imposición obrera, va que
tienen participación loa distintos partidos representantes de la 

(8) Idem, p. p. 10 v 11. 

(9) RUPRECHT, Alfredo J., "Contrato de Trabajo", Editorial Libre
ras, Buenos Aires, 1960, p. 3. 
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opinión pública, como en el ceso de Ingleterr~, donde les princip,!!_ 

lee reformes laborales fueron propuestas por los partidos políti-

coe liberales y conservadores. En otros paises fue el gobierno mi.!!. 

mo quien llevó e cebo le legislación laboral, como es el ceso de -

Alemania con Bismark. 
El Dr. De Ls Cueva opina que con la obre de este pereon.!!. 

je se pensó que le garantía de mejores condiciones de trabajo y la 

creación de nueves instituciones, como el eeguro social, calmarían 

le inquietud de loe obreros, pero lo cierto ea que a pesar de ea-

tos esfuerzos, la luche de clases adormecida por algunos a~oa, br,E. 

ta nuevamente con insospechada intensidad, porque a pesar de los -

incrementos al salario, no constituye en el sentir del proletaria
do, un término a su explotación. <1o) 

ORIGEN E N M E X I C O .- Considerando con lo -
a~terior, haber puesto de relieve los principales aspectos hist6r.!, 

e"és en relación con el derecho del trabajo, en seguida pasemos a -

referirnos al derecho laboral en l"éxico, partiendo del constituye!:!. 
te de 1857, etapa en la que consideramos empieza s fraguarse le e

laboración de tal dicipline, que influenciada en gran parte por -

las pesos y medidas adoptadas por loe estados europeos, comienza a 

mntizer instituciones propias del derecho laboral. 

Diversos autores consideren que el articulo 50 de esta -
Constitución referente a la libertad de trabajo, obedece mas e se

guir la corriente legislativa que imperaba en el mundo, que buscar 

una solución a loe problemas laborales. El maestro Jesús Castorena 

menciona que el precepto citado, otorgaba al poder judicial la fa
cultad para impedir a alguna persona el ejercicio de une profesión 

industria o comercio, cuando atacaba derechos de terceros, amplia!!_ 

dese esta facultad el p~1~~ ejecutivo, cuando ere la sociedad la -

q~e· sufría le afrenta. Mas sin embargo, el 25 de septiembre de --

1973 se suprimieron tale.a facultades 'Y se establecieron determina
d~s supuestos de interés público que deberían prevalecer sobre el-

(10) DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 60. 
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jndividual, remarcando con ello el sentido de esa garantla coneti

~.ucionel. ' 11 ) 
El maestro Mario de la Cueva opina que el constituyente

r.e 1857 confundió el problema de la libertad de industria, con el

ce protección al trabajo, lo que impidió el nacimiento de esta di

cipline, creyendo erróneamente, que le no intervención del estedo

en le organización y vida de las empreaea, exigie que la releci6n

de trebeja quedare sin reglamentación del contrata de servicios. -
( 12 ). 

De le influencia del liberalismo no eacapó la legisla--
ci6n mexicana, en la cual dentro del derecho civil encentramos al

gunos antecedentes de relaciones de trabajo ya reglamentadas, El -

contrato de servicia doméstica, tiene su erigen en el código fran
cés, dentro del titula de "Arrendamiento". Nuestra legislación no

accgió ese término, parque el hambre, independientemente de la es
fera social en que se halle colocado, na puede ser comparado con -
seres irracionales y menos aún can les cosas inanimadas. <13) 

El código civil de 1871 re~ulaba en los articules del 

2434 al 2457 diversos conceptas utilizados par la actual ley labo

ral. Respetaba la libertad ée las partee para contratar; consider.2. 

be nulo el contrato perpétuo; contemplaba diversos tipos de contr,2_ 

tación, siendo por excepción el indefinido; estipulaba las formes

de terminación can carecter unilateral con el requisita de aviser

con ocho dies de anticipación en tratándose de contratos indefini

dos; en los de tiempo fijo impedía su terminación anticipada a ex

cepción de cauaas justas, de lo contrario originaba responsabili-

dad por danos y perjuicios pera el trabajador y, salarios caídos -

(11) CASTORENA, J. Jesús, "Tratada del Derecho Obrero", Editcrial

París, México, Primera Edición, p. 110. 
(12) DE LA CUEVA, Maria, ap. cit. p. 86. 

(13) DE J. LOZANO, Antonio, "Diccionario Razonado de Legislación y 

Jurisprudencia Mexicana, J. Ballesca y Cia. Suc. Editares, ~ 

xico, 1905, p. 122. 
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para el patr6n. 
En este código se encuentran también antecedentes en el -

capítulo denorrinado "Contrato de Obra" qL.e determinaba las condici.2_ 

nea de seis diversoa contratoa: El servicio doméstico; el servicio

por jornal; el de obras a destajo o precio alzado; el de los porte!!_ 

dores y alquiladores; el de aprendizaje y, el de hospedaje. El con

trato de trabajo qued6 comprendido dentro de esa reglamentaci6n y -

reserv6 el legislador algunas medidas protectoras pare loe trabaja

dores en materia de salario. 

El autor Jesús Castorena considere falto de influencia -

ese cuerpo de leyes en las condiciones del trabajador, en vista de

su ignorancia por falta de divulgación; por los escasos beneficios

que reportaba y finalmente, en raz6n de que el ejercicio de toda ac 
ci6n judicial, requería elementos de los que carecía el otrero. <14> 

E P O C A C O N T E M P O R A N E A .- Dentro de este -
a~artado incluimos muy someramente loe principales puntos de la Ley 

dE Villada, Ley de Bernardo Reyes, periodo de huelgas, Ley de Cánd!. 

do Aguilar, Ley de Trabajo del estado de Vucatán, del general Alva
rado y finalmente, el constituyente de 191?. 

L E V D E V I L LA D A .- Fue promulgada por el 9f!. 

bernador del estado de r~~ica. José Vicente Villada en el ano de 

1904, contenedora de cispoaic~ones sobre accidentes de trabajo y e!:!, 

fermedades profesionales. El maestro Castorena destaca custro pun-
tos como sobresalientes de este ley: 10 establecía la presunción en 

favor del trabajador de considerar como riesgo de trabajo aquel ac
cidente del que no se hubiere probado distinta naturaleza; 20 prot!!_ 

gis tanto los accidentes, como las enfermedades profesionales; 3C -

establecía indemnizaciones consistentes en atención médica y pago -

de salarios y 4C contemplaba indemnización por fallecimiento del -

trabajador, consistente en quince días de salario y gastos de sepe

l~o. Par último, prevenía la irrenunciabilided de derechas que ere]_ 
(15) be en favor de los trabajadores. :¡¡ 

(1~) CASTORENA, J. Jesús, op. cit. p. p. 115 y 116. 
(15) Idem, p. 11B. 
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L E V D E BERNARDO RE V E S .- Fue e~pedi 
da por el autor del que lleva su nombre, siendo gobernador del es

tado de Nuevo Le6n, en el afio de 1906. Resultaba mes restringida -
que le anterior porque no incluía lee enfermecades profesianales.
Gonsignsbs la misma presunción que la de Villada, pera contenía e!_ 

t:luyentea de responsabilidad pera el patrón. En materia de indemnl 
::acianes sí era m1..;y superior a la de Villeda porque preveía indem
nizaciones o pensiones en favor de las familiares, cuando el acci
dente causaba la muerte al trabajador, variando en su monto según
:,ee neceaidadee de los deudos. Expone el Dr. De La Cueva la impor
tancia que revestía la parte relativa al procedimiento pera exigir 

el pago de les pensiones, consistente en un juicio verbal, con si!!! 
plificaci6n de los trámites y reducci6n de térmi~os •. <16> 

P E R I O D O D E H U E L G A S .- Durante loa af'los-
1908 y 1909, se advierten las primeras coaliciones obreras, que se 
tradujeron en huelgas, de gran tracendencia política en el movi--

miento de 1910• 'siendo las principales las de Cananea y Río Blanco. 
Es inobjetable la justicia aocial que tales movimientos huelguist.!, 

coa peree~uían y pare ello, véase el memorandum que presentaron -
los trabajadores de la C!a. Minera Cananea Consolideted Copper Co!!!, 
pany a sus patrones en el afia de 1906. Expresa el Dr. Trueca Urb.!. 
na que coma primer punto el pueblo obrero se declaraba en huelga y 
segundo, la obligación del pueblo obrero a trabajar sobre lea s1-

~uientes condiciones: 1.- Destitución del mayordomo Luis; 2.- Sel!. 
rio mínimo de SS.DO por ocho horas de trabajo; J.- Igualdad de CD!!. 

diciones en el trabajo entre mexicanos y extranjeros, debiendo ser 
los primeros el 75% del total de la mase trabajadora ; y 4.- Huma
•izeci6n de loa hombres al cuidado de lea jaulas. También solicit.!!, 
:en derecho al ascenso ee~ún aptitudes. <1

?) 

(16) DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 91. 
(17) TRUEBA URBINA, Alberto, 11 1\lJeva Derecho del Trabajo", Ecito--

rial Porrúa, ~xico, 1970, p. 6. 
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Posterior a este reqwerimiento, estalló la huelga y los -

trabajadores fueron atacados por compañeros de nacionalidad norte-
americana, así corno soldados del vecino país. Nuevamente comenta el 
Dr. Trueca Urbina que la actitud resuelta de los trabajadores obli

gó a la empresa a tratar con los obreros y llegar a un acuerdo en -
el que accedían a sus peticiones, pero las supremas autoridades na
cionales no lo permitieron, según se afirma por personas enteradas. 
(18). 

En Río Blanco, la huelga de 1907 también tuvo resultadcs
trágicos. Se origina con motivo del reglamento pera las fábricas de 
hilados y tejidos de algodón que contenía jornadas inhumanas, inde!!!. 
nizecianes en favor del patrón por defectos en los tejidos y otrea
de igual envergadura. Es en Pueble y Atlixco donde estalla le huel
ga y en reecci6n e elle el centro industrial de Pueble ordene un P!!. 
ro general en Verecrúz, Tlaxcala, Querétaro, Oexaca, Jalisco y o--
tras. El asunto es sometido el arbitraje presidencial quien comuni
ca que el leudo ea favorable a le clase obrera y loa conmine e re-
greaar a su trabajo. ~nciona el maestro Trueba Urb1na le irrita-
ci6n de loa trabajadores por la burla de que han sido objeto, quie
nes manifiestan una actitud de desafio y posteriormente toman las -
tiendes de raya, las incendian, liberan a sus compañeros encarcela
dos, todo lo que provoca une gran masacre en le que ve el frente el 

Gral. Roealindo Martínez, en cumplimiento de 6rdenea presidenciales 
('19 ). 

L E V O E C A N D I O O A G U I L A A .- Lleve el nom
bre de su autor, quien le expidió siendo gobernador del estado de -
Verecruz. Estipule le jornada de trabajo e nueve horas diarias, de.!!. 
caneo semanario y salario mínimo equivalente a 11.00 

En materia de previsión social incluye las enfermedades -

no profesionales y obliga al p•tr6n e proporcionar asistencia médi-

('18) Idem, p. 8. 

(19) Idem, p. 11. 
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ca, medicines y salarias par el tiempo que dure la incapacidad, 
siempre que le enfermedad na se hubiere contraída por conductas vi
ciases del empleada. Considere el maestra De Ls Cueva de enorme -

reeanencie en su época le reglamentación sabre rarms y pega de sal!!_ 
ria, así como proparcianar en algunas caeos alimentos el obrera. (20) 

LEY DE YUCATAN DEL 14 DE MAYO DE 1915 DEL GRAL. ALVARADDr 

Le más amplia de tedas les citadas. Cre6 las eutaridedee de trabajo: 

Junte de canciliaci6n y arbitraje; tribunal de arbitraje y departa
mento de trebeja. Confiere derechos pera la argenizaci6n de aindie!!. 

tes; reglamenta sobre el contrato colectiva, huelga, paro y eetebl~ 
ce condiciones de trabaja, fundamentalmente en cuanta a jornada, ª!!. 
lario mínimo, trebejo de mayores y ninaa, accidentes de trebeja y -
enfermedades profesionales. Limite el tiempo extraordinario a un -
cusrto de jornada otdinaria, le que na puede exceder de 44, 43, 48-
y 51 horas semanales, según el trebeja. Define el salario mínimo C.5!, 

mo la cantidad euf iciente para satisfacer tan sola lee neceeidadee
ectuelea y raculta a las juntaa de concilieci6n y tribunal de arbi
traje pare q~e previa estudia, lo fijen sin que puede ser menor de
S2.0D <21 ) 

Este legieleci6n represente una de las pensamientos més' -
avanzados de ese época en teda el orbe. 

ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION DE 1917 .- El articulo --
123 de la Canetituci6n Politice de lee Estadas Unidos l"exicanas, -
constituye propiamente el inicia del derecho del trabaja en México. 

pues obliga s todos les estadas de la federaqi6n e dictar normas u-
1i formes sabre este diciplina. 

Tutele a tedas las per~onas que celebran un contrato de -
trabajo incluyendo dentro de sus disposiciones, normas relativas al 

trabajo de les mujeres y menores. Nos dice el maestro Csstorens que 
la posición de la ley en este capítula, es claramente intervencio--

(20) DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 95. 

(21) Idem, p. 110. 
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ni•ta, puesto que siendo el mayor de edad per1on1 cap6z para enten
der 11u1 relaciones con el patrón, quiere que e111a relacione• 1e au
jeten 1 un m!nimo e1t1blecido por ella miama. (22 ) 

Sobre las condiciones de trabajo •e sientan 11• b• .. • de
la legialaci6n actual. Establece la jornada de trabajo en ocho y -
siete horas para la diurna y nocturna reapectivamente y, aún 11111nor
cuando la naturaleza del trabajo aai lo requiera. Determina la ter
ma da pago de laa jornadaa extraordinaria• y eat1tuye el a6ptimo -
dia como deacan10. Precias el concepto de 111l11rio," aa! como aua --
principioa regidora• rel11tivo1 al plazo, lugar y protacci6n, prohi
biendo lea tiendas de raye, retancionea, multas y atrae da igual i!!!. 
portancia. Confiere 11 loa tr11b1jadore8 11 participación en l•• uti
Udadea de la empre11B •. En materia de deapido y leparaci6n da traba
jadores, aaftala norinaa eno11min1da1 e g1r1ntiz1r 111 eatabilidad en -
•l empleo. Permite 1 loe trabajadores y patronea la torm•c16n da -
•indicatoa, aaociacionea proteaionalea, etc. Proporcicn• • lo• tre-
bajadarea el medio de prea16n cuando loa diverso• tactarea de la -
praducci6n eatén deeequilibradoa que ea 11 huelga. 

Sobre el contrato colectivo no contiene diepoaici6n algu
na. Comentando sobre este particular el Dr. De La Cueva considera -
que au v•lidéz se deriva del concepto de contrate a que ae retiere
•l p6rrato introductivo de tal precap1;o conatitucional y obviamente 
porque aiendo le finalidad primordial de-loa aindicatoa y de la - -
hualga, la celebración de eaa cla1e de contratoa, no ae comprenda -
que el legialador hubiere otorgado 11 1011 trabajadores el danrch~ de 
••aciarae y declarar huelgas, ai no pudieren por esos medica obte-
ner la rag~11111ent11ción colectiva del trabajo. <23 > 

Con1agra la teoria del riaago profe1ional ampliament.e e -
introduce madidaa pire prevenir accidentea, implantando con carac-
ter pateatetivo el seguro social. Determina 101 c1aoa en que el pe-

(22) CASTORENA, J. Jeaúa, op. cit. p. 122. 

(23) DE.LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 123. 
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tr6n habrá de prapcrcianer habitación a lea trabajadores. 
Crea laa juntas de conciliación y arbitraje, cuya integr!!.. 

ci6n es tripartita can repreaentantea del estada, trebejadoree y P!!.. 
trenes. Establece la• comiaionea eapecielea pare le fijación del s!!. 
laric mínima y participación en lea utilidades. En 1929 federelize
le legialaci6n laboral en d1vereaa ramaa de la 1nduetr1e y en 1942-
10 hace totalmente. En 1929, tamb16n eateblece el r6gimen obligato
rio del aeguro aooiel, pramulgando1e au ley reglamentaria el die 31 
da diciembl'I! de 1942. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931.- Ea el antecedente inme
diata de le legialaoi6n laboral actual, cuya vigencia se extendió -
haata el 30 de abril da 1970. 

Ea demaaieda compleja aatudiar tcdo el contexto de este -
cuerpo leglalativo, virtud par la cual eolamente nea referiremoe a-
1•• norma• que no encuentran reproducción en la ley vigente que mas 
mdltlente enelizamaa. 

O.terminaba loa casca en que el contrate de trebejo debía 
11er.eecrito y aquella• en loa que podia aer verbal~ Confería facul
tad.el.individuo para exigir de otroi individuos a sindicatos, obl! 
gadoe par el mismo contrato, el cumplimiento de éste, así ocmo el -
págó de dllftoa y perjuicios, preatac16~ aeta última contemplada en -
divereea diapoeicionea de le ley. No contenía el pega de tiempo ex
'1:r1Drdinsria en la cuantíe de 20°" sobre lee horas excedentes de -
nueÍle semanales. Incluie como causas de terminación y auepenai6n de 
101 contratos de trebejo, la muerte o incapacidad del petr6n con t,!. 
lea consecuencias. Reglamentaba en forma detallada el trabajo de --
1oa aprendices, aaí coma lea ceuaaa de despido o eepereci6n juatif! 
cada de éetae. 

En materia de riesgos de trabaja ae relevaba al patr6n de 
cualquier raaponaab111ded, cuando a88gurabe con una empresa necio-
nal • aua trabejadorea, e1empre qua al monto no fuere inferior a la 
1ndemnizaci6n lagel. Tembi6n eatableoie le suplencia de ese indemn! 
zeci6n por una pena16n vitalicia y diVllraaa diaposicianea relativas 
•1 ad1eatram1anta de treb1jadarea an materia de primeros au~ilioa. 

,. 
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Comprendía el despido legal de un trabajador sustituto de 

o~ro que hubiere sufrido un riesgo de trabajo, incapacitándolo, --

cuando a partir de ésta, no hubiese transcurrido un ano. Por último 
en materia procesal estipulaba la posibilidad de promover incompe-

tencia por inhibitoria. 

B).- EFECTOS DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Para el estudio del presente tema, ea preciso determinar

el concepto de las relaciones de trabajo. Para ello, unicamente nos 

remitiremos a la ley laboral vigente: 

"Art. 20.- Contrato individual de trabajo cualquiera que

sea su forma y denominación, ea aquel por virtud del cual 

una persona ee obliga a prestar a otra un trabajo perso-

nal. aubordinado, mediante el pago de un salario." 

Prive en le ley el principio de considerar s le misma co

mo contrato, pera aq~elloa casos en los que se omitió celebrarlo -
por escrito. 

Son efectos inmediatos de las relaciones de trabajo, la -
creación de derechos y obligaciones en forme reciproca. 

1.- OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR. 

Considera el Dr. Mario de le Cueva que éstas pueden divi
dirse en principal y accesorias, consistiendo le primera en la pre.!!. 
taci6n del servicio y las segundas, les que son consecuencias de a

quella. El articulo 33 de la ley de 1931 consignaba que en los ca-

sos de omisión de senalar en loa contratos loa servicios que debe-

ria prestar el trabajador, deberían prestarse aquellos que fuesen -

compatibles con la fuerza, aptitudes·, condiciones del trabajador y

género de la industria de la empresa. <24 ) La anterior obligación -

se aseguraba con otros deberes del trabajador como el impedimento -

para suspender laborea sin causa juste o permiso del patrón; prohi-

(24) Idem, p. 599. 
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bición de hacer colectas o propaganda durante la jornada de trabajo; 
acatamiento a las órdenes del patrón referentes al trabajo contrat!!_ 

do; ejecución del trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apro

piados; prohibición de ejecutar actea en perjuicio de los intereses 
de la empresa, tales como divulgación de secretos de la misma, con

currencia al empresario y , considera como propiedad del patrón, 

las invencione~ en que participe el trabajador cuando ou trabajo ea 
de investigación; le obliga a coadyuvar para evitar peligros que a

fecten la e~istencia de la empresa, patrón y campaneros; guardar 

buenas costumbres durante lee horas de labores y no portar armas de 

fuego u otras de igual naturaleza. 

Es prudente asentar que la obligación de trabajar, como -

lo apunta el maestro Castorena, es peraonalieima, considerando que
el servicio prestado mediante sustituto, implica la terminación del 
contrato. C25 ) 

Por su parte el tratadista Ruprecht afirma que la preeta

ai6n del servicio personal es una obligación escencial del obrero,

en virtud de que al ser elegido éste, se tomaron en cuenta determi
nadas circunstancias especiales de dicho individuo. <25 ) 

La legislación laboral vigente varia en forma casi inaprg_ 

ciable respecto de la ley de 1931, en cuanto a eatsa obligaciones.

Veremos el contenido del artículo 134 de la ley actual, en el ente.[l 
dido de que las obligaciones que se comenten, constituyen derechoe

al patrón para exigir su cumplimiento. 

Expresa el precepto mencionado lo siguiente: 

"Art. 134.- Son obligaciones de loe trabajadores: 

"I.- Cumplir las disposiciones de lee normas de trebejo 
que lee sean aplicables." 

"II.- Observar las medidas preventivas e higiénicas que a

cuerden las autoridades competentes y las que indi--

(26) RUPRECHT, Alfredo, op. cit. p. 188. 

(25) CASTORENA, J. Jesús, op. cit. p. 274. 
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quen los patronea para la seguridad v protección -

personal de los trabajadores. " 

Las anteriores fracciones no ameritan explicación y báat~ 

nos con enunciarlas. 

"III.- Desempenar el servicio bajo la dirección del patrón 

o eu representante, a cuya autoridad estarán subord!, 

nadas en todo lo concerniente al trabajo." 
Salvo la supresión del vocablo "contratado" no varía del

texto del correlativo de le ley de 1931 (artículo 113 fracción I).-

11.Jcho se he comentado que esta obligación se viola con motivo de la 

invasión, equivocada, de les fuerzas sindicales en la autoridad pa

tronal. El maestro Euquerio Guerrero afirma que pueden perfectamen
te coexistir en una empresa, las dos disciplinas, patronal y sindi

cal, si cada una de ellas ejercita dentro del ámbito que la ley lea 
ha ae"aledo sus atribuciones. (2?) 

"IV.- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y es
mero apropiados y en la forma, tiempo y lugar conve

nidos. 11 

Se traduce en la obligación de lealtad y cooperación del

trabajador y se entiende contrario a ella, el actuar con malicie o

torpemente causando danos a la empresa, o la lentitud en el trabajo. 

Considere el maestro Guerrero la buena fé como parte esencial de e.!!. 

te1 obligación, y para los casos de duda, la costumbre y analogía C.Q.. 
(28) 

mo factores importantes pera precisarla. 
Al respecto el Dr. Mario de la Cueva indica que nuestro -

dErecho aceptó el criterio subjetivo de Barasai, concordando el ar

ticulo 33 con la frapción IX del articulo 126, ambos de la ley de -

(27) GUERRERO, Euquerio, "Manual de Derecho del Trabajo", Editorial 

Porrúa, México, 1971, p. 202. 

(26) Idem, p. 203. 
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1931, que exigen la inhabilidad manifieste del trabajador, para la
terminación del contrato por falte de eficiencia. <29 ) Esta afirma
ción puede ser rebatida, de acuerdo con el criterio sustentado por
nueetro máximo tribunal federal en diversas ejecutories, de las que 
transcribimos una de ellas: 

Negligencia en el deaempeno del trabajo. Es cauaa de 
destitución.- Si se comprueba que el trabajador no -
labor6 ni con la intensidad debida, ni con el cuida
do necesario, tanto porque no rindió en el trabajo -
lo que sus demás campaneros, como porque se puso a -
nivelar la máquina, v que en rezón de lo anterior, -
faltó al cumplimiento de las obligacionea que le im
pone la fracción II del articulo 113, de 1a Ley Fed,!!. 
ral del Trabajo (1931), dicho obrero ee hizo acree-
dar a la deetituci6n. Ejecutoria del 25 de marzo de-
1963, en el amparo directo 435/62 de Moisés Sotelo. 
En efecto, coincidimos con el Dr. Baltazar C:avazoa quien

afirma que la obligación senalada, al ser incumplida es causa para
la rescisión del contrato, sin responeabilided pare el patrón. <3o)_ 
Más aún, se confirma lo ar.terior con el criterio judici!ll de consi
derar como falta de probidad y honradez el no proceder rectamente -
en lea funciones encowendadee can mengua de ánimo, o sea, apartarae 
de las funciones que ae tienen a cargo, dejando de hacerlaa o prOc,!!. 
11iendo en contra de las mismas. 

"V.- Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito -
o fuerza mayor de lea causes justificadas q~e le im
pidan concurrir e su trebejo." 

(29) DE LA CUEVA, Mario, ap. cit. P• 603. 

(30) C:AVAZOS FLORES, Baltazer, "Manual de Aplicación e Interpreta-
ción de la !\'ueva Lev Federal del Trebejo", Coparmex, ~xico, -
1971, p. 184. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene jurispru
dencia definida en el sentido de que, pare q~e les faltas al traba

jo en que incurra un trabajador no den lugar al despide, debe dar -
avisa al patrón de la causa de las mismas y acreditar cwsr.do vuelva 
la imposibilidad que tuvo pare laborar, pues de la contraria, el -
despido será justificadc y la comprobación posterior ante la junta
de conciliación y arbitraje, carecerá de eficacia. <31 ) 

"VI.- Restituir al patrón loe materiales no usados y·co_!! 

servar en buen estado loa instrurrentos y útiles -
que les hayan sido dados para el trabajo, no sien

do responsables por el deterioro que origine el -
uso de estos objetas, ni el oca&ionado por caso -
fortuito, fuerza mayor o por mala calidsc o defec
tuosa construcción." 

El trabajador que por ne~ligencia, descuido o en forma d.2, 

losa provoque da"ºª a los intereses del patrón, incurre en responas 
bllidad que pwede acarrear su despido justificadamente. Al analizar 
las fracciones V y VI del articulo 47 de la ley laboral, volveremos 

e este obligación. 
El maestro Castorena menciona que loa danos intencionales 

p·Jeden consti tuír verdaderos deli toa, pero que al ser éstas mínimos 
la lev consideró conveniente encuadrarlos como causal de despido 
jJstificado, aaimilancolo al incumplimiento del contrata. <32 > 

"VII.- Observar buenas costumbres durante el servicio." 

Su inobaervar.cia es causa de rescisión del contrato de -

trabajo. Es protectora tanto de los intereses de la comunidad trab,!! 
jactara, como del patrón. 

(31) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Quinta Parte
Cuerts Sala, Editorial Maya Ediciones S. de R.L., 1-'éxico, 1975, 
p. p. 105 y 106. 

(32) CASTORENA, J. Jesús, ap. cit. p. 186. 
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"VIII.- Prestar auxilias en cualquier tiempo que se necesi
ten, cuando por siniestro o riesgo inminente peli-

gren les personas o loe intereses del patrón o de -
sus campaneras de trabajo." 

Se derive del deber de fidelidad y ealiderida~ue dete re! 
n3r en todo centro de trabajo. El Dr De La Cueva considera que ree

p~nde a loe más elementales principios de humanidad y de tuena fé v
p~r lo mismo se encuentra consignada en todas las legialacionea e~-
tranjeras. <33 ) 

En concordar.cia con esta obligación, el articulo 65 de la
ley laboral vigente, repite las conceptos de "siniestro o riesgo in
minente", para preceptuar la obligación de los trabajadores de labo
rar tiempo extraordinario, pero recibiendo salario sencilla, aún en
el trebejo desarrollado fuere de la jornada normal, según dispone el 
primer párrafo del articulo 67 del mismo ordenamiento legal. 

"IX.- Integrar loa organismos que establece esta ley." 

"X.- Someterse a loe reconocimientos médicos previstos-
en el reglamento interior y demás normas vigentes -
en la empresa o establecimiento, pera comprobar que 
no padece alguna incapacidad o enfermedad de traba
jo, contagiosa o incurable." 

Es protectora tanto del trabajador en su persona, como del 
patr6n en sus intereses, que pueden verse mermados por baje produc-
ci6n, aumento de responsabilidad, etc. Comenta el maestro Caetorena: 
"Si bien el petr6n está obligado a tomar las medidas de aegul'idec1 -
previstas en el reglamento respectivo, el obrero tiene el deber de .!! 

justarse a esas medidas, ye sea en protección de si mismo, ya sea P.!! 
re salvaguardar la salud de sus companeros, siendo cause de termina
ción del contrato su incumplimiento. <34 ) 

{33) DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 606. 
{3~) CASTORENA, J. Jesús, op. cit. p. 190. 
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"XI.- Poner en conocimiento del patrón las enfermedades 
contagiosas que padezcan, tan pronto como tengan

conocimiento de las mismas." 

De igual naturaleza que la que antecede, reviste la misma 

gra~~dad su inobservancia. En otro capitulo abundamos en ella. 

"XII.- Comunicar al patrón o a su representante las def..!. 
ciencias que adviertan, a fin de evitar danos o -
perjuicios a los intereses y vidas de sus campan!!. 

ros o de los patronea." 

Ea una obligación de naturaleza previaoria y obedece al. -

principio de lealtad o fidelidad que el trabajador debe a1 petrón,

beaade en la buena fé. El autor Ludovico Barasai nea dice que la -
buena fé·ea la rectitud integrante de la diapoaición eecr~ta, sobre 
la cual el patrón hace hincapié, tenida muy en cuente por él pues -
representa la garantía de su expectativa acerca de la adaptación de 

su dependiente, en la ejecución del trabajo, a las exigencias de la 
p~atación correctamente integral. <35 > 

"XIII.- Guardar escrupulosamente los secretos técnicoe, -

comerciales y de fabricación de los productos a -
cuya elaboración concurran directa o indirectame!!. 
te, o de loa cuales tengan conocimiento por razón 
del trabajo que desempenan, así co~o de loa asun

tos administrativos reservados, cuya divulgación
puede causar perjuicios a la empresa." 

Nuevamente aflore el principio de fidelidad ya que la ac
titud reveladora del trabajador puede causar serios perjuicios al -
patrón. Su incumplimiento es de naturaleza delictiva, inclusive. C
Art. 220 del Código Penal para el Distrito Federal). Sobre esta o--

(35) BARASSI, Ludovico, "Tratado de _Derecho del Trabajo", Versión -
Castellana del Dr, Miguel Sussini, Editorial Alfa, Buenos Ai-

res, 1953, Tomo II, p. p. 283 y 284. 
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bligscián comenta el tratadiata Ruprecht que ee extiende aún deepuéa 
ele terminado el contrato laboral y el extrabajador está impedido pa
ra utilizar loa secretos ajenos a loa conocimientos, pero aí puede -
usufructuar loa secretea que integren, al mismo tiempo, loa conoci-
mientoa adquiridos y loa que complementen su formación profesional.
(36). 

2.- PROHIBICIONES AL TRABAJADOR. 

Expresa el artículo 135 de la ley laboral vigente: 
"Queda prohibido a loe trabajadores:" 

"I.- Ejecutar cualquier seto que pueda poner en peligro 
su propia seguridad, la de sus compaMeroa de trab,! 
jo o la de tercerea peraonae, aeí como la de los -
establecimientos o lugaree en que el trabajo ee d.[ 
aempene. 11 

Antes de proseguir la enumeración, deseamos aclarar que en 
nuestro particular punto de vista, la violación a cualquiera de es-
tes prohibiciones amerita la rescisión justificada del contrato de -
trabajo y por tal motivo, únicamente las enunciaremos para evocarnos 
s au estudio en el próximo capítulo. 

"II.- Faltar al trabajo sin causa justificada o sin per
miso del patrón. 

"III.- Substraer de le empresa o establecimiento útiles:

de trabajo o materia prima o elaborada." 
"IV.- Presentarse al trabajo en eetsdo de embriaguez." 

"V. - Preeentaree al trabajo bajo la influencia de algún 
narcótico o droga enervante, ealvo que exista pre.! 
cripción médica. Antes de iniciar su servicio, el
traba.jador deberá poner el hecho en conocimiento -
del patrón y preeenterle la preecripc16n euacrita-

(36) RUPRECHT, Alfredo, op. cit. p. p. 194 y 195. 
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por el médico." 

"VI.- Portar armas de cualquier clase durante las horas 

de trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo -
exija. Se exceptúan de esta dispoeiciÓí" las pun-
zentes y punzocortantes que formen parte de las -
herramientee o útiles propios del trebejo." 

"VII. - Suspender les laboree sin autorización del patrón"• 

"VIII.- Hacer colectas en el establecimiento o lugar de -
trabajo.• 

"IX.- Usar loa útiles y herramientas auminietradoe por

el patrón, para objeta distinto de aquel e que e!. 
tán destinados y" 

"X.- Hacer cualquier clase de propaganda en las horas

de trabajo, dentro del establecimiento." 

Ea evidente que las obligaciones correspondientes al trab.2, 
jedar constituyen derechos en favor del patrón, quien puede exigir -
au cumplimiento o bien, adoptar las medidas que juzgue procedentes-
por su inobservancia. 

Previo al estudio de lee obligacionea patronales, nos ref!L 
riremos a las invenciones en que participa el trabajador, ses como -
un derecho para éste o bien para el patrón. Con frecuencia, el trab,2_ 
jedar durante la prestaci6n de sus servicios, consigue descubrir si.2_ 
temas y medios de simplificación del trabajo, que significan ahorro
de tiempo y fatiga. Surge la interrogante sobre si estas invenciones 
eon de su pertenencia o del patrón. 

Sobre el particular comenta el autor Baraesi que en la CO!!, 

venci6n consultiva aobre trabajos intelectuales de Ginetra en 1929,

ee eug1ri6 a todos loe estados la adopción de dos principios; el pr,i 
mero consistente en mencionar al autor de la invención en la patente 

respectiva, a fin de proteger el derecho al nombre y el segundo, el
otorgamiento de una retribución suplementaria á1 asalariado inventor 
cuando resulte que au salario, no es compensación adecuada tomando-
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en consideración la magnitud de la invención. <37 > 
La ley laboral vigente dedica un capítulo especial a este 

problema, resolviendo el artículo 163, en tres fraccionea de la si

guiente manera: 
e).- El inventor tiene derecho a que au nombre figure co

mo autor de la invención. 

b).- En el caao de que las labores del trabajador en la -
errpreea sean precisamente de inveetigaci6n o perfec
cionamiento de los procedimientos utilizados en la -

negociación, la propiedad de le invención, aei como
su explotación corresponderán al patrón, mea cusndo
el invento implique beneficios deeproporcianedoe con 
el salario que ae paga al inventor, éate tendrá del"!!. 
cho a una compenaaci6n complementaria e au salario. 

c).- Cunado las laboree del trabajador no consistan prec!, 
semente en investigaciones, la invención que realice 
será de su exclusive propiedad, teniendo el patrón -
derecho de preferencia sobre el uso y adquisición de 
la invención y de las patentes correspondientes. 

3.- OBLIGACIONES DEL PATRON. 

Muy abundante resulta el presente teme, razón por la cual
Únicamente analizaremoe aquellas obligaciones que tengan relación d!. 
=ecta con el objetivo principal de este trabajo, enunciando laa.que
no lo sean esi. Desde luego que lea que hemos de citar, no conforman 
la totalidad real, por el mismo motivo de su extensión, que inclusi
ve entrena invocar otros ordenamientos jurídicos y de ahí que nos --
1:oncretemoe a la ley laboral vigente. Reza el articulo 132: 

"Art.132.- Son obligaciones de los patrones:" 

"I.- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo 

aplicables e aua empresas o establecimientos." 

(37) BARASSI, Ludovico, op. cit. p. p. 366 y 367. 
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Veamos algunas de laa principales normas a que se refiere 

esta diepoaici6n. 

PREFERENCIA DE TRABAJADORES .- Por mandamiento legal, el

patrón debe emplear un noventa por ciento de trabajadores mexicanoa 
por lo menos. En las categorías de técnicos o profesionales, por e~ 

cepcién se permite la contratación extranjera, por la falte de mexl 
canos, casos en loe que el patrón y loa trabajadores extranjeros -
tendrán que capacitar e aquellos y ain que pueda exceder del diez -

por ciento de loe de la especialidad. Loe directores, administrado
res y gerentes generales queden exceptuados de la aplicación de es

tas disposiciones. 
La ley laboral vigente, dedica el capitulo IV del Titulo

Cuarto a reglamentar loe derechos de preferencia. Esta es una nueva 
modalidad porque la ley de 1931 Únicamente hacía referencia a estos 
derechos en' el articulo ge y en la fracción I del articulo 111. 

El autor Luigi De Litala considera que es obligación del
patrón atribuir al trabajador la calificación que le compete y con
ceder laa promociones correspondientes al empleado de acuerdo con -
las disposiciones orgánicas, si se trata de establecimientos en que 
el personal está inscrito en eacelafonee y sigue una determinada C.!!_ 

rrera. Nos dice el citado tratadista que el titular del eetableci-
mlento no puede hacer cubrir un puesto que ha quedado vacante, por
un extrano, sino por aquel a quien el puesto, según las disposicio
nes orgánica~, le correspondería. (JB) 

El articulo 154 de le ley laboral impone e loe patronee -
la preferencia de mexicanos sobre extranjeros; de quienes lee hayan 
servido eetiefectoriemente por mayor tiempo; de quienes carezcan de 

otra ruente de ingresos y tengan a au cargo une familia; y de loe -
aindicalizadoe. Por su parte, el articulo 157, faculta al trabaje-

dJr perjudicado por le violación a este derecho pera acudir a la --

(36) DE LlTALA, Luigi, "El Contrato de Trabajo", Traducción de San
tiago Sentiee 1-\?lendo, Editores L6pez & Etchegoyen, S.R.L., S~ 
gunda Edición Italiana, Buenos Aires, 1946, p. 163. 
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junta de conciliación y arbitraje y exigir el cumplimiento o una in

demnización de tres meses de salario y los caídos. 

Este capitulo introduce una nueva prestación en favor del
trabajador, cual es la prima de antigOedad, que ha despertado inume

reblea controversias tanto doctrinarias, como judiciales, de lea que 
intencionadamente omitimos su análisis, en obvio de lo complejo del

tema. 
CONDICIONES DE TRABAJO .- ·Establece la ley que las condi-

cionea de trabajo no pueden ser inferiores a las que ella fije y de

ben aer proporcionadas a le importancia de los servicios e iguales -
para trabajos iguales, ein que puedan existir diferencias derivadas
de la reza, credo religioso, sexo, nacionalidad, doctrina politica,
salvo lea modalidades que la misma consigne. Constituyen normas de -
trabajo que no debe'violar el patrón y que encuadran dentro de le -
fracción I del precepto que se analiza. 

JORNADA DE TRABAJO .- El articulo 123 Constitucional fije

la duración de le jornada diurna en ocho horas y la nocturna en aie
·te. El artículo 61 de le ley reglamentaria reproduce teles dispoai-
ciones y agrega la mixta, por la que habrá de entenderse aquella que 
se extiende durante el día y la noche, cuya duración ea de siete y -

media horas, siempre que el período nocturno no exceda o aes igual a 
tres y medie horas, pues entonces se considerará jornada nocturna. -
El articulo 60 de la propia ley, ae encarga de definirnos la jornada 

1iiurna como aquella que se ejercita entre lea aeia y las veinte ho-
=sa de un mismo die y la nocturna, la que se ejecuta entre las horas 
restantea de dos días consecutivos. 

Puede decirse que la historia del derecho laboral corre P.2. 

ralele con la de la jornada de trabajo. El tratado de paz de Versa-
lles, fijé como uno de los primeros y más urgentes objetivos de le -
Organ1zeci6n Internacional del Trabajo, el establecimiento de la jo!. 
nada de ocho horaa, que fué discutido en la conferencia de Waehing-
ton de 1919. Al respecto el tratadista D. Pozzo aenela que el asunto 

fué motivo de vivas diacucionea, especialmente de los delegados pa-
tronelea que argOian la dificultad de limitar le jornada de trabajo-
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precisamente en momentos que la economía de diversos países en gue

rra, había sufrido tanto que ee necesitaba realizar un esfuerzo co~ 
aiderable para retornarla, ein embargo, comenta el citado autor, el 

voto de los delegados obreros y de muchos oficiales, produjo la a-

probación de un proyecto de convención , sobre la limitación de la

jornada a ocho horas o de la semana a cuarenta y ocho, en loa esta
blecimientos industriales. C39 ) 

De acuerdo con el articulo 58 de la ley laboral vigente,

ae entiende por jornada de trabajo el tiempo que se encuentre el -

trabajador a disposición del patrón para prestar su trabajo, y no -

el tiempo efectivo de la.preataci6n de aervicioa. 

Nuestra legislación de la materia, acepta la prolongación 

de la jornada normal de trabajo, cuyo importe se pagará con un 1Do% 

más por cada hora de servicios adicionales, siempre que no sobrepa

se de nueve semanales, porque entonces se cubrirán a razón de 200%

independientemente de lea sanciones e que se hace acreedor el pe--
trón, por ser nueve el máximo permitido. En cuanto a loe menores de 

edad (mayores de catorce anos, menores de dieciaeia), la jornada m! 

xima ea de seis horas, sin que ésta puede prolongarse. 

DIAS DE DESCANSO .- Tiene su origen en le edad media gen~ 

redo por la influencia de la iglesia, para permitir a loe trabajedE,_ 

rea el cumplimiento de sus deberes religiosos. Posteriormente, este 

fundamento se sustituye por uno de carácter social, consistente en

que el trabajador requiere de un reposo de veinticuatro horas e le

eemana, que le permite recuperar fuerza y convivir con su familia. 
La ley laboral de 1931 sugería esta prestación, por lo -

cual mediante reforma en 1936, se agrega que el deacanso seré con -

goce de salario. Con esta inovación, se presentó el problema de que 

loa trabajadores que no hubiesen laborado loa seis días, no tenian

derecho al pago del séptimo día. Actualmente la ley dispone el paga 

proporcional de dicha prestación, acorde con loa días trabajados. -

También establece una prima adicional del 25%, cuando el die de de!_ 

(39) D. POZZO, Juan, op. cit. Tomo II, p. 121. 
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canso no es el domingo, ssi como el pago de salsrio doble cuando se 
prestan los servicios en el die de descenso, además del salario nor

mal. 
Por lo que toca a los dias de descanso obligatorio, la ley 

actual, edicion6 s loe diss 21 de marzo, 1c de mayo, 16 de septiem-
bre, 20 de noviembre, 25 de diciembre y 1c de diciembre de cada seis 

anos por cambio del ejecutivo federal, los días 1C de enero y 5 de -

febrero. 
Le ley de 1931, establecía pare los casos en que se reque

rís de una lstor continua, que los trabajadores y el patr6n podrien
fijar de común acuerdo los días de descenso para los trabajadores, -
sustituyendo loa de descanso obligatorio. El ordenamiento en vigor -
cembi6 radicalmente ese texto para consignar que tal acuerdo obrero

petronsl serie para
0

fijsr el número.de trabajadores necesarios pera
eeas labores continuas, dándole injerencia a le junte de concilie--
ci6n y arbitraje, en ceso de no llegar al mismo. 

VACACIONES.- Responde a la necesidad del trabajador de r~ 
poner energía. A pesar de que tiene mayor repercución econ6~ica en -
el patrimonio del patrón, au aceptación ha sido más rápida que le de 
el descanso semanal. 

Le ley anterior, contenía una disposición aberrante al permitir 
sl petr6n deducir del periodo de vacaciones las Peltas injuatifica-
dea de eus trabajadores. También limitaba a doce, el máximo de dias
de su duración. La leg1elaci6n actual muestra un considerable avan
ce en este instituc16n, no solamente en el número de días que no ti~ 
ne limite máximo, sino al crear una prestación adicional equivalente 
al pago del 25% como mínimo, sotre los salarlos correspondientes al

periodo de vacaciones. Prevé el pago proporcional cuando no se alcen 
ce el mínimo de tiempo ce servicios prestados de un ano, as! como le 
prohibici6n de compensarse con remuneración alguna. 

HAOITACION PARA TRABAJADORES.- La legialación actual dedi

ca un capitulo especial a esta prestación. Su fundamento constituci!!_ 

nel lo encontre~os en le fracc16n XII del articulo 123, que he expe
rimentado diversas regla~entacionee, pasando por reglamentos expedi-
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dos por el ejecutivo federal; por la obligación conaignada en la ley 

anterior y culminando con un capítulo completo en la ley vigente del 
que posteriormente se originó la ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para loa Trabajadores, a partir del día veinticu.!!. 

tro de abril de 1972. 
El texto original de la le\· en vigor correspondiente al ª.!. 

tículo 136, consignaba esta obligación, pero era aolsmente exigible
cuando loa trabajadores lo solicitaban, previa reglamentación de las 

formas en que debían proporcionarse las hebitscionea. Posterior a la 

x·eforma del 22 de abril de 1972, el mencionado precepto establece -
que el cumplimiento de esta cbligación ae hará mediante la aporta--
ción de lee empresas equivalente a un 5% sobre los aalerioa ordina-
rioa de los trabajadores a au eervicio, en concordancia con lea nue
ves disposiciones de la ley de esta materia, que desde luego regla-
mente en forma más detallada el desarrollo de esta obligación patro
nal. 

Con ~elación o lea instituciones relativas el salario, sa
lario mínimo, normas protectoras y participación en lea utilidadea,
poaponemos su estudio pare la siguiente fracción del artículo 132 r~ 
ferente o lea obligaciones del patrón. Determina la fracción II del
mencionado precepto legal: 

"II.- Pagar a los trabajadores loa salarios e indemniz~ 
cienes, de conformidad con las normas vigentes en 
la empreea o establecimiento." 

Se considera la obligación principal del patrón, al consi.!l 
nar la propia ley que es característica necesaria en toda relación -
de trabajo, conjuntamente con loa servicios subordinados como cbli9,!!. 

cién principal del trabajador. 
El artículo 84 de la ley laboral de 1931 define al salario 

como la retribución que debe pagar el patrón al trabajador, por vir
tud del contrato de trabajo. Su correlativo de la ley vigente se~ala 
que es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por au
trabajo (Art. 82). Siempre que por contrato de trabajo ae entienda -

toda relación de trabajo, se noa antoja más acertada la definición -
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anterior, en virtud,de que en diversas oca&iones, el trabajador tig, 

ne derecho a su salario, sin haber prestado eue servicios, tel es el 
caso de loe permisos con goce de salario o aquellos derivados de in
cepecidedee por riesgos de tretejo, en lugares en donde no está im-

plsntedo el régimen obligatorio del seguro social, o eetandolo, se -
ha omitido la afiliación correspondiente. 

Por su parte el articulo 83 de le ley, determina les moda
lidades del eelsrio, que puede ser por unidad de otra, unidad de 
tiempo, comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera. El sa
lario debe ser remunerador y nunca menor al mínimo fijado. El traba
jador está en aptitud de acudir e la junta de conciliación y arbitr!!, 
je a solicitar las modificaciones s las condiciones de trabajo, CUB.t:!, 

do el salario no sea remunerador. Sobre el particul~r Ruprecht come!:!. 
te que le característica de proporcionalidad en le retribución, con
siste en que el patrono debe abonar el salario convenido o establee,!_ 

10 ~or le ley o contrato colectivo, de acuerdo al esfuerzo efectuado 
le categoría del trabajo y su duración. <4o) 

El criterio de la Suprema Corte de Justicia, consiste en -
reiterar e las juntas de conciliación v arbitraje, la atribución de
declsrar nulas aquellas estipulaciones del contrato que fijen un sa
lario no remunerador, a juicio de la propia junta. <41 ) 

Dispone el articulo 84 de le ley vigente le integración -

del salario, entendiéndose por ésta loe pagos hechos en efectivo 
~or cuete diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primee 
:omisiones, prestaciones en especie v cualquier otra cantidad o - -
Jrestsción que ee entregue al trabajador por su trabajo. Surge la -

lnterrogsnte respecto s considerar la prima vacacional como integr!!. 
dore del salario, toda vez que la misma se entrega al trabajador P!!. 
re que diefrute del periodo vacacional sin que se desestabilice eu
aconomia, ea decir, precisamente se entrega por la no prestación de 

(40) RUPRECHT, Alfredo, op. cit. p. 229 

(41) Apendice al Semanario Judicial de le Federación, op. cit. p. -
210. 
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servicios. Particularmente creemos que no integre el salario. 
Como otra inovsción , dentro de les disposiciones sobre -

el tema, encontramos en le ley vigente el aguinaldo, prestación ar.!. 

ginads de la costumbre de hacer regalos con motivo de la navidad o
de celebrar este acontecimiento con erogaciones superiores e las 
normales. Por ello se establece que su pago deberá hacerse antes 

del die 20 de diciembre y en un monto equivalente e quince días de
salarlo, por lo menos o, su parte proporcional, cuando la relación
de trabajo no haya durado un ano. 

También con relación al tema que nos ocupa, descubrimos -
en loa articules del 117 al 131 de la ley laboral, les d1eposicio-
nes relativas al derecho de loa trabajadores de participar en les -

utilidades de la empresa, cuyo fundamento constitucional se ubica -
en la fracción IX del apartado A del articulo 123, le que ha e~per.!. 

mentado dos reformas, siendo le última del veinte de noviembre de -
1962, mediante le cual se ordene la creación de la comisión nacio-
nel encargada de fijar cede diez anos, le fórmula sobre le partici
pación en dichas utilidades. Actualmente, significa el ocho por - -
ciento de le rente graveble determinada, conforme e lee normas del
impuesto sobre le rente, cantidad que se divide en dos partes, en--

' tregandose une de ellas en atención e loa días trabajados y le otra 
a los salarios devengados. Su entrega debe hacerse en loa sesenta -

días posteriores a le fecha de pego anual del impuesto sobre la re!!. 
te y loa trabajadores pueden objetar la declaración del patrón, an

te le secretaria de haciende y crédito público. 
Es importante distinguir el objetivo de la huelga canten.!. 

do en la fracción V del articulo 450 de le ley laboral vigente, CD!!. 
eietente en exigir el cumplimiento de las disposiciones legales so

bre participación en lea utilidades, de lea objeciones que'loa tra
bajadores pueden formular ante la secretaria de hacienda. Opinamos-. 
que aquél se refiere a les disposiciones relativas e la época de rE, 

parto, y éstas, al monto del mismo y su controversia no ea de subs
tanciación por via de huelga. 
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FORMAS DE SALARIO V SU PAGO .- El salario, e diferencia de 

lo que disponía le ley-de 1931, puede eetipularee en dinero y en ee

Jecie une parte del miemo, cuando elle sea apropiada al uso del tre

::1ajador y de su·· familia y razonadamente proporcional al monto del ª!!. 
lario que se pegue en efectivo. 

Pare el salario por unidad de obra ee tomará en cuenta le

centided y calidad del material, el estado de herramientas y 6tiles

que el patrón, en su caso, proporcione pare ejecutar la obra y el -

~lempo que loe pondrá e disposición del trabajador, sin que le retr,! 

1Juci6n que se pague para un trabajo normal en una jornada de ocho ha 

ras pueda eer menor el salario minimo. El salario por unidad de tie!!!, 

po, ea el convenido e cambio de la obligación del trabajador de pres 

ter aua servicios durante la jornada, en lea laborea. para las que -

fué contratado. El salario e comisión se establece calculando un po~ 
centeje sobre las ventea realizadas y, por último, el salario a pre

cio alzado se adopte, cuando se contrata toda la labor por una cent,! 
dad determinada, debiendo reapeteree lea disposiciones del salario -

mínimo. 

Los plazos pera pago nunca podrán eer mayores de una sema
na pera las personas que deaempenen un trabajo material y de quince

diea para loe demás trabajadores. Esta regla supone que el salario -

ea el ingreso principal del trabajador y por lo mismo no podría fi-
jarae un término mayor porque esta provocaría le necesidad del treb!!_ 

Jedar de recurrir a préstamos, que gravados por intereses, reduci--

rien el importe legal de dicho salario. El pago quincenal para los -

demás trabajadores, en loe que se incluyen loe domésticos, obedece a 

que éstos reciben alimentas proporcionados par el patrón y los otros 

gozan de una cultura que lee permite un mayor sentido de previsión.
Desde luego que en ambos casos puede reducirse a periodos semanales. 

Dentro de las normas protectoras al salario y privilegios 

del mismo, ae consigna que habré de pagarse en el lugar donde los -

trabajadores presten sus servicias, en die laborable, durante lea -

horas de trabaja o inmediatamente después de su conclusión. En le -

ley anterior ae eatablecia la pasibilidad de Fijar el lugar de paga 
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por convenio expreso, con la limitación de lugares donde pudiera -

gastarse fácilmente, tales coma las de recreo, cantinas, etc. Ves-

mes algunas otras medidas de protección al salaria: Libertad sabre

la disposición del misma; irrenuncisbilidad a su pago; enterarse en 

forma directa, salvo imposibilidad para hacerla personalmente el -

trabajador; en moneda de cursa legal, excepción de las prestaciones 

en especie; prohibición a descontarse, suspenderse o compensarse, -

con las excepciones de ley, tales como deudas por anticipos de sal.!!. 
rica, pagos hechos en exceso, errores a averías en el trebejo, ad-

quiaici6n de bienes producidos por la empresa, sin que loa descuen

tos pueden pasar del treinta por ciento del excedente al salario -

minirno y, por último, inembargabilldad del salario, salvo en tret~!). 
doae de pensiones alimenticias. 

Loa privilegios del salaria se pueden resumir en la prefe 

rencia de créditos de loo trabajadores en casos de concursos, quie

bras a sucesiones, sin que ello exija su intervención en loe jui--

cioa respectivos. También son preferentes las salarios devengados -

en el último ano v les indemnizaciones, inclusive sobre loa crédi-

toe con garantía real, loa fiscales y los que tenga a favor el Ins

tituto ~xicano del Segura Social, sobre bienes del patrón. 

Par lo que se refiere al salario mínima, se conceptúa co

mo le cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador, -

por loe servicias prestados en una jornada ée trabajo (Art. 90 de -

la Ley Laboral). La Fracción VI, apartado A del articulo 123 const.!. 

tucionel, consigna que los salarios mínimas serán generales v prof~ 
sioneles, rigiendo los primeros para une a varias zonea económicas

V los segundos pare determinadas ramas de la industria o del come!_ 

cio o en profesiones, oficios o trabajas especiales. Los salarios -
mínimos generales pueden extenderse en une, dos o más entidades de

la federación, remas de la industrie, comercio, etc. Los salarios -

del campo se establecen también atendiendo las condiciones económi
cas de la región o zona de influencia. 

Las comisiones regionales se encargan de elaborar los pr.E, 

yectos de salarios mínimos, debiendo pesar por le ratificación o m.E, 
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dificsción de le comisión nacional de salarios minimoa. 
Finalmente, respecto de las normas protectoras al salario 

mínimo, vemos que la ley es más restrictiva, con justa razón, en -
tratándose de compensaciones, descuentos o reducciones el mismo y -
ae"als como únicas excepciones lea pensiones slimenticiss, por pe-
gas s préstamos provenientes del Instituto Nacional psrs el fondo -
de la Vivienda de los Trabajadores, pagos de rentas y otras expres

ssmente se"sladss. 
Hemos hecho mención de las instituciones relacionadas con 

el salario, como obligación principal del patrón. Procede ahora re
ferirnos s las indemnizaciones a que hace alusión la fracción II -
del articulo 132 que ee analiza. Intencionadamente omitimos el eat!!, 
dio de las contenidas en ls fracción XXII del ap.artédo A de la Con.!!. 
titución, asi como la del articulo 50 de le ley reglamentaria, en -
rezén de que en otro tema posterior, realizamos ese trabajo. Les i!). 
demnizaciones que propiamente pueden encuadrar en esta fracción se
encuentran en los articulas 54, 436, 439, 483, 484, 485 y 486 de la 
ley laboral en vigor. 

INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD DERIVADA DE RIESGO NO PROFf 
3IONAL .- No cuenta con antecedente legislativo, pero si judicisl,
sl sostener la Suprema Corte de Justicia el criterio de que el pa-
trén debis indemnizar con un mes de salario al trabajador incapaci
tado. Es en el articulo 54 de la ley actual, donde se determina el
derecho del trabajador a que se le pague un mes de salario y doce -
diaa por cáda ano de servicios, o de ser posible, si sai lo desea,
ª que se le proporcione otro empleo compatible con sus aptitudes, -
independientemente de las prestaciones que le correspondan de con-
formidad con las leyes. 

Del referido precepto, aflora la presencia del principio
de estabilidad en el empleo, pero no debe mal interpretarse. ~e o-
bligación del patrón de proporcionar un trabajo compatible con las
spti tudea del incspscitado, subsiste siempre que existe ese vacante 
y de manera alguna le conatrine a creer una plaza nueva para cum--
pl irla e inclusive, está facultado para reducir el salario, si le -
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plaza anterior devengaba ~ayer cuantía. 

Encuadran en la fracción que ae comenta las indemnizaci.E. 

nea contenidas en los articulas 436 y 439 de la ley laboral, pero -

por ser de naturaleza colectiva, omitimos au análisis pare enuncie.!, 

las unicamente en forma resumida: 
El primero de los preceptos referidos, dispone una indem

nización de tres meaea de salario y prima de antigUedad a loe trab,!!_ 

jadorea que lea sea terminada eu relación de trabajo por motivo de

fuerza mayor o caso fortuito no imputable al patr6n; incapacidad fi 

alca, mental o muerte del patrón que tenga tal consecuencia; incos

teabilidad notaria y manifiesta de la explotación; agotamiento de -

la materia objeto de la industria; y el concurso o quiebra legalme.!J.. 

te declarado. Por su parte, el articulo 439 establece una indemniz,!!_ 

c16n de cuatro meeea de salario y veinte diaa por cáda ano de aerv.!, 

cioa prestados y la prima de antigUedad, a loa trabajadores que lea 

sean terminadas aua relaciones de trabajo, con motivo de la implan

tación de maquinaria o procedimientos de trabajo n~evoe. 

INDEMNIZACION POR RIESGOS.PROFESIONALES.- Varían de a--

cuerdo con su naturaleza transitoria, permanente, o que traiga como 

consecuencia la muerte. En el primer caso, el patrón debe pagar el

salario integro mientras perdure la incapacidad. En las incapacida

des permanentes, el articulo 495 expresa une indemnización equiva-

lerte e 1055 diaa de salario si éste es total y, nos remite a la t,!!_ 

ble de porcentajes que habrán de aplicarse sobre esta cantidad, - -

cuando es parcial la incapacidad, según dispone el articulo 513, ª!!!. 
bos preceptos de la ley en vigor en materia de trabajo. Para loa C,!!. 

sos de muerte, la indemnización equivale a setecientos treinta días 

de salario y dos meses méa para gastos funerarios. 

El monto de las indemnizaciones, ae determina tomando en

cuente el salario diario que percibía el trabajado~ al ocurrir el -

riesgo y loe aumentos posteriores que correspondan al empleo que di:¡_ 

sempenaba, hasta que se determine el grado de la incapacidad, el de 

la fecha en que se produzca la muerte o el del momento de su separ,!!_ 

ci6n de la empresa, sin que en ningún caso pueda ser inferior al mi 
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nimo, ni exceder de: doble de esa cantidad. 

No de !JemoF.I e: 'J id ar que opera le subrogeci6n en esta e obl! 

gaciones patronales por el Instituto r-'exiceno del Seguro Social, -

cuando aquél hubiere cumplido con la obl1gaci6n de afiliarse y afi

liar a sus trabajadores e:•1t2 tal organismo deacentrali zeda. Desde -

,uestro pertic~lar punto dr. vista, considersmoa equivocada la poli

tice patronal de evadir ~~ta obliga~ión con el ~nico fin de ahorrar 

~l pego de les cuotas respectivas, toda vez que se encuentre en po

sibilidad de que esta o~isi6n le resulte más onerosa, además de lo
imperdonable que resulta que al trabajador se le prive de los dere

chos que le confiere la ley del ae~uro social, como aon loa remos -

de invalidez, vejez, cesar.tía en edad avanzada, muerte, maternidad, 

enfermedades generales y guarderiea-
Continuendo con las o~ligecionee patronales y aiguiendo -

el orden que establece el artículo 132 del ordenamiento de trebejo

en vigor, pasamos al análisis de Ja fracción 111 del mismo. 

11 111.- Proporcionar oportunamente a loe trabajadores loa 

útiles, instrumentos y materiales necesarios pare 

la ejecuci6n del trabajo, debiendo darlos de bue

na calidad, en buen estado y reponerlos tan luego 

como dejen de ser eficientes, siempre que aque--

llos no se hayan comprometido a usar herremiente

propie. El petr6n no podrá exigir indemnizaci6n -

alguna por el desgaste nDtural que sufren loa úti 
lee, instrumentos y materiales de trebejo." 

Tiene estrecha relaci6n con el servicio. Le obl1geci6n -
tlel patrón de dar tret:ajo al obrero ae derive de le naturaleza mis

ma del contrato de trabajo y, ea natural que el ser contratada une-
. persona pare que preste sus servicios, se le deben propcrcionar loe 

elementos necesarios pare que puede llevarse e efecto. Al reepecto

noe dice el maestro Ceetorene que este obligación ea sumamente com

plicada, que puede traducirse en "dar" si ae trata de materias pri

mas, útiles o instrumentos, aunque eee e título precario~ "de no hg 
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cer", porque el patrón no dete i1~pedir al trabajador que lleve a C,!:!. 

bo el aervicio contratado y, puede conai~tir en "hacer", cuando el
patrón deba ejecutar o mandar ejecutar todos loa actea materiales -
neceaarios para que el trabajador pueda desempenar aus servicios. -
(42) 

Para el Dr. De La Cueva, el trabajador se obliga s paner

a disposición del patrono cierta cantidad de energia de trabajo; P,!t 

ro eata obligación del trabajador no puede transformarse en la obl! 
gaci6r del patrono de utilizar efectivamente le energía de trebajo

pl'ometide; el patrono tiene derecho para utilizar dicha energía pe
ro no esté obligado a ello, eino excepcionalmente en los contratoe
de aprendizaje. <43 ) 

Diferimos de esta última opinión, considerando que el in

cumplimiento a tal obligación constituye falta de probidad que pue
de originar la reeciaión del contrato laboral por causas imputables 
al patrón. Tan ea así, que cuando el trabajador no ejecuta el trab.!!_ 
jo con la calidad, cuidado y esmero apropiados, incurre en faltas -
de probidad, que pueden provocar su despido justificado. Interpre-
tándose a contrariu sensu, la falta de probidad seria del patrón al 
no proporcionar el trabajo o loa medios neceaarioa para desarrolla!. 
lo. 

"IV.- Proporcionar local seguro para la guarda de los
inatrumentoa y útiles de trabajo pertenecientea
al trabajador, siempre que deten permanecer en -
el lugar en que prestan los servicios, sin que -
sea licito al patrón retenerlos a titulo de in-
demnizaci6n, garantia o cualquier otro. El regi!, 

tro de instrumentos o útiles deberé hacerse aie[. 
pre que el trabajador 1.o solicite." 

(42) CASTORENA, J. Jesús, op. cit. p. p. 191 y 192. 

(43) DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 610. 
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Por reciprocidad a la otligación del trabajador de mirar 

por la conservación de loa bienes del patrón, la tiene éste reapeE_ 

to de loa bienes de aquél. Puede constituír causa pare rescindir -

31 contrato de trabajo con responsabilidad para el patr6n y por -

ello, poapcnerros su análisis pera el capitulo siguiente. 

"V.- Mantener el número suficiente de aaientoa o sillas 

a disposición de los trabajadores en las cases co

merciales, oficinas, hoteles, reeteurentea v otros 

centros de trabajo análogos. La misma diepoeición

ee observará en los establecimientos induatrialee

cuando lo permita le naturaleza del trebejo." 

Obedece a razones obvias de humanidad •. Por, otra parte, -
el deeempeno de une-labor en bastantee ocasiones ea máe productiva 

deearrollandola en posición sentada y por lo tente, su 1ncumpli--

rniento iría en detrimento de la economia del propio patrón, al me!_ 

mar el rendimiento del trabajador por su lógico cansancio. En ele!_ 

toe caeos constituye falta de probidad del patrón la infracción e
eate precepto. · 

"VI.- Guardar a loe trabajadores la debida conaidereción, 

absteniéndose de mal trato de palabra o de obra." 

Indiscutiblemente le falta a este disposición dé lugar a 

le acción rescisoria del contrato laboral, en favor del trabajador. 
En otro capítulo abundamos en elle. 

"VII.- Expedir cada quince días a eolicitulde los trebaj.2, 

dores une constancia escrita del número de días -

trebejados y del ealerio percibido." 

Estimamos que esta disposición, posibilita al trabajador 
en un momento dado pera hacer valer sus derechos, ya se trate de -

orden eecalafonerio, de preferencia o bien, sobre las condicionea
de trabajo. También puede tener efectos pare el pego de aguinaldo

vacacionee y reparto de utilidades. 
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"VIII.- Exp~dir al trabajador que lo aolicite o ae separe 

de a empresa dentro del término de tres disa, u
na .onatancia escrita relativa s sus servicios." 

Al omentarla el maestro De La Cueva, se refiere a la o-
bligaci6n del patrón de extender certificados de buena conducta y -

eficiencia. ( 4 > Particularmente diferimoa de tal afirmación, por-

que la obliga·i6n se concreta a la expedición de la carta, indepen

dientemente d1• la calificación que en la misma se consigne, que de,! 
de luego, obe ecerá e le forma como el patrón recibió loe servicios 
del trabajado solicitante. 

"IX.- Con eder a loe trabajadores el tiempo necesario -
par el ejercicio del voto en laa elecciones pop.\!. 
lar ~ y para el cumplimiento de loa aervicioe de
jur dos electorales y censales, a que ae refiere
el rticulo 5C de la Constitución, cuando esas ª.E. 
tivldades deban cumplirse dentro de sus horas de
tre ajo." 

La fracción anterior, adolece del problema de no indicar
ei tales permisos son con goce de salario. Aceptamos que aai es, -
partiendo del siguiente razonamiento: La ley de 1931 consignaba que 
el tiempo per ido por loe referidos permisos podrían deacontsree al 
trabajador, e no ser que éste lo compensare con un tiempo igual de
trabejo efectivo.(Art. 111 fracción XI). Sin embargo, la legiele--
tión actual suprimió la posibilidad de esos descuentos y compensa-
clones, lo que nos permite interpretar que se trata de permisos con 
goce de salari • Este argumento se confirma porque la ley vigente -

-reproduce el c ntenido de la de 1931, respecto de loe casos que co
rrentarémos en a siguiente fracción, omitiendo tal consigna pera 
loa eventos de voto y censo, e pesar de que también la contenía P.! 
ra el ejercici del voto. 

"X.- Perm tir a los trabajadores faltar a au trabajo -
pera deaempenar una comisión accidental o perma--

(44) Idem, p. 13. 
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nente de su sindicato o del Estado, siempre que -
avisen con la oportunidad debida y que el número-

de trabajadores comiaionadoe no sea tal que perj.!:!_ 
dique la buena rr.ercha del establecimiento. El ---
tiempo perdido podrá descontarse el trabajador a-
no ser que lo compense ca~ un tiempo igual de tr~ 
bajo efectivo. Cuando le comisión sea de carácter 
permanente el trabajador o trabajadores podrán --
vol ver el puesto que ocupaban, conservando todos-
sus derechos, siempre y cuando regresen a eu tra-
bajo dentro del término de aeis anos. Loa substi-
tutos tendrán el carácter de interinos, conaide--
randose como de planta después de seis a~os." 

Consideramos que le conservación de derechos e que se re-

fiere esta disposición, se concreta Únicamente a los de ocupar su -
trabajo, sin que puedan aplicarse loa movimientos escelsfonsrios g,g, 
nerados en su ausencia, porque éstos obedecen a la demostración de
aptitudes para desarrollar un puesto superior y, lógicamente no pu~ 
de hacerlo así el trabajador ausente. Por otra parte, el patrón pu~ 
de rescindir el contrato de trabajo, si el trabajador no se presen
ta dentro de los seis anos siguientes a le feche en que haya inici]. 
do el permiso. 

"XI.- Poner en conocimiento del sindicato titular del -
contrato colectivo y de loa trabajadores de la c~ 
tegoría inmediata inferior, loe puestos de nueva
creaci6n, les vacantes definitivas y las tempora
les que deben cubrirse." 

Este obligación se relaciona con loe derechos eacalafone
rioe y de preferencia, tanto de loe trabajadores comD de loe sindi
catos, siendo de suma importancia pera loe casos de contratos coleE, 

tivos contenedores de cláusulas de exclusión por ingreso. 

"XII.- Establecer y sostener las escuelas "Artículo 123 Conetit.!:!. 
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cional" de conformidad con lo que dispongan las -

leyes y la Secretaria de Educación Pública. 11 

Sueca menguar uno de las graves problemas del país cual

es la enelfabetización tan elevada que registra (más en 19?0). --

CanatriMe el patrón hasta los hijos de los trabajadores y en algu

nas casos puede extenderse hasta can loe vecinos del lugar. Tem--

bién conviene citar el criterio de le Suprema Corte de Justicie, -

de no considerar coma trabajadores del patrón, e loe que presten -

sus servicios en el funcionamiento de esas escuelas. 

"XIII.- Colaborar con las autoridades de trabajo y educa

ción de conformidad con les leyes y reglsmentoe,

e fin de lograr le alfabetización de loe tra~aja
doree.11 

La misma finalidad del precepto anterior, sin que a~eri

te comentario adicional. 

"XIV.- Hacer por au cuenta, cuando empleen más de cien y 

menos de mil trabajadores, los gastos indispensa

bles pera sostener en forma decorosa los estudioa 

técnicas, industriales o prácticos, en centros e~ 
pecislee, nacionales a extranjeros, de uno de sus 

trabajadores a de uno de los hijos de éstos, de-
signado en atención a sus aptitudes, cualidades o 

dedicación, por los mismos trabajadores y el pa-

trón. Cuando tenga e su servicio más de mil trab~ 

jedares deberán sostener tres becarios en las co!!. 

dicionea eeMaladas. El patrón solo podrá cancelar 

la beca cuando sea reprobado el becario en el cu!. 

so de un ano o cuando observe mala conducta; pera 

en estos caeos seré substituido par atrae. Loe b,!¡t 

cerios que hayan terminado sus estudios deberán -

prestar sus servicios al patrón que los hubiere -

becado, durante un ano par lo menos. 11 
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Tiene como finalidad eaencial, el preparar técnica y pro

fesionalmente a loa trabajadores o hijos de éstoa, en beneficio del 

desarrollo del pais. Deade nuestro particular punto de vista, conei 
deramos contradictoria le última consigna que contiene, consistente 
en la obligación del becario de preatsr sue servicios por un aMo -
por lo menee, al patrón que lo becó, con lo dispuesto por el tercer 
párrafo del artículo se Constitucional, que prohibe el obligar a o

tro a prestar sus aervicioa, ain su pleno conaentimiento. 

"XV.- Proporcionar capacitación y adiestramiento e aus
trabajadores, en loa términos del Capítulo III -
Bis de este Título." 

Remite expresamente a un cuerpo reglamentario de reciente 
creación, vigente a·partir del 1c de mayo de 19?8. Sería prolijo a
nalizar esta fracción, cuyo objetivo primordial es elevar el nivel
de vida y productividad de loa trabajadores. 

"XVI.- Instalar, de acuerdo con loa principios de segur,!. 
dad e higiene, lea fábricas, talleres, oficinas y 

demás lugares en que deban ejecutarse las laboree, 

para prevenir riesgos de trabajo y perjuicios al
trebajador, aaí como adoptar las medidas neceaa-
riea pare evitar que loe contaminantes exceden -
los máximos permitidos en los reglamentos e ins-
tructivos que expidan lea autoridades competentes. 
Pare eatoe "efectos, deberán modificar, en au caao, 
las instalaciones en loe términos que eenelen las 
propias autoridades." 

Por rezones de conveniencia, tanto pare loe trabsjadorea
como pera e1 patrón, es indiscutible esta diapceición. A loe prime

ros, en darles un trato humano y no como máquinas de trabajo; pare
el patrón redunde en beneficio porque loe trabajadores enfermizoe,

den un bajo rendimiento en au labor, o faltan con demasiada frecueJ:!. 
cia a su trebejo. 
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"XVII.- Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene

que fijan las leyes y reglamentos para prevenir -

los accidentes v enfermedades en los centros de -

trabajo y, en general, en los lugares en que de-

ban ejecutarse las laboree; y disponer en todo -

tiempo de loe medicamentos v materiales de cura-

ci6n indispensables que se~alen loe instructivoa

que se expidan, pera que se presten oportuna y e

ficazmente loe primeros auxilios; debiendo dar, -

desde luego, aviso a la autoridad competente de -

cada accrdente que ocurra." 

"XVIII.- Fijar visiblemente y difundir en loe lugares don

de se preste el trabajo, lea disposiciones condu

centes de loe reglamentos e 1nijtructivoe de segu
ridad e higiene." 

"XIX.- Proporcionar e sus trabajadores loe medicamentos

profilacticos que determine la autoridad senita-

ria en los lugares donde existan enfermedades tr.E,. 

picalea o endémicas o cuando exieta•peligro de e

pidemia." 

Estas tres últimas obligaciones, de naturaleza de seguri

dad social, no ameritan mayor comentario, en razón del objetivo - -

principal del presente trabajo y la amplitud de aquella disciplina. 

"XX.- Reservar, cuando la población fija de un centro -

rural de trabajo exceda de doscientos habitantes, 
un espacio de terreno no menor de cinco mil me--

tros cuadrados, para el establecimiento de merca

dos públicos, edificios para loe servicios munici 
palea y centros recreativos, siempre que dicho 

centro de trabajo esté a una distancia no menor -

de cinco kilómetros de la población más próxima. 11 

La ley de 1931 contenía igual disposición, pero en la ac-
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tualidad, consideramos que reaulta inaplicable, en razón de lo red.!:!. 

cido que resulta la distancia de cinco kilómetros que eeMele, máxi
ne si tomamos en cuenta loe medias de comunicación de estas tiempos 
~ue evidentemente son más avanzados que loe de aquella época. Por -
1:itra parte, los municipios normalmente carecen de presupuesta para

llevar a cabo las obras a que están destinatlos esos inmuebles; aeí
miema, debe reclacarae que esta obligación nace tomando en cuenta a 
toda la población fija del lugar y nó excluaiva~ente el número de -
trabajadores, ya que e ellos habrán de sumarse sus familiares y de

más dependientes. 

"XXI.- Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, -
en loa centras rurales de trebejo, un local que -
se encuentre desocupado para que instalen °aue of! 
cines, cobrando la rente correspondiente. Si no -
existe lugar en las condiciones indicadas, ae po

drá emplear para ese fin cualquiera de loa aaign!!. 
dos para el alojamiento de loa trabajadores." 

Ea una obligación tendiente a impulsar le aindicelizaci6n 
de los trabajadores rurales. En múltiples pactos colectivas se ha -
mejorado esta prestación al eximirse el paga de la renta a bien, -

conseguir del patrón la entrega de une cantidad pera mantenimiento
del local, cuando éste ye es del sindicato. 

11 XXII. - Hacer les deducciones que soliciten loa sindica-
tos de las cuotas sindi.cales ordinarias, aiempre
que ae corr0pruebe que son las previstas en el art!. 
culo 110, fracción VI. 11 

Es incuestionable que los sindicatos se mantienen primor

dialmente de las aportaciones de sus agremiadas, las que al aer su
orimidas, provocarían la desaparición de aquellos ó, la indecorosa

unión con los intereses del patrón. 

"XXIII.- Hacer la deducción de las cuotas para la constit!::!. 
ción y fomento de sociedades cooperativas y de C,2. 
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jas de ahorro, de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 110, fracción VI." 

Estas deducciones requieren del consentimiento expreso de 

los trabajadores y su importe no puede ser mayor del treinta por -

ciento de le cantidad excedente el salario mínimo. Particulermente

creemos que este normas protectora del salario, lo perjudica en ma

yor medida, porque lo priva de posibles financiamientos del patrón, 

cada la impoeibilidaC:: que le representa a éste recuperarlos. 

"XXIV.- Permitir la inspección y vigilancia que las auto

ridades del trabajo practiquen en su estableci--

miento para cerciorarse del cumplimiento de las -

normas de trabajo y darles los informes que a ese 

efecto sean indispensables, cuando lo soliciten.

Los patrones podrán e~igir a los inspectores a C.E, 

misionados que les muestren sus credenciales y -
les den a conocer las instrucciones que tengan.fl 

No basta con seMaler una serie de obligaciones para que-

estas sean cumplidas, requiriéndose del instrumento de vigilancia-

pera que sean observadas debidamente. De ahí el cúmulo de atribucif!. 
nea s las autoridaC::es de trabajo. En cuanto a los derechos que esta 
disposición confiere e loa patronea, se derivan del articulo 16 de

la Constitución, porque las visitas de inspección constituyen actos 

ce molestia, que deben estar debidamente fundados y motivados. 

"XXV.- Contribuir al fomento de lee actividades cultura

les y del deporte entre sus trabajadores y propo!, 

cianarles loe equipos y útiles indispensables." 

Desde luego que esta obligación se aplica en la medida de 

las posibilidades de las empresas. 

"XXVI.- Hacer lea deducciones previstas en lea fracciones 

IV del artículo 97 y VII del articulo 110 y ente

rar loa descuentos a le institución bancaria a--

creedora, o en su caso al Fondo de Fomento y Ga--
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rantía pera el Consumo de los Trebejadoree. Este
obligacián no convierte al patrón en deudor soli
dario del crédito que se haya concedido el traba
jador." 

Ea de nueva creación porque el Fondo el que hace aluaión
se instituyó el día cuatro de enero de 1974. Por razones obvies, el 
~atrón no está en posibilidad de vigilar estrechamente el uso de e!_ 
te derecho de loe trabajadores y de ahí que justificadamente ee le
exima como deudor solidario. 

"XXVII.- Proporcionar a las mujeres embarazadas la protec
ción que establezcan los reglamentos." 

El Título Quinto de la Ley Federal del Trabajo aenala lea 
disposiciones relativas a le protección en el trabajo de lee muje-
rea embarazadas. Reconoce el principio de igualdad entre les muje-
rea y loa hombres, pero establece modalidades fundamentalmente pro
tectoras de le maternidad, que requiere ée cuidados pre y postnata
lea. El fundamento constitucional del titulo legislativo citado, lo 
encontramos en lea fracciones II, V, VII y XI del apartado A del ª!. 
tículo 123. El cúmulo de todas estas normas protectoras, omite uns
de gran importancia, cual es la asistencia médica indispensable pa
re las mujeres emtarazedaa; laguna que afortunadamente le suplió la 
Ley del Seguro Social, entre otras prestaciones. 

"XXVIII.- Participar en la integración v funcionamiento ée
las comisiones que detan formarse en céda centro
de trabajo, de acuerdo con lo establecido pcr es
ta ley." 

Le ley laboral vigente previene le integración en cede -
centro de trebejo, de una comisión mixta de seguridad e higiene, -
por lo menos, cuya integración se conforma por igual número de re-

' presentantea de trabajadores y del patrón. Tienen por objeto inves
~iger las causas de los accidentes y enfermedades profesionales v -
proponer lea medidas preventivas para evitar au repetición. 
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Las comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento, -

encuentran su fundamento jurídico en el Capitulo III Bis, del Titu_:

lo Cuarto ce le Ley vigente y se integran de igual forme que las ª.!:!. 
terioree, teniendo como finalidad vigilar la instrumentación y ope

ración de loe sistemas que se implanten pera mejorar la capecite--

ción y adiestramiento de los trabajadores, así como sugerir las me
didas tendientes e perfeccionarlos. 

Por último, vemos las comisiones que ee integran para de

terminar le participación de loe trabajadores en loe utilidades de

le empresa. Estas se encargan de formular un proyecto sobre el re-

parto, es! como de resolver las objeciones que se manifiesten sobre 
el contenido del mismo, dentro de un término de quince diaa. 

4.- PRCHIBICIONES AL PATRON. 

Establece el articulo 133 de la le~ laboral vigente: 

"Art. 133. - Quede prohibido a loe patronee: 11 

"I. - Negarse e aceptar trabajadores por ¡·azón de edad

º de sexo. 11 

Esta prohibición debe interpretarse literalmente, en aque

llos caaoe en que el trabajo puede ser desarrollado indistintemente

pcr un adulto como por un joven y tanto pcr une m~jer como por un -

hombre. Pera los puestos que demandan ciertas características, exis

te libertad pera elegir el más apropiado. Tewbién es importante re-

coidar los argumentos expuestos e propósito de los derechos de pref~ 

rencis, estudiados en páginas anteriores. 

Es evidente que este fracción cree derechos e presuntos -

trabajadores puesto que aún no existe relación laboral, debido e le

negativa de eceptsción por el patrón. Consideremos tarea casi impos,!. 

ble controlar esta prohibición, salvo cuando su eficacia depende de
le actuación de un sindicato. 

En la actualidad se presenta un problerra originado por es

te diapoeición, porque en gran medida lee relaciones de trabajo se -

deben e propuestas sindicales, en ejercicio de la cláusula de exclu-



47 

aión por admisión, normalmente contenidas en loa contratos colecti 
vos, siendo en múltiples ocacionea, que dichas asociaciones se 

aprovechan de la situación pare obtener gratificaciones de loa ca!!_ 

jidatoa al puesto vacante o de nueva creación. 
Al respecto comente el maestro Castorene: "El patrón no

µodrá exigir o aceptar dinero de los trabajadores porque les pro-
µorcione ocupación o cualquier otro motivo referente e lea condi-

c:ionea de trabajo. El efecto del pago ce gratificaciones carece de 
~oda motivación jurídica y na tiene mea explicación que la autori
dad que ejerce el patrón y, por ello se está frente a un pego de -
~o indebido." <45 > 

"II.- Exigir que sus trabajadores compren sus artículoe 
de consuma en tienda o lugar determinado." 

Encuentra fundamento en la fracción XXVII inciso e) del
epertada A del articula 123 Constitucional. Se derive de le aboli

ción de lea incalificables tiendas de raya, que fueron un eficáz -
instrumento de explotación en tiempos pasados. 

"III.- Exigir o aceptar dinero de loa trabajadores como 
gratificación porque se lea admita en el trabajo

º por cualquier otro motivo que se refiere a las
condicionee de éste." 

Las mismas consideraciones expresadas al referirnos a la 
fracción I del artículo que se co~enta, son aplicables a éste. 

"IV.- Obligar a loa trabajadores por coacción o por 

cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse del 
sindicato o agrupación e que pertenezcan, o a que 
voten por determinada candidatura." 

Este prohibición parte de la garantía de libertad de BBE, 

r.iación que consigna nuestra Carta Magna; pero debe hacerse resal, 

~45) CASTORENA, J. Jesús, "Manuel de Derecho Obrero", Derecho Sus
tantivo, Sexta Edición, l'Exico, 1973, p. 139. 
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tar el vocablo "coacci6n" que guarda estrecha relaci6~ con las con

sideraciones legales sobre los sindicatos en nuestro país. En efec

to, la fuerza de éetoE para lograr el equilibrio entre los factores 

de la producci6n, atravée de los contratos colectivos de trabajo, -

redice y se origina principalmente, en la inserci6n de las cláusu-

les de exclusi6n, dentro de tales documentos. De hecho, la imposib!. 

lidad pare ejercitar ese poder sindical, provoceria la desaperici6n 
de los miemos. Es por eso que un petr6n no puede ocupar a un traba

jador que no sea miembro del sindicato titular del contrato colecti 

vo, ei en éste se prevé que es de pcnencie sindical. En ese caso, -

el patrón, ein mediar coacción alguna, puede exigir al trabajador -

solicitante, la afiliaci6n al sindicato respectivo, ea pene de no -

poder contratarlo. En la práctica, sucede que indistintamente el -

trabajador ee afilia e le asociación sindical que le indiquen, per

le necesidad del trabajo. Al respecto nos dice el Dr. De La Cueva -

que las exigencias de las necesidades vitales impedirá, en contra -
de lo que sostuvo el liberalismo económico, que se imponga le libe!_ 

ted, máxime cuando le libertad es permanente y acampana al hombre -

dLrante toda eu vida, pues el trabajador que ve morir de hambre a -

BL familia, aceptará el salario que le ofrezcan. <45 ) Es 16gico pe!!. 

ser, que si acepta cualquier salario, con mayor facilidad, que le -

impongan la renuncie o afiliaci6n e determinada agrupación, así co

ma el apoyo incondicional a cierta candidatura. 

"V.- Intervenir en cualquier forme en el régimen inte.:_ 

na del sindicato." 

Depende en gran medida de la ectuaci6n e influencia del -
e~ndicato, tanto en le empresa como en loe trabajadores. Le egrupe

c!.ón sindical que ve con honradez y defiende loe intereses de sus -

agremiados, difícilmente podrá ser afectada por la intervención que 

quiera hacer el petr6n. Creemos que en la vida práctica, es equivo-

(46) DE LA CUEVA, Maria, op. cit. p. 256. 
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cada la idea de crear aindicatas de las denominados "blancos", por

que.e le postre, despertará a la realidad la clase trabajadora y s~ 

rá más exigente can el patrón. 

"VI.- Hacer a autorizar colectas o suscripciones en los 
establecimientos y lugares de trabajo." 

Se explica por la coacción moral que significa la petición 

del patrón para que sus trabajadores contribuyan con dinero, no im-

porta para que fin. Senala el autor Castorena que este mandato se -

funda en razón de constituir pago de lo indebido, pero, además con -
el efecto de atemperar la autoridad del patrón. <47 > Por nuestra pe.E, 

te consideramos que es una medida protectora del salario, cuyas ca-
racterieticaa ye hemos precisado. 

11 VII.- Ejecutar cualquier acto que restrinja e loe trab.!!, 
jada rea los derechos que lea otorgan les leyes." 

Tan amplia como la obligación patronal contenida en la 
fracción I del articulo 132 de la ley laboral en vigor. Requiere de

presenciar el caso concreto, para determinar las acciones que puedan 

deducir las trabajedcree, por incuplimiento a esta prohibición. 

"VIII.- Hacer propaganda política o religiosa dentro del

establecimiento." 

Independientemente de que su realización constituiría vio

lación a las garantiaa individuales, se traducen en perjuicios psra
el ¡p:opio patrón, toda vez que propicia el desquiciamiento e indis

ciplina en el centro de trabajo, al polemizar sobre estos temas que
normalmente despiertan controversias y discuciones entre sus particl 
pantee. 

"IX.- Emplear el sistema de poner en el indice e loa -
trabajadores que se separen o sean separados del
trabajo para que no se lea vuelva a dar ocupación. 11 

(47) CASTDRENA, J. Jesús, op. cit. p. 138. 
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Tiene su origen histórico en el siglo pasado, cuenuo algu

nos obreros al convertirse en lideres pera exhortar a sus campaneros 
a defenderse contra los abusos del patrón, eran calificados de agit,!!_ 
dores, senslados en una lista y despedidos de eu emplea; eetas lis-
tas eran distribuidas entre el sector patronal, con lo que, aquellos 
lideres quedaban condenados s no encontrar ocupación en ninguna em-

presa. 
La mayaría de los tratadistas de le materia, coinciden con 

el criterio de la Suprema Corte de Justicia, sustentado en ejecuto-
risa sislsdsa, en el sentida de que debis imponerse al patrón, inde

pendientemente de la sanción administrativa, la obligación de repa-
rar los danos y perjuicios que se hubieren causado al trabajador in
diciado. 

"X.- Portar armas en el interior de los establecimien
tos ubicados dentro de les poblaciones." 

En la ley de 1931 se establecía la salvedad de portarlas -
con permiso previo de la autoridad reepectivs. Esta excepción fué ª.!! 
primicia, aunque de le interpretación del texto vigente, se entiende
la autorización.para portarlas en loa establecimientos ubicadoe fue
ra de las poblaciones. En realidad, tutela le necesidad de observar
una cor.ducta social adecuada, en beneficio del buen orden que en to
do centro de trabajo debe imperar. 

"XI.- Preeentarse a los establecimientos en estado de e!!!. 
briaguez o bajo la influencia de un narcótico o 
droga enervante." 

Al igual que la anterior es de naturaleza moral y socisl,

cuya observancia se traduce en buena disciplina en el centro de tra
bajo. 

En forma por demás resumida, hemos resenado los efectos de 
lea relaciones de trabajo en su aspecto individual, concientes de lo 

incompleto que-resulta, por la existencia de otros ordenamientos le
gales que etenen al teme. 
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C).- FDRl1AS DE CONTRATACIDN DE LAS RELACIOl'ES DE TRABAJO. 

Antes de iniciar este apartado conviene recordar la adve!. 
tencia apuntada al inicio del presente trabajo, relativa a conside
rar loa argumentos que se expongan, Únicamente por lo que hace a -
las relaciones de trebejo en su aspecto individual; de tal suerte -
al referirnos a las formas de contratación, será atendiendo 6nice-
i.!nte las diversas modalidades que exieten pare clseificar el con-
trato individual de trabajo según su duración. 

Dentro de la legielaci6n laboral mexicana, encontramos el 
principio general de •1a permanencia de lee relaciones de trabajo", 
cuya eaencia estriba en considerar a estas subsistentes, mientras -
aa1 aea t .. bién para lee causas y materia que lee d~eron origen y -
no surja una causa razonable de diaoluci6n. Aai, vemos que la con-
trateci6n indefinida como regla general, acepta trea excepcionea -
contenidas en loe artículos 35 y 38 de la ley laboral en vigor; por 
tll!llpO fijo; por obra determinada ; y por inversión de capitál de-
ter11inado en la explotación o restauración de minas. 

1.- CONTRATO DE TRABA30 POR OBRA DETERMINADA. 

Por dieposici6n legal, la obre determinada puede Únicarner:. 
te estipularse; cuando as! lo exija au naturaleza, es decir, frente 
a la construcción de una obra. El autor Luigi De Litala eeftala la -
illportancla de distinguir la anterior forma de contratación, de la
~ surge cuando el trabajador ea contratado para prestar sus eerv!, 
~loa en todas les construcciones que una empresa llegue a realizar, 
auea en este caso, es por tiempo indefinido, en rezón de que se des 
conoce la feche en que la empresa tel'llline de construir obras. (~6)-

La subsistencia de las causes que dieron origen a une re
leci6n de trabajo determinada, prolonga a ésta por el tiempo necee.!. 
ria hasta que se cumplan los fines propuestos. No basta seftelar en
un contrata la 111Ddalidad que se analiza, para pxefljsr la termina--

(~B) DE LITALA, Luigi, op. cit. p. 102. 
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ción de una :relación de trabaja, parque esta cont-rataci6n solamente 

se verá justificada cuando la naturaleza del trabaja así lo requie

ra y previamente se haya pactada, porque, ~ reiteramos ~ a falta

de estipulación escrita, se entenderá la contratación indeflnidame!!. 

te. La razón de este pacto radica en la necesidad del trabajador de 

sabex que tieapo será ocupado y con ello, estár en posibilidad de -

elegir diversa trabajo si éste no 1e conviene- Una variedad sabre -

esta llllJdalidad de contratación es la relación de trabajo par unidad 

de ohnl, en l.a que el salario ae paga confo~ a1 trabaja real.izado. 

Por todo l.o 1111b!rior, parJe.os afinmr que el trabajador que sea se

parado de su empleo antes de la te:nminaci6n de le ohra para la cual. 

fué contratado, estará en presencia de un despido injuatlflcado. A
continuaclón t.J:SlSCrlbhlos jurisptudencia relativa al. te.a: 

•Pmrroga del contrato. Término de le ¡¡raGt:rip-
ción de la acción de.- Conforme al articul.o 39 -

de la Ley Federal del. Trabajo en vigor, ea obli

gación a cargo del patrón prorrogar el contrato

de "b-&bajo par todo el tiellpo que eub11isten las
ceusas que le dieron origen, de tal manera que .,. 

si na cumple con esa obligación su actitud debe

equipararse a la de despido, porque con esa ac-

"tuación se i111pl.de que el trabajmlor continúe ti:!. 
blljardo noraial•mte en sus l.abores. El término -
de la prescripción para el ejercicio de la ac-

ción correspondiente es de dos 11eses conforne a
lo establecido en e1 artia.ilo 518 de la Ley Fed!t 

ral del Trabajo y no de un afta a.o lo establece 
el articulo 516 de la •i- ley.• (i.g) 

A su wz, esta .adalidad acepta la contratación para una 

faae a parte de una obra detezwinada, en raz6n de la inecesaria a--

(le9) Apéndice al Setlanario Judicial de la Federaci6n, op. cit. p. 

1?8. 
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fluencia de trabajadores, mient~~: más avanzada es la obra. También 
existe jurisprudencia el respecto que puede verse en el Informe 
1975, Seguna Parte, Cuarte Sala, pégine 47, de le Suprema Corte de
Jueticie. 

2.- CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. 

Expresa el articulo 37 de la ley laboral que le contrata
ción por tiempo fijo, unicemente puede eetipulerae en loe eiguien-
tee casos: 

"I.- Cuando lo exija le naturaleza del trebejo que ee
vé e prestar." 

"II.- Cuando tenga por objeto substituir temporelmente
e otro trabajador." 

"III.- En loe derñáe caeoe previstos por eete tey. 11 

Le fracción III del articulo 24 de le ley de 1931, conte
nie lo que le vigente en la fracción I. Sobre el particular, el Dr. 
Oe Le Cueve comente que eeta fracción marca con precicién le poaib.!. 
lided de caeoe de excepción de acuerdo con la meterie y ceuaes que
dieron origen e la relación de trabajo, entendlendose por materie,
el objeto el cual ea aplicada la actividad del trabajador por CB.!:!, 

see, .el conjunto de circunstenciae que motivaron le pres~. _..;ión de -
aervicioe. (SO) En efecto, .mientras que en le contratación por obre 
determinada, lo temporal depende del objeto miamo, en la contrate-

. ción e tiempo fijo depende de lea circunstancias qui 1.a moti varan. 
Ejemplificando lee fracciones del articulo 37 de· le ley-

'ligente ;· vemos en el primer caso le contreteción r:<e pereonel eepe-
ciel en ·un álmecén de venta al público pare le É .• a de fin de eMo; 
en el segundo le sustitución puede deriveree de incapacidad, veca--
1:ionee, permiso licencie, etc., y en el tercer.supuesto, encuadre-
moa· loe previetoe en loe regimenee especiales de lee relaciones de
trebejo, teles como deportietee, músicos, viaje.roe, etc. En todas -
lee fracciones ejemplificedee advertimos que les ceusee que genera-

(50). DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 760. 
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ron la contrateci6n eon temporales y estén condenadas a desaparecer. 

Estrecha relaci6n con esta modalidad guarda le exposición 
que en seguida hacemos. 

a).- El periodo de pruebe en el contrato de trebejo y el
contrato de trebejo e pruebe. 

Se treta de dos figures distintas, encontrando fundamerto 
jurídico la primera de elles, a diferencia de le segunde. 

De la fracción I del articulo 47 de le ley laboral en vi
gor, desprendemos le facultad del patrón pare rescindir la relación 
de trabajo el obrero, cuando éste lo he engenado o el sindicato que 
lo hubiere propueato o recomendado con certificados falsos o refe-
rencias en lee que ee atribuye el trabajador capacidad, aptitudes o 
facultades que no tiene. Eate facultad debe ejercitarse dentro de -
loa treinta diae a1guientea e la contratación. El precepto invocado 
ne presupone la existencia de un contrato por tiempo determinado, -
eE decir, en cualquiera de les modalidades de contretac16n, el pe-
riodo de prueba ea aplicable. Esta facultad difiere coneiderebleme!!.. 
te ce la contratación e prueba, en le que el contrato se sujete a -
le demostración de capacidad y aptitudes en el deeerrollo de le -
plaza o puesto cuya ocupaci6n definitiva está condicionada. Presume 
le ley que el patrón ea~á conforme con loe servicios· del trabajador 
cuando no éjerce le facultad apuntada, dentro del término legal, -
existen o nó los presupuestos que requiere pare que see justificada. 
Le ley anterior permitía le contratación para labores accidentales
º temporales que no excedieran de eesente dies, que unicamente obl.!. 
geben el petr6n a le expedici6n de conetencias reletivee e diae tr!!. 
liejadoe v remuneración entregada. El criterio sustentado por le Su
prema Corte entes de le aparición de le lev vigente, consistió en -
distinguir loe trabajos de planta de los eventuales, no por el tieJE 
po, sino por le necesidad y permanencia que caracterizan el trabajo 
de plante, feltándole cualquiera de esos dos elementos el eventual. 
Eetableci6 que los trabajos eventuales pDdrian prolongarse por más 
de sesenta diee, pero pera ello, requerían de le forme escrita. 
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b).- Contrato de aprendizaje. 

Esta figura no tiene fundan:ento jurid! ca en la ley vigen

te. El maeatro Castorena al analizar el artículo ac de la ley, que

expresa que por tratajo debe entenderse toda actividad humana, int!:. 

lectual o material, independientemente del grado de preparación -

técnica requerida para cada profesión u oficio, concluye afirmando

que no se tuvo la intención de abolir el aprendizaje, sino de aaim.!, 

lar al aprendiz al trabajador, para evitar la explotación de que -

han sido objeto las personas que trabajan y aprenden simultáneamen
te en una empresa. <51 ) 

Guarda estrecha relación con esta figura la obligación -

~ ya comentada -- del patrón de proporcionar a sus trabajadores C.!!, 

pacitación y adiestramiento. De tal suerte, es posible seguir prac

ticando el aprendizaje, cuando el sujeto de éste, tenga la catego-
ría de trabajador, can el ejercicio y goce de todas los derechos l!;. 
galea. 

3.- CONTRATO DE TRABAJO PARA LA EXPLORACION DE MINAS. 

Abarca diferentes situaciones dentro de una sola rama de

la industria: la mineria. Este modalidad ea permisible cuando se -

trata de explotación de minas carentes de minerales caateables y P.!!. 
re la restauración de aquellaa abandonadas o paralizadas. Las far~
mes de contratación para estos casos son, par obra determinada a P.!!. 

··re la inversión de capital determinada. 

-:}!f;: Les anteriores excepciones a la contratación indefinida,-

otedecen a lo aleatorio de esas actividades, eai 
que se ha pretendido dar a esta rema industrial, 
las responsabilidades del inversionista. 

cama al impulsa -
at ravés de limitar 

También le ea aplicable el principio de "estabilidad en -

el empleo", consagrado en el articulo 39 de le ley laboral en vigor 

porque mientras subsista la meterla de trabajo, subsistirá la rela

ción laboral, independientemente del término previamente pactada. 

(51) CASTORENA, J. Jesús, ap. cit. p. 88. 
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0).- FORMAS DE TERMINACION DE LAS RELACIONES DE TRAEAJD. 

En principio se~alaremos que la disolución de lea relacio

nes de trabajo, traen aparejada la extinción de lee obligacionea in

mediatas, ea decir, la cesación de los efectos a partir de determina 
do momento. SeMala el maestro Néstor De Buen que al producirse el a

contecimiento que condicionaba la terminación, se e~tingue la oblig~ 

ción de prestar el servicio subordinado y la de pagar el salario 9 

aei como todaa las obligaciones accesorias. <52 ) 

La disolución siempre es resultado de una declaración, sea 
de las partes, de la ley o de autoridad juriadiccional y extingue -

los efectos de le relación laboral. 
Coincidimos con el autor J. Jesús Castorena, quien afirma

que les relaciones de trabajo, cualquiera que aee su origen, surte ~ 
fectos siempre para el futuro en virtud de ls imposibilidad de apli

car el principio de restitución en integro y explica que por esa ra
zón cuando se esté en presencie de una disolución, ésta deberá ampa

rarse bajo la denominación "terminación del contrato de trabajo", -
porque se está atendiendo el efecto real de poner término a una si-

tuación jurídica, sin destruir ni hacer de·saparecer las consecuen--
cias que esa situación jurídica produjo. <53 ) La ley de 1931, eete-

blecia en el artículo 126 las cauaaa de terminación de los contratos 

de trabajo, dentro de las que se consideraba la rescisión por cual-
quiere de las partes. ExtraMamente el ordenamiento vigente excluyó -

esa disposición, como ai pretendiera asentar que la rescisión no --
trae como consecuencia le terminación de les relaciones de trsbajo,
aino que se trata de otra situación jurídica distinta por lo que a -

sus efectos se refiere. Creemos más acertado el texto legislativo ª!:!. 
terior y, por ello le clasificación que en seguida proponemos. 

(52) DE BUEN L., Néstor, "Derecho del Trabajo", Editorial Porrúa, ~ 

xico, 1979, Tomo Primero, p. 545. 
(53) CASTORENA, J. Jesús, op. cit. p. 99. 



TERMINACIDN DE LAS 
RELACIDl'ES DE TRABAJO, . . 
(AMPLIO SENTIDO) 

a) Terminaci6n en 
estricto sentido. 
(Art. 53 ~.F.T.) 

1.- Mutuo consentimiento de lee partee. 
2.- Muerte del trabajador. 

3.- Jerminación de la obre o vencimiento del tér 
mino o inversión del capitál, de conformidad 
con loe articules 36, 37 y 38. 

4,- Incapacidad fieice o mental o inhabilidad me 
nifieete del trabajador, que haga imposible':° 
le preetaci6n del trabajo. 

5.- Caeos a que ee refiere el articulo 434. 
6.- Regimenee especiales de trebejo: articulo 353. 

b) Reajuste de personal por implantación de maquinaria. Articulo 439. 

c) Reec1e16n de le - { 
10

-
releci6n de trab~ 
jo. 2.-

d) Despido 1njuet1ficedo. 

Por ceueee imputables el trabajador: Artículos 
46, 47, 161, 185, 208, 209, 244, 255, 264, 291, 
303, 341, 343, 353, 395, 463, 465. 
Por ceueae imputeblee al patrón: Articuloe 46, 
51 y 52. 

e) No eornetimiento el arbitra 
je o laudo de le Junte de 

·· Concil1eci6n y Arb~treje. 

1.- De parte del patrón: Fracciones XXI y 
XXII, del apartado A del articulo 123 
Conatitucionel, 49, 50 y 947 de le -
·Ley" Federal del Trebejo. 

2.- De parte del trabajador: Articulo 948 
de le Ley Federal del Trebejo. 
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TERMINACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO EN AMPLIO 
SENTIDO. 

Con motivo de la terminación de las relaciones de trabajo, 
el trabajador deja de prestar sus servicios subordinados al patrón,
q~ien a au vez, ya no retribuye ningún salario. Evidentemente es una 
situación de hecho. Sin embargo, al regular la ley las causas de te!. 
mineción y la rescisión de las relaciones de trabajo, sin incluir -
esta última figura en aquélla, pareciera que la rescisión (incluyen
do despido injustificado o justificado) no es una forma de terminar
las. Tal vez esto ae deba a que, como lo indica el tratadista espa-
ffol Luis Benitez de Lugo, la ruptura del vinculo laboral ea un suce
so extrafto, anormal y no deseado por el legislador. <54 > 

El Dr. Mario de la Cueva distingue entre terminación y re.!!. 
cisión de lea relaciones de trebejo, en cuanto que la primera derive 
de un hecho ajeno e la voluntad de los hombres que se impone a la r~ 
leción jurídica y la segunde, tome su origen en el incumplimiento -
cwlpaeo de lee obligaciones. C55 > Diferimos de esta consideración, -
porque le terminación de una relec16n de trabajo, puede ser origina
da por el mutuo coneentimiento de lea partee, según veremos el anal.!_ 
zar le terminación en estricto sentido. 

Siendo divexaoe loe motivos de terminación en amplio aent!, 
da, lea consecuencias que se producen también son diferentes, tante
en le manera como opexan, como en lo concerniente e las acciones e -
indemnizaciones e que dan origen. 

Nuevamente citamos al autor Benitez de Lugo quien clasifi
ca lee causas de disolución de lea relaciones de trabajo en aquellas 
legalmente autorizadas, ajenas a la voluntad de las partea; lea der,!. 
vedas.del consentimiento y conformidad de embae partes; y aquellas -

(54) BENITEZ DE LUGO V REVMUNDO, Lula, "La E><tinci6n del Contrato de 
Trabajo", Instituto ·Editorial Reua, Centro de Enaenanze y Publi 
caciones, S.A., Madrid, 1945, p. 31. 

(55) DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 806 • 

• 
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11i:ribuible11 11 111 voluntad unilati=ral de une de 111• pertea. <55 > 

11) TERM·INACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO EN ESTRICTO 
SENTIDO. 

Dentro de eate ep11rtedc incluí.moa aquella• que por diapo
•1ci6n exprese de 111 ley, eai 1e claaific11n, independientemente de
le• c1ua1• motiv11dorea, eei como de le parte de quien provenga la -
decl•raci6n en eae aentido. 

1.- El mutuo consentimiento. 

E1te forma 111 contiene la freoci6n I del articula 53 de -
la Ley Federal del Trebejo vigente. 

Primeramente, e1tableceremo1 que todo contrato puede ••r
da•truida par un'•ou~rda hecho en aentidc invar•o'al que 11 cre6 y, 
por lo tanto, la relaci6n laboral entre patr6n-trabej•dor, puada h!, 
'caria da1apar1cer mediante 111 decl11raci6n en aae aentido di amba• -
part••· 

El tratadi1ta argentino Guillermo Cebanelle• dice al ra•
pecto que por mutuo diaen10, lea partea ae retractan madianta acue!: 

.do bilataral, de un contrato o convenio realizado, conatituyando un 
nuavo contrato de contenido contrarie, celebrado entre lea miamaa -
partaa y pare cuya validez, debe tener le mieme forme que 1• exigi
da pare el contrato principal. C5?) 

Nueatra legieleci6n·de la materia, en el caao de tarmina
c~6n por convenio de la relación laboral, exige la forme escrita, -
aui come au retificaci6n ente le junte de conciliación y arbitraje, 
para que al miamo 1e1 válido. Diferimoa de eata exigencia, cuyo fin 
au concrete unicamente a elementca probetorioa, dado que le forma -
escrita, al igual que en le releci6n de trabajo, no ea indiapenaa-
ble frente e una aitueci6n.de hecho, cual ea au exiatencia en ai. 

(56) BENITEZ DE LuGO, Luia, op. cit. p. p. 32 y 33. 
(57) CABAllELLAS, Guillermo, "Compendio de Derecho Laboral", Biblio

gráfica Omeba, Editcrea Libreroa, Buenoa Airea, 1968, Tomo I -
p. p. 717 y 718. 
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Tal criterio he sido sostenido por le Suprema Corte de -
Justicie en diversas téeia jurieprudencielee, que en esencia, diepe!!. 
san la intervenci6n de lea eutcridedee de trebeje, pera otorgarle V.!!, 

lidez al acto de termineci6n voluntaria de le releci6n de trebejo. 
Una vez precisado que eeta forme de terminación no reviste 

de formalidades pare le terminación vélide de lee relaciones labore
lee, veemoe cual ee le reapcneabilidad que aurge al patrón, con le -
conaumación de tal figura jurídica, aai como lee derecho& para el 
trabajador v viceversa. 

Ahora si reviete importancia le formalidad adoptada cuando 
le terminación se llevó a cebe, porque puede surgir una reaponaabil! 
dad indemnizetorie pera el patrón, o civil pera el trabajador, ei oE, 
jetada le mi1me, acrediten o n6 eu existencia v validez. Si no hav -
abjeci6n alguna, aimplemente aurge el patrón el deber de pagar lea -
preatecionea a que se hizo acreedor el trabajador, con motivo de la
relación de trebejo que terminen voluntariamente. 

2.- ttlerte del trabajador. 

Eeta forme de terminación, cuyo fundamento se ubica en le
fracción II del articulo 53 de la ley laboral en vigor, exige breve
ccmentario, parque el trabajador debe prestar aue servicio& en forme 
peraoneliaime.v humane y, eolemente por excepción, ea conceden cier
tos derecho& preferentes a las hijas de loe trabajedcrea fallecido&, 
pera ocupar le vacante, mas ello no implica continuidad contractual, 
eino una nueva releci6n de trebejo. A diferencia de lo anterior, - -
cuando el patrón fallece, excepcionalmente termina le relación de -
trabaja y, la euceai6n de herederos de éste, no produce nuevae rela
ciones de trebejo, porque opera la continuidad contractual. 

Le reep~naabilided del patrón, puede ser frente e loa deu
dos del trabajador fallecido o bien, ante alguna inetituci6n, aegún
le causa y lugar en que se haya producido le muerte, eei como lea -
condicionea previstas en el contrato colectivo aplicable e esa rela
ción laboral y, pare esos caeos. 
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3.- Terminación de le oL;a o V<c>'cimiento del término o in

versión del cepi tál, de ;:onformided con loa erticuloe-

36, 38 y 39 de le ley laboral. 

Al analizar lee formes de contratación de lee relaciones -

de trebejo de acuerdo con lee modalidades por su duración, hicimos -

referencia e este punto, del que ahora conviene precisar la reepons.!!. 

bilidad patronal que surge, cuando se llega la terminación. 

El trabajador solamente tiene derecho a lea prestaciones -

generadas por sus servicios preetadae, tales como aguinaldo, vacaci.e_ 

nea, prima de y cualquiera otra derivada de fuente contractual. Re-

cordemoa que mientras subsista le materia de trabajo, es! lo ea tam

bién para la relación laboral y su terminación anticipada a aquella

por causa imputable.el patrón, se traduce en un despido injustifica

do, con la inherente responsabilidad indemnizatoria. 

La prima de antigOedad no ee genera para loa trabajadores
tempcralea. 

4.- Incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta -

del trabajador, que haga imposible la prestación del -
trabajo. 

Esta forma de terminación produce efectos distintas, según 
el origen de la incapacidad del trabajador, ea decir, oi se trata de 

~ieagoa profesionales o n6. Anteriormente seMalemaa que en tratsndo

ue de riesgos no profesionales, el trabajador tiene derecha o un mea 

de salario y prima de antigOedsd, adem6s de lea preatacionee legales, 

o en lugar de ello, de ser pooible, a que se le proporcione otro em

pleo compatible con sus aptitudes. 

Cuando la inhabilidad ea producto de un rieago de trabajo, 

:La ley dispone un titulo completo dedicado a determinar los gradoa

de incapacidad y derechos in~emnizatorioa. El articulo 4?3 de la -

ley en vigor, define a loa riesgos de trabajo como los accidentes y 

enfermedades a que estén expuestos los trabajadores en ejercicio o

con motivo del trabajo. Idéntica definición encontramos en el arti

culo 48 de la Ley del Seguro Social. 
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En los casos de incapacidad, el trabajador tiene derecho a 

asistencia médica y quirúrgica, rehabilitación, hospitalización, ªP.! 
ratos de prótesis y ortopedia e indemnización. 

De sume importancia resulte el articulo 60 de le Ley del -
Seguro Social que establece le subrogación de responsabilidad patro
nal por parte del Instituto l"exicsno del Seguro Social, cuando aquél 
asegura e sus trabajadores contra riesgos profesionales. Este subro
gación no opera cuando el riesgo ses resultado de une falta inexcus.!!. 
ble del patrón, porque indepenrtientemente del aseguramiento del tra
bajador, la responsabilidad quedará a cargo de éste último. 

Le afiliación al seguro social, tarr.poco impide el derecho
de los trabajadores a los beneficios pactados antes del aseguramien
to, cuando los mismos superen el monto de les prestaciones que otor
ga tal institución, porque en esos casos el patrón deberé cubrir el
irnporte del excedente entre una y otra prestación. 

5.- La fuerza mayor o el ceso fortuito no imputable el pa
trón, o su incapacidad física o mental que produzca C.f!. 

mo consecuencia necesaria, inmediata y directa, le te!. 

mineci6n de los trebejos. 

Cualquiera de lee causes que contiene le disposición ante
rior, son ajenas a la voluntad de las partee. 

Le fuerza mayor o el caso fortuito.- Consiste en aconteci
mientos extraordinarios que los contratantes no pudieren prever o -
que previsto, no ee pudo evitar. Tal es el caso de las guerras, in-
cendios, inundaciones, etc. Nuestra legielsci6n vigente en le mete-
ria, consigna que pera que opere y surta efectos este cause, se re-
quiere autorización de la junta de conciliación y arbitraje, agotan
do previamente un procedimiento especial ante tal autoridad. Este r~ 
quisito impide el uso fraudulento de dicha causa de terminación y g.! 
rentize el principio de estabilidad en el empleo. En el procedimien
to referido, el patrón deberá acreditar que el cierre de le emprese
es consecuencia necesaria, inmediata y directa del caso fortuito, -
pues de no ser aai, operaria le euepensi6n de loe efectos de les re-
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lacionea de trabajo, hasta q~e se restablezca el centro de servi--

ciae. 

Incapacidad física o mental del patrón.- Esta cause proc§t_ 

de excepcionalmente, para los casos en que trae como consecuencia -

inmediata, necesaria y directa tal situación. También requiere de -

aprobación judicial y procedimiento previo, con las mismas canse--
cuencias que la anterior en el caso de no ser acreditada. 

La muerte del patrón como causa de terminación, no ameri

ta mayores comentarios de loe apuntadas en loa párrafos anteriores. 

6.- La incaeteabilidad notoria y manifieste de le explot.!!. 
ción. 

Se ubica en la fracción II del articula 434 de la ley la

boral vigente. Se caracteriza porque el centro de trabajo no puede
subsistir, cuenda el costa de producción ea mayor que ésta y puede
traducirae en le reducción necesaria de personal pera abatir costos. 

Para su procedencia, ea necesaria seguir un procedimiento 

de confl~cto colectivo de naturaleza económica, ante le junta de -
conciliación y arbitraje. El autor Benitez de Lugo, se refiere a -
elle, como la·ceeaci6n de actividades industriales, cuyos requiai-

toa son entre otros, que traiga como consecuencia la paralización -
total de lea actividades empresariales, con el consiguiente cierre

del centro de trebejo, sin actividades ulteriores, más o menas rea
tringidee; que esté fundada en crisis laboral o económica y, por ú,! 
timo, que esté debidamente autorizada. (SB) 

La ley dispone que de prosperar esta causa, los trabajad.E, 
rea tienen derecho a una indemnización equivalente a tres meses de

aalario y prima. de antigUedad, independientemente de prestaciones -

superiores de origen contractual, aai como les legales. 

?.- El agotamiento de la materia objeto de une industrie

extractiva. 

Esta causa es exclusive de las empresas que realizan set.!, 

vidades extractivas, es decir, de recursos no renovables. Exceocio

(58) BENITEZ DE LUGO, Luis, op. cit. p. 54. 
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nalmente ee permite en la industria minera, para la e~ploraci6n o -

explotación ce minas abandonadas o paralizades, que presuponen el -

agotamiento del objeto de su explotación, o su incosteabilidad. En
eatoe caeos, ee realizan trabajos encaminados a e>:plorar y no a ex

plotar, pudiendo dar paso la primera e le segunde, según le produc
ción o costeabilided que reporten esos trebajoe. 

También requiere autorización de la junta de conciliaci6n 
y arbitraje y en eu ceso, confiere a loa trabajadores el derecho a

une indemnización equivalente e tres meses de salario y prima de -

antigüedad, además de lea preatecionea legales y lee superiores CD,!2 

templadas en contratoe colectivos. 

B.- El concurso o le quiebre legalmente declarado si le -
autoridad competente o loa acreedores resuelven el -
cierre definitivo de la empresa o le reducción defin.!, 

tive de eua trebejos. 

El Dr. De la Cueva considere que no ea le quiebra cause -

necesaria de terminación, pero, si de acuerdo con el procedimiento
reepectivo,~e determina el cierre de la empresa, se produce la ter
minación. <59 > 

De esta consideración se desprende que la terminación de
les relaciones de trebejo, dependen de une declaración de autoridad 
competente, independientemente de lee causas que originaron le qui~ 

bre. Con ello, aparece la quiebre dolosa, o sea, le que he sido pr~ 
vacada por el patrón pera dar por terminadas lea relaciones de tre

bejo con sus empleados y obreros, 
Le determinación emanada de une autoridad competente que

declere le quiebre, también debe ser aprobada por le junta de cene,!. 
liación y arbitraje, previo procedimiento especial. Ea evidente que 
le legislación 1aboral presupone le terminación misma, al exigir le 
declaración en ese sentido de una autoridad competente. 

En cuento e loa derechos de loe trabajadores en loa caeos 

(59) DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 845. 
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de quiebra autorizada, sabemos que loe salarios y sueldos devenga-

dos en el último ª"º• tienen preferencia sobre cualquier otro crédl 
to, y por lo tanto los acreedores de la empresa quebrada, aún los -
hacendarios, tendrán que aguardar para acudir a la liquidación, ha~ 

te en tanto no sean indemnizados loe trabajadores, conforme a lo -
dispuesto en la fracción XXIII del apartado A, del artículo 123 de
la Constitución. 

El artículo 436 de la Ley Federal del Trabajo establece -
una indemnización de tres meses de salario y prima de antigOedad. -
Por au parte el artículo siguiente recoge loe derechos de preferen
cia de los trabajadores de más antigOedad, pera mantenerlos en aue
empleoe, ei ae trata de reducción del personal. También es obliga-
ci6n del patrón que reanude actividades de la empresa quebrada o e~ 
teblezce une semejante a ella, utilizar a loe miemos trabajadores -
que le servían, o pagarles una indemnización de tres meses de sala
rio, e elec~ién de los trabajadores. 

9.- Le conclusión del programe de especializeci6n. 

Se ubica en la fracción I del artículo 353 H de le ley l~ 
borel vigente, referente a loe trebejos especiales de médicos resi
dentes, en período de adiestre~iento en une especialidad. Resulte -
lógica este forma de terminación, porque desaparece le cause y ese~ 
cia que le di6 origen. 

10.- La supresión académica de estudios de la especialidad 
en la rama de la medicina que interese al médico res.!_ 
dente. 

Igual fundamento y consideraciones que le anterior, en 
vista de que desaparece el objeto o fin que persigue la relación de 
trabajo. Su fundamento jurídico se ubica en la fracción II del ert!. 
culo citado en el apartado anterior. 

b) REAJUSTE DE PERSONAL POR IMPLANTACION DE MAQUINARIA. 

Dispone el artículo 439 de la ley laboral en vigor: 
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"Art. 439.- Cuando se trata de implantación de m,!!_ 

quinaria o de procedimientos de tratajo nuevos,

ª falta de convenio, el patrón deberá obtener le 

autorización de la Junta de Conciliación y Arbi
traje, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 782 y siguientes. Loa trabajadores reaju,!!_ 
tados tendrán derecho s una indemnización de CU,!!. 

tro meses de salario, mas veinte dias por cada .!!. 
no de servicios prestados o le cantidad eetipul.!!. 
de en los contratos de trabajo si fuese mayor y
e le prime de antigüedad e que ee refiere el ar
ticulo 162." 

El autor Guillermo Cabanellas, denomine estas causes co
mo inovaciones laborales que traen como consecuencia despido de tr.!!. 
bajadoree, corno tributo el progreso técnico. (GO) 

Es pertinente aclarar que este forme de terminación le -
clasificamos por eepsredo de lee anteriormente analizadas, porque -
el articulo 53 de le Ley, no la incluye como causa de terminación. 

Es evidente que no se está frente a une situación de he-
cho porque requiere declaración de une autoridad pare que puede -

conaumerae, puea de lo contrario, el separar a los trabajadores --~ 
conatituiria un despido injustificado. Ahora bien, si el reajuste -

es autorizado por la junte conocedora, el patrón debe indemnizar e
les trabajadores en el monto entes expresado; mee sin embargo ei le 

junta no autoriza el reajuste y e pesar de ello lo lleve a cebo el
patrón, loe trabajadores están en presencie de un despido injustif!. 
cedo, que lee da derecho a tree meses de salario, salarios caidos v 
prima de antigüedad, o cien e eu reinstalación. Aquellos que opten
por esta última seguramente superarán la indemnización que lee hu-
biere correspondido por reajuste autorizado, mee no eei aquellos 
que opten por le indemnización y éeta lee sea cubierta inmediata y

oportunemente, para evitar le generación de salarios caidos. 

(60) CABAl'ELLAS, Guillermo, op. cit. p. 736. 
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c) RESCISION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Dada la trascendencia que revisten estas formas de termi
nación en el presente trabajo, hemos dedicado un capitulo eeparsdo
pere su anéliaie y desarrollo, recordando brevemente que le resci-
si6n por cualquiera de lae partes lleva aparejado el despido del -
trabajador o, la eepsrsci6n de éste del empleo, situaciones que pr~ 
ducen le cessci6n de loe efectos de la relsci6n laboral, con énimo
de definitiva. 

d) DESPIDO INJUSTIFICADO. 

Es imputable exclusivamente e le voluntad y arbitrariedad 
del patrón. "Es la voluntad declarada en forme unilateral, por la -
cual el patrono expresa y concrete su propósito de extinguir el VÍ!!. 

culo jurídico que ló une el trabajador e su servicio, fundada en la 
simple voluntad·del patrono, sin motivo legal e imputable el traba
jador, es decir, cuando el empresario obra sin derecho." (G1) 

De eete concepto, con el cual coincidimos, se desprende -
une estrecha relación de eete figure, con la rescisión patronal de
les relaciones de trebejo, que se traduce en un despido pero, en 
forme justificada. 

El despido injustificado puede ser producto de un acto ª!. 
bitrerio del patrón, o de su desconocimiento o negligencia, pero la 
ley no hace distinción por cuanto a los efectos que acarres. Tampo
co depende en.inumereblea ocasiones, de la causa que lo haya origi
nado pera considerarlo ssi, pues de haber existido éata, edemée ea
neceeerio acreditarla ante la junta de conciliación y arbitraje, -
cuando es objetada por el trabajador. 

Le fracción XXII del apartado A del articulo 123 Conetit.!:!, 
cionsl, confiere dos acciones a loa trabajadores despedidos. Le pr! 
mere consiste.en hacer cumplir el contrato, ea decir, reinstslerlo
en el.empleo que venia deeempensndo; le segunda se traduce en in--

demnizeción equivalente e tres meses de salario. Adicionalmente el-

(61) Idem, p. 741. 
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articulo 48 de la ley laboral en vigor, dispone que en ambos casoa

el patrón debe pagar loa salarios caídos. Veamos la responsabilidad 

del patrón frente a un despido injustificado: 

1.- Pago de indemnización Conatitucional, mas salarios c.!!. 
ídoa y prima de antigüedad. 

2.- Cumplimiento de contrato y salarios caídos. 

3.- Indemnización contenida en el articulo 50 de le ley -

vigente, mes salarios caídos. 

1.- El importe de tres meeea de salarios, como apuntamoa

en eu oportunidad, se integra con diferentes prestaciones, acorde -

con el articulo 89 de le ley. Loa salarios vencidos se computan de!. 

de le fecha del despido, hasta el cumplimiento del laudo, conaide-

rendo exclusivamente la cuota diaria que percibía el trabajador. 

Le prima de antigOeded, despierta grandes controversias -

tente doctrinarias, como jurisdiccionales. La fracción III del art! 

culo 162 de la ley en vigor, consigne que se pagaré a loe trabajad,!!_ 

res que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayen

cumplido quince anee de servicios, por lo menos, aei como a loa que 
ae separen por causa justificada y, e loa que aean separados de eu

ernpleo, independientemente de la justificación o injuetificaci6n -
del despido. 

Desde nuestro particular punto de viste, creemos que la -

esencia de esta prestación, es retribuir al trabajador su aubordin!!_ 
ción can el patrón por determinado periodo de tiempo, esto ea, un -

agradecimiento obligatorio a eea subordinación. Sin embargo,,el CD!!_ 

tenido legal pareciera que esté premiando al trabajador despedido -
justificadamente y, por otra parte, exime al patrón de pagar esa -

p:.-eataci6n a un trabajador que ae separe voluntariamente de eu em-

p1eo antea de quince anca de servicios, desatendiendo su fidelidad, 

disciplina, eficiencia, etc., en el desarrollo de sus funciones. Ea 

incuestionable le injusticia legal, pera ese trabajador cumplido. 
El monto de la prestación equivale a doce días de salario 

por cáda ano de servicios pretadoe y se limita el pago, hasta el -

p=imero de mayo de 1970, y al doble del salario mínimo como máximo. 
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2.- Este apartado presupone la ~ceptsci6n del petr6n de --
1:umplir el contrato de trabajo del trabajador despedido, es decir, -
acepta el laudo que le obliga a ello. 

La resolución de la Junta de Conciliec16n v Arbitraje que
condena al patr6n al cumplimiento del contrato, se traduce pare éate, 
en restituir lee coeaa al estado que guardaban antes del despido, -
aei como al pago de salarios vencidos por todo el tiempo que tarde -
en hacer eaa restitución. Surge la incógnita de calificar el despido 
como terminación de la relación laboral en eatoa caaoa. Particular-
mente consideramos que la terminación se consuma aubjudice, deede el 
momento que el trabajador ejercita la acci6n de cumplimiento de con
trato y no desde la fecha del despido, porque supondría que el deap.!. 
ca fué condicionado, hasta conocer le acción ejercitada por el trab.!!. 
jador. Ea por ello q~e la terminación ai existe, pero dada la imput.!!. 
bilidud al patrón, surte efectos restitutorioa. 

Al dar cumplimiento al leudo, el patrón debe considerar -
los mouimientce:eateriales ocurridos durante la ausencia del trabaj.!!. 
dor cuando beneficien a éste, tanto para calcular loa ealarioa caí-
doa, como para aplicarloa al eer reinstalado el trabajador. 

Por otra parte, el pago de aalarioa caidoe puede limitarse 
hasta la fecha en que el patrón acepte u ofrezca la reinstalación, -
siempre que no exista controversia sobre las condiciones de trabajo, 
p~rque entonces será la Junto inatructora quien resuelva sobre las -
q~e deben prevalecer v consecuentemente, el monto de loe salarios -
vencidos; en cuyo ceso el trabajador puede reinstalarse en su empleo 
sln que implique le aceptación de las condicionea de trabajo que o-
f:~ece el patrón para la reinstalación, quedando pendiente la deci--
al6n judicial que en última inatancia, puede condenar al patrón al -
pago de la diferencia de sslerioa, tanto loa vencidos, como loa gen~ 
redas.a partir de su reinstalación. Por el contrario, si la reaolu-
oi6n. acepta la igualdad de condiciones entre las que tenia el traba
jador antea de ser despedido, y lee ofrecidas por el patrón para re-
1natalerlo, el pago de salarios vencidos se limita hsate la fecha de 
ofrecimiento del empleo. Por último, ai el trabajador no se reinsta-
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la por motivo de la objeción de lea condiciones ofrecidas por el P!!. 
tr6n, no por ello pierde ese derecho, sino unicamente los salarios
vencidos, desde la fecha del ofrecimiento del trabajo, hasta que ae 

reinstale dentro del término que eeMale la resolución respectiva. 

3.- Procede el pago de esta indemnización, cuando es el -
trabajador quien rescinde la relación de trabajo por causas imputa
bles al patrón y, cuando se origine en los caeos a q~e nos referi-
moe en el párrafo siguiente. 

El articulo 50 de la lev laboral vigente, dispone en tres 
fracciones la forme en que debe integrarse este indemnización. Cua.!2 
do la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un

ª"º· consiste en une cantidad igual al importe de loe salarios de -
la mitad del tiempo de servicios prestados; si excede de un ano, es 
igual al importe de seis meses de ealario por el primer ano de eer
vicioe prestados, mas veinte días por cede uno de loe subsecuentes. 
Cuando la contratación fué indefinida, consiste en tres meses de ª!!.. 
l3rio, mea veinte días por cáda aMo de servicios prestados. El alu
dido precepto, cree confusión porque en la fracción III dispone que 
ajemáe de las indemnizaciones que eeffela en lee primeras dos frec-
c lonee, deben pagarse tres meses de salario, generalizendolo e to-

dJB loe caeos y, además loe salarios caídos. Erróneamente se indica 
el pego de loa tres meses de salario para loe casos de la fracción
!, porque solamente proceden pera los que aenala en eu primera par
te, cuando la cantidad resultante es menor de tres meses de salario. 

También, es procedente el pego de prima de antigüedad pa
ra loa trabajadores que estaban contratados indefinidamente. 

e) TERMINACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO DERIVADAS DEL 

NO SOMETIMIENTO AL ARBITRAJE O ACEPTACION DEL LAUDO -
PRONUNCIADO POR LA JUNTA DE CONCILIACION V ARBITRAJE. 

Dispone la fracción XXI del apartado A del articula 123 -

Constitucional: 
"Si el patrono se negare a someter sus diferen--
ciea el arbitraje o aceptar el laudo pronunciado 
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por la Junta, se dará por tei •Bdo el contrata -

de trabajo y quedará obliga.lo a indemnizar al o-

brera con el importe de tres meses de salario, a

demás de la responsabilidad que le resulte del 

conflicto. Eata diapoaición no aerá aplicable en

loa casoa de lsa acciones consignadas en la frac

ción siguiente. Si la negativa fuere de los trsb~ 

jedares se dará por terminado el contrato de tra

bajo." 

Por au parte, la fracción XXII, corno en diversas ocasio-

nea lo hemoa apuntado, confiere a los trabajadores deapedidoa, e au 

elección, ejercitar la acción de cumplimiento de contrato o la de -

indemnización. 
Cabe preguntarnos qué acciones ejercitadas por ~l trabaj!J. 

dar originan arbitraje o laudo al que el patrón no acepte someterse 

a acatar. Expresamente la fracción XXI del texto Constitucional ci
tado, excluye lea derivadas de un despido injustificado o aepare--

ción por causas imputables al patrón. De no aer éstaa, la propia -
Constitución eataria contrariando el principio fundamental de eata
bilidad en el empleo, porque si un trabajador demanda al patrón el

pego de diferencias de salarios, cambios de las condiciones de tra

bajo, el pago de diversa prestación, o cualquiera otra de igual na
t.ureleza y, reaul ta procedente la acción intentada obteniendo con -

ello laudo favorable, basta con que el patrón no acepte tal resolu

ción para que, por disposición Constitucional, se dé por terrnineda

le relación de trabajo, fijando una indemnización. Esta situación -

E a inaceptable. 

Creemos que se trata de deficiencia en la redacción del -

texto legislativa. La fracción XXII establece que la ley determina

rá loe caaoa en loa que el patrón pueda negarse a cumplir el contr.!! 

to de trabajo, diapceición que se reglamenta por el articulo 49 de

la Ley Federal del Trabajo, consignando loa aiguientea: 

"I.- Cuando ae trata de trabajadorea que tengan una en 
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tigOedad menor de un ano;" 

"II.- Si comprueba ante la Juntá de Conciliación y Arb.!. 

traje que el trabajador, por razón del trabajo 

que desempena o por las características de sus l,!l. 

borea, eatá en contacto directo y permanente con

él y la Junta estima, tomando en conaideración 
las circunstancias del caso, que no es posible el 

desarrollo normal de la relación de trabajo;" 

"III.- En los caeos de trabajadores de confianza;" 

"IV.- En el aervicio domdetico y;" 

"V.- Cuando se trata de trabajadores eventualea." 

Sin embargo, no aceptamos que estos sean los caeos o que

se refiere la fracción XXI, porque expresamente le misma niega su -

aplicación para elloa. Más aún, el artículo 947 de la ley laboral -

vigente expresa que si el patrón ee niega e someter sus diferencies 

al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado por la Junta, dicha au

toridad dará por terminada la relación de trabajo condenando al pa

trón a pegar una indemnización de tres meses de salario y fijándole 

la responsabilidad que le resulte de conformidad con las fracciones 
I y II del articulo 50, además de los salarios vencidos y prime de

a,tigüeded. El último párrafo de este precepto confirme el texto -

Constitucional, el aenalar que lee anteriores diepoeicionee no eon
aplicablee. para loe caeos de lee acciones consignadas en el articu

lo 123 fracción XXII de la Constitución. Persiste le incógnita eo-

bre lea acciones e las que ai resulten aplicables. Desde nuestro -

particular punto de viste, estimamos que ~abrá de aplicarse e aque

llos casos en loa que ye hubo ~na terminación de le relación de tr.!! 

bajo originada por un despido y eobre el cual, el trebaj~dor recla

m5 el cumplimiento del contrato, obteniendo laudo favorable, con e

fectos restitutorios, pero que por declaración de la Junte, nueva-

mente ae desvanecen, al no someterse al mismo el patrón. De tal - -

a~erte, en esos casos, el patr6n deberá indemnizar conforme al arti 
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culo 947, mientras que las excepciones • que se refiere el articulo 

49 se indemnizan en términos del srti '.:ulo 50, ambos de la ley de la 

materia en vigor. 
Interpretándolos de otra manera, caeríamos en la grave -

contradicción entre las fracciones XXI 1J XXII del articulo 123 Con!!_ 
titucional, en razón de que la primera rompe el principio de establ 
lidad en el empleo para casos en los que ni siquiera hubo termina-

ción de la relación de trabajo, 1J la segunda estatuye dicho princi
pio consignando las excepciones s la negativa de reinstalar. 

Nea inclinamos por la corriente doctrinaria que considera 
que esta obligaci6n de reinstalar ea de naturaleza de "dejar hacer" 
de permitir que el trabajador preste sus servicios, IJ al ser de im
posible ejecución f~rzoea, se traduce en el pa~o ce 'denos v perjui
cios que la ley loe valúe en términos del articulo 94? anteriormen
te citado. 

Los miemos argumentos expuestas, preceden para loe caeoe
en que el trabajador ea quien ee niega e aceptar el la~da dictado -
por la Junta, sin que amerite mayor comentario. 

E).- BREVE REFERENCIA A LAS CAUSAS DE RESCISION DE LAS -
RELACIONES LABORALES. 

Unicamente pretendemos determinar el concepto de reaci--
si6n de lea relaciones de trabaja, en preparación del capitulo si-
guiente. En le clasificaci6n propuesto en páginas anteriores, sena

lamoa le resciai6n como fuente directa de terminación de las rele-
cionea laborales. 

"La reacisi6n, es le disolución de las relaciones indivi
duales de trabajo, motivada por un hecha imputable al trabajador o
patrona." C52 ) 

Er. efecto, se trata de un acto unilateral de cualquiera -
de los sujetos de le relación individual de trabajo, que dé por te_! 

(62) DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 89. 
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minada a éeta, invocando una causa de incumplimiento imputable al -

otro aujeto, q~e resulta suficiente pera dicho acto rescisorio • 

• 



C::APITULO II 

C::AUSAS OE RESCISION OE LAS A.ELACIONES DE TRABAJO 

A)~- Causes de reecie16n.de lea relaciones individu~les de trabajo
imputablee al trabajador 

8).- C::aueas de reacia16n de lea relaciones individuales de trebejo~ 
imputables al patrón. 
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C A P I T U L O I I 

CAUSAS DE RESCISION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

Le rescisión de le relación de trebejo que haga ~n patrón 

por caueae-imputeblee el trabajador, siempre lleve aparejada un de!!, 

pido, eee justificado o injustificado, según acredite o no eu exis

tencia, cuando ee objetado el acto rescisorio por el trabajador. Al 

analizar ceda una de ellea, manifestaremos nuestras consideraciones 
sabre le justificación o injuetificación. De eate distinción, depe!J. 

de exclusivamente la responsabilidad patronal frente al trabajador. 

Cuando le reecieiór. le ejerce el trabajador, puede sepa-

raree del empleo y demandar al patrón, debiendo acreditar la ceuse
eegrimida pera le rescisión misma. De le procedencia o impraceden-

cie de esta acción, depende la responsabilidad del patrón de indem

nizar conforme el articula 50 de le Ley Federal del Trebejo. 

Par la que hace a le responsabilidad de las trabajadores

que ee separen de eu trabajo y poeteriormente no acrediten la ceues 
motivadora de la rescisión, no encontramos dieposición legal que e!!. 

tablezcs alguna. Solamente el erticul~ 32 de la ley laboral en vi-
gar, hace referencia a una reeponeabilidad de tipo civil, pero en -

ningún caso puede hacerse efectiva sobre la persona del trabajador. 
AJ. respecto comenta el maestro De Buen que ésto ae debe a que el d~ 

rucha laboral ea un derecho de clase, que se preocupa par defender

ª loe trabajadores. <53 > 
El articulo 1002, segunda párrafo determine la paeibili-

dad de sancionar a loe trabajadores que cometan violaciones a les -

normas de trabajo, sin que pueda exceder del importe de una eemena

de salaria. Recordemos también lee normas protectoras del salario,

que impiden las descuentos mayares del 30% del excedente al salario 

m~nimo. Consideramos que teles restricciones no tienen aplicación -

cuando existe reaponeebilidad penal originada por delitos cometidas 

par loe trebejedoree, en contra del patrimonio de loa patrones, ta-

(63) DE BUEN, Néstor, op. cit. p. p. 553 y 554. 
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lea como robo, fraude y abuso de confianza. Por todas estas rezones 
categóricamente podemos afirmar que no hay reaponeebilidsd para el
trabajador que se separa de au empleo, independiente~ente de que -
tenga o no, causa para ello. Huelga decir que en esos supuestos, el 
trabajador pierde au empleo en virtud del retiro injustificado y, -
por lo tanto, dado lo involuntario de la eeparaci6n, aún cuando ten 
ge máa de quince anoa de servicios preetedoe, resulta discutible el 
cago de prima de antigOedad, porque no encuentra funda~entc legal -
dentro de la fracción III del articulo 162 de la ley laboral vigen
te. En efecto, au pago procede por la eeperaci6n voluntaria; para -
los que ae separen con causa justificada y pare loe deapedidoa, in
dependientemente de la justificación o injuet1ficsci6n. 

vigor: 

"I.-

1.- CAUSAS DE RESCISION OE LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE 
TRABAJO IMPUTABLES AL TRABAJADOR. 

Expresa el articulo ~7 de la Ley Federal del Trabajo 

11 Art. ~?.- Son caueae de reecie16n de la relación 
de trabajo, sin responsabilidad para el patr6n : 11 

Enganarlo el trabajador o en eu caso, el sindica-
to que lo hubiese propuesto o recomendado con ce.::.. 
tificados faleoa o referencias en lee que ee str!, 
buyen al trabajador capacidad, aptitudes o facul
tades de que carezca. Esta causa de rescisión de
jará de tener efecto después de treinta diss de -
prestar aue servicies el trabajador." 

en -

A propósito de lee foxmae de contratación, hicimos una -
~reve referencia e esta disposición. Es indispensable para su cene!:!. 
rnaci6n, que el trabajador haya conseguido el puesto merced a un en
geno, directamente de él o de quien lo propuse. De tsi manera, al -
solicitar el e~pleo, implica que conoce lea funciones que ha de de
sarrollar y, por lo tanto, su aceptación, constituye una manifesta
ción de que ea apto y capaz para el mismo, encuadrando en la hipót!!_ 
eia de esta causal, de no ser as!. Conforme a esta consideración, -
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resulte muy importante que la solicitud de empleo conste por escri
to, en la que el trabajador solicitante indique su preparación y el!_ 
periencia en atrae trabajoe similares, a fin de poder acreditar el

engano sobre su capacidad, mediante pruebas que demuestren lo con-
trario, sean documentales, periciales, etc. También debemos distin
guir entre un simple engano y la falsificación de documentos, que -

pueden originar responsabilidad penal pera el trabajador, inclusive. 
Particularmente creemos que la disposición que se analiza 

debe interpretarse extensivamente. El engano puede estribar no pre

cisamente sobre la capacidad y aptitudes del trabajador, sino en e
lementos que tiendan a lograr que el patr6n lo acepte, fundado en -
la confianza falsa que le ha exhibido aquél, dada la responsabili-
dad que la plaza entrena. 

El término de treinta días que seMela le ley pera su eje!, 
cicic, obedece e que el patrón acepta tácitamente el trabajo deaa-
rrollado por el empleado, si no lo retira o rechaza dentro de ese -
período. De hacerlo con fecha posterior, constituirá un despido in
justificado. 

"II.- Incurrir el trabajador, durante sus laborea, en -
faltas de probidad u honradez, en actos de viole,!!_ 
cia, ama~oe, injuries o malos tratamientos en CD!!, 

tra del patrón, sus familiares o del personal di
rectivo o administrativo de le empresa o estable
cimiento, salvo que medie provocación o que obre
en defensa propia." 

Debemos entender por personal administrativo, a aquél que 
ejerce funciones de administración de la empresa y no a los emplea
dos que realizan laboree de índole administrativo en la oficina. La 

fracción que se analiza se traduce en diversas hipótesis conetitut.!, 

vea de faltes de probidad. 

s) Injuria.- Etimológicamente quiere decir "antijurídico" 
es decir, lo no apegado a derecho. Dada le amplitud del término, ea 
necesario determinar frente al ceso concreto, si encuadre o no en -
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1~sta causal • Para ello, la autoridad ir.t.~ructora, deberá conside-
:rar les relaciones que mediaban entre ~l trabajador y sus superio-

:res. 
b) Malos tratos.- Pueden ser de palabra o de obra que se

trsduzcan en falta de respeto o consideraci6n que debe guardar el -

trabajador a sus superiores o familiares de éstos. El tratadista -
Guillermo Cabanellas los clasifica como actos de violencia corporal, 
naterial, amenazas, injuries (improperios o inaultoo) y en atrae 
formas de vejaciones o molestias. <54 ) 

Aceptamos esta clesific~ción, cuya extensi6n resulta muy

amplie y requiere análisis subjetivo y concreto en cáda caso. El -
criterio de la Suprema Corte se ha mantenido en obligar a lea auto
ridades laborales a ponderar las causas de rescisión, sin influen-
cia de las ectuacion'ee penales, que pudieran haber dado origen a -

las mismas. 

c) Disponer de bienes del patrón.- Encuadra en la frec--
ci6n III del articulo 135 de la ley laboral vigente, que prohibe a
loe trabajadores sustraer de la empresa útiles de trabajo o materia 
prima o elaborada, situaciones que pueden traducirse hasta en deli
tos penales como en la simple pérdida de la confianza necesaria y -
mínima para cualquier trabajo. 

Sobre el particular existe jurisprudencia en el sentido -
de desatender la cuantía del bien y solamente considerar el hecho -
de diapoeici6n indebida que hizo pera si el trabajador. Transcribi
mos la tesis conducente: 

"Falta de probidad, la constituye el hecho de disponer de
tiienea del patrón, cualquiera que aes su valor.- No es el monto de
lo dispuesto indebidamente por el trabajador, el que determina que

au conducta sea irregular, sino el hecho en sí de disponer de loa -

bienes del patrón y, ésto constituye une falta de probidad que autE,. 
riza a rescindir el contrato de trabajo." <55 ) 

(64) GABAl\ELLAS, Guillermo, op. cit. p. p. 764 y 765. 

(65) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, op. cit. p. -
104, téaia número 97. 
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Concluimos el análisis de esta fracción reiterando la di

ficultad que entrena pretender establecer una clasificación de las

fal tas de probidad, dada la amplitud y subjetividad de las mismas,

siendo necesario presenciar el caso concreto. 

"III.- Cometer el trabajador contra alguno de sus compa

"eros, cualquiera de los setos enumerados en la -

fracción anterior, si como consecuencia de ellos, 

se altera la disciplina del lugar en que se dese!!!. 

pene el trabajo." 

Busca mantener la disciplina y orden necesario para el de

sarrollo de las funciones de la empresa, de tal euerte que la comi-

ei6n de cualquiera de esos actos que no altere le disciplina en el -

centro de trabajo, no constituye causa rescisoria. Creemos acertsda
la situación que protege esta norma, que nas permite prescindir del

lugar donde se haya consumado, concretándonos a identificar a los -

trabajadores participantes y cual o cuales son los responsables ,sal 

vo en loe csaoa de rina que no necesite de elementos determinantes -

de provocación o defensa propia, para que integre la causal. Veamos

la siguiente tésis jurisprudencisl: 

"Rina, la participación en una, en el centro de tr_!! 

bajo y horas de laborea ea causal de rescisión del 

contrato de trabajo.- El solo hecho de una rina e!!. 

tre trabajadores, e horas de labores en el centro

de trabajo, constituye una eltersción de la disci

plina y es euf iciente para que se configure la cs.\!. 

sal de rescisión del contrato de trabajo previste

en la fracción III del articulo 122 de la Ley FedE_ 
rel del Trabajo." <5G) 

"IV. - Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra

el patrón, sus familiares o personal directivo o -

administrativo, alguno de los actos s que se refiE_ 

(66) Idem, p. 203, Tésis Ne 214. 
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re la fracción II, si son de tal manera graves -
que hagan imposible el cumplimiento de la rela--

ci6n de trabajo." 

Varios elementos integran este causal. La comisión de fa.!, 

tas de probidad u honradez¡ contra los superiores o familiares del
patr6n; cometidas fuera del servicio; que sean suficientemente gra

ves y; que hagan imposible el cumplimiento de le relación laboral. 
En el desarrollo de le fracción II del precepto que ae a

naliza, indicamos la necesidad de apreciar subjetivamente los he--
chos que pudieran constituir faltas de probidad u honradez, pera -

darles tal calificativo. Dicha necesidad la confirma esta diaposi-
ci6n al aenalar expresamente que las faltas deben s~r auficientemen 
te gravea que hagan·imposible el trabajo y, el guardar silencio so
bre la magnitud de le gravedad, pare dejar eaa tarea interpretativa 
~ las autoridades jurisdiccionales. 

Desde nuestro particular punto de vista, creemos que la -
esencia de embaa preceptos consiste en salvaguardar el respeto y -

consideración qüe todo patrón merece, virtud que nos impide hacer -
distinción sobre el lugar donde se hubieren cometido, asi como del
horerio, para tenerlas por consumadsa en un ceso concreto. 

"V.- Ocasionar el trabajador, intencionalmente perjui
cios materiales durante el deaempeno de aua labo
rea o con motivo de ellas, en los edificios, o--
braa, maquinaria, instrumentos, materias primee y 

demás objetos relacionados con el trabajo." 

En opini6n del tratadista Guillermo Cebanellas, estos ac
tos intencionales configuran una modalidad del sabotaje y el traba

jador responde del dano que provoque e los intereses del patrón, -
siempre que sean causados por dolo o culpe en el ejercicio de sus -
funciones; pare lo cual deberán tenerse en cuente todos loa antece
dentes que permitan llegar a una concluai6n el respecto. (G?) 

(67) CABANELLAS, Guillermo, op. cit. p. 764. 
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A diferencia del derecho penal, er la disciplina que est!::!. 

diamos no nos interesa ls finalidad que buscaba el trabajador cuan

do cometió el dano intencional, para encuadrar su conducta dentro -

de la causal de despido justificado. Recorderroa le obligación del -
trabajador contenida en la fracción VI del articulo 135 de la ley -

en vigor, por la que debe conservar en buen estada los materiales e 

instrumentol3 de trabajo, en la que se le exime de responsabilidad -

por el deterioro normal que presenten los miamos. De tal suerte, no 

reviste mayor problema encuadrar la conducta intencional del traba
jador de causar danos, dentro de un despida justificado. 

uvr.- Ocasionar el trabajador, loa perjuicios de que h.!:!_ 

ble la fracción anterior siempre que sean graves, 

ain dolo, pero con negligencia tal, que ella aea
la cause Gnica del despido." 

Al comentar las obligaciones del trabajador, dijimos que

éste debía ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y eamero

epropiadoa y en la forma, tiempo y lugar convenidos. La negligencia 

en el trabajo, es la falta de cuidado y empeno al ejecutarlo, pero

solamente cuando origina danos graves en la empresa constituye CB!::!,. 

sa de rescisión del contrato. Por lo tanto, para determinarla, ea -

necesario analizar los antecedentes del trabajador negligente, asi

como cuantificar loa danos, pare clasificarlos como graves de reau!. 

t~r asi. 

"VII.- Comprometer el trabajador, por su imprudencia o -

descuido inexcusable, la seguridad del estableci

miento o de las peraonsa que se encuentren en él." 

En el capitulo anterior, hicimos breve referencia a la -

prohibición del trabajador de cometer cualquier acto que pueda po-

ner en peligro su seguridad, la de aus compeneros, le del centro de 

trebejo, así como la de tercerea personas. En obvio de repeticiones 

nos remitimos a tal capitulo. De la presente dispoaición es impcr-

tante destacar que únicamente se refiere a conductas imprudencieles 

o negligentes del trabajador. Sin embargo, estamos seguroa que su -
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interpretaci6n debe hacerse extensiva para les intencionales, casos 

en los que inclusive puede tipificarse algún delito en grado de te!l 

tstiva, con graves consecuencias. 
La responsabilidad en casos de accidentes de trabajo la -

determina el articulo 489 de la ley en vigor, que no libera de la -
misma al patrón, aún cuando el trabajador explicita o implicitamen
te hubiese asumido el riesgo o éete se deba s negligencia o torpeza 
del propio trabajador, de algún companero , o de terceras personas. 

Estas graves consecuencias, asi como las que acarrea todo 
riesgo de trabajo, a pesar de la subro~aci6n en esta rama por el -
Instituto ~xicano del Seguro Social, tales como incapacidades (au
aentiamo), aumento de grado de riesgo de la empresa, etc., induda-
blemente justifican la causal de despido justiffcsdo que se analiza. 

"VIII.- Gorreter el trabajador, actos inmorales en el eet.!!. 
blecimiento o lugar de trabajo." 

Aquel trabajador que no obra rectamente desapartándose de 
las minimas normas de buenas costumbres y moralidad, puede provocar 
la indisciplina en el centro de trabajo o, simplemente romper las -

buenas relaciones que se requiere~ en toda comunidad para el desa-
rrollo ~e sus funciones, ya sea en agravio del patrón, sus familia
res, campaneros, etc. En algunos casos acarrea responsabilidad de -
orden delictivo. 

Dada la dificultad que entrena establecer una claaifica--
1:ión general de estos actos, a manera de ejemplos citamos algunos -
de ellos: la exhibición desnuda¡ hacer necesidades fiaiol6gicas en
:ugares distintos de loe instalados para ello¡ manifestaciones ind.!!,. 
norosas de palabra o de obra; etc. 

"IX.- Revelar el trabajador los secretos de fabricación 

o dar a conocer asuntos de carácter reservado, -
con perjuicio de la empresa." 

Es la violaci6n a la obligaci6n de lealtad que el trabaj.!!, 
dor le debe al patrón. Anteriormente ye hicimos algunos comentarios 

respecto de ella. Es indudable que el trabajador tiene acceso a las 
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noticias o Fórmulas reservados y relativas s los métodos de produc

ción y, el divulgarlos, independientemente del daMu que cause sl P.2. 
trón, o del enriquecimiento que obtenga strsvéa de la misma, se ha
ce acreedor el despido en forma justificada, por faltas de probi-
dec \' honradez. 

"X.- Tener el trabajador más de tres faltas de asiste!!. 
cia en un periodo de treinta dias, sin permiso -
del patrón o causa justificada." 

La fracción X del articulo 121 de la ley laboral anterior 
utilizaba le expresión "un mes", en lugar de "treinta diss". Gree-
mos más acertado este último vocablo, porque el texto anterior se -
prestaba pare interpretar que les faltas deberían estár comprendi-
das en un mee de calendario, es decir, del die primero al último de 
ceda mee. Afortunsdarr.ente ls Suprema Corte de Justicia, hizo le in
terpretación en loe términos de ls vigente. 

No encontramos restricción alguna para que opere esta ca.!:!, 
sel, salvo en tratándose de trabajadores con sntigOedsd mayor de -
veinte anos en ls empresa, quienes solamerte pueden seer despedidos 
justificadamente, cuando la causa ses particularmente ~rsve o haga

irrposible la continuación del trabajo. Consideramos que cuatro fal
tes no constituyen causa grave o impiden le continuación de la rel.2, 
ci6n laboral. 

Ls controversia que actualmente hs despertado esta causal 
ccnsiste en deteiminar cuándo, las faltas de asistencia son justif.!, 

cedas y cuEÍndo no lo son, independientemente de los hechos que lss
heyen originado. 

Le interpretación que rs dado la Corte s ésto, se traduce 
en que el trabajador debe dar aviso al patrón y acreditar los moti
vos s su regreso; ésto es, el empleado tiene que avisar de las fal

tes, a fin de que el patrón esté enterado y tome las medidas perti
nentes respecto a la ausencia de ese trsbajadot; correspondiendole
s éate·último, acreditar la justificación de las mismas. <68 ) 

(68) Apéndice sl Se~anario Judicial de la Federación, op. cit. p.p. 
105 y 106, Téeis NC 95. 
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Reviste importancia también expresar que no basta al traba
jador dar el aviso de las faltas, sino además, que le sea otorgado
el permiso respectivo para que aquellas sean justificadas, criterio 
sostenido por nuestro Máximo Tribunal Judicial. <59> 

Interpretando textualmente el precepto que se analiza·, -

nos atrevemos a afirmar que la falta de asistencia a la mitad de la 
jornada de trabajo, cuando ésta se preste en dos periodos, constit.!:!. 
ye medie falta de asistencia, que aunada a tres completas, encuadre 
en la hipótesis normativa del despido justificado, porque son más -
de tres, siempre que sea dentro de loa treinta días que dispone. 

Estrecha relación con esta causal guardan las faltes de -
puntualidad el trabajo que pueden traducirse en faltes injustifica
das al mismo, cuando en el reglamento interior de la empresa, o en
las condiciones previstas en el contrato de trabajo, se estebleció
le posibilidad de computar determinado número de retardos, por una
falta injustificada. Estimamos necesario, estudiar loa antecedentes 
jel trabajador, con objeto de establecer si la conducta del mismo -
he sido reiterada como un sistema normal, independientemente que el 
motivo sea ajeno a su voluntad. 

"XI.- Desobedecer el trabajador el patrón o a sus repr~ 
sentantea, sin causa justificada, siempre que se
trate del trabajo contratado." 

El autor Benitez de Lugo considera que la indisciplina l,!! 
~oral, ea una de las causas básicas y fundamentales que justifican
la disolución del vínculo laboral del infractor y, que se traduce -
en no respetar el orden, método, obediencia y subordinación a la j~ 
rarquía. C7o> 

El precepto que se analiza no hace distinción respecto de 
las consecuencias que la desobediencia ~udiera acarrear, siempre 

(69) Idem, p •. 110, Tésis Ntl 102. 
(70) BENITEZ DE LUGD, Luis, op. cit. P• 125. 
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que se trate de loa servicios contratados. Sin embargo, creemos que 

cuando ae trata de una conducta por primera vez que no acarrea con
secuencias, seria drástica la acción de encuadrarla en esta causal. 
Por otra parte, la r.egativa de asumir órdenes, basada en evitar un
da~o a la empresa, siempre que sea por primera vez y ain consecuen
cias, tampoco debiera sancionarse con el despido juato. 

Veamos ahora otra situación importante par esclarecer. La 
fracción VIII del articulo 134 de la ley laboral en vigor, aensla -

que ea obligación de los trabajadores, prestar auxilios en cual---
quier tiempo que se necesiten, cuando por siniestra o riesgo inmi-

nente, peligren las personas o loa intereses del patr6n a de aua -
campaneros de trabajo. Eatea circunatenciaa apremiantes, conatitu-
yen la excepción al precepto que ae analiza, v el trabajador que b,!! 
jo eaea situaciones se niegue e cumplir órdenes, apoyada en que no
ae treta del trebeja contratada, ain lugar a audea, ea sujeto del -

despido can justificación. Aai mismo, cuenda la jornada de trabeja
deba prolongeree por la existencia de essa causes, siempre que sea

dentro de lea limites legales, v el trabajador se niegue a ello. 
Para que le desobediencia ae configure, no ee menester -

que el patrón esté dando constantemente órdenes el trabajador e fin 
de que realice los servicios contratados. La orden debe eatimarae -
permanente durante toda le jornada de trebejo y, por lo tanto, deb!!, 
moa considerar desobediencia el hecho de que un trabajador no labo
re toda la jornada asignada, bien porque abandone su puesto antes -

de terminar la jornada, o entre v salga del miamo durante elle, o -
ae duerme, etc. 

"XII.- Negarse el trabajador a adoptar las medidas pre-
ventives o a seguir loa procedimientos indicedos
pera evitar accidentes o enfermedades." 

Hemos visto, a prop6aito de la fracción VII de eate miemo 

articulo, le gran responsabilidad del patrón, frente a aus trabaja
dores v tercerea, por la realización de los riesgos de trabajo. A-

puntamos que por esa razón el patrón tiene que ver por la seguridad 
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de sus trabajadores y, al ne cumplir éstos can lea medidas neceae-
riea para aelveguardarle, comprometen el patr6n, que de esa manere
incumple sus obligaciones contenidas en lea fracciones XVI, XVII v
XVIII del articule 132, analizado en el capitulo anterior. 

Resulte de suma importancia, determinar ei este causa pu.!i!,. 
de esgrimirle el patrón, contra un trabajador que resultó accident,!! 
de o enfermo, por no a9cptar lee medidas adecuadas para evitarlo. -
Particularmente consideramos que no ea as1, parque la esencia de e!! 
te facultad patronal pera despedir al trabajador que no cumple can
tales medidas, es precisamente evitar que se realice el riesgo y ne 
el actuar con posterioridad, eelvo conductas reiteradas del trabej,!! 
der. El patrón, debe actuar con fundamento en esta fracción, entes
V no después de le comisión del riesgo. 

"XIII.- Concurrir el trabajador e aue labores en estado -
de embriaguez o bajo la influencia de algún narc.é, 
tico o droga enervante, salvo que, en éste último 
caso, exista prescripción médica. Antes de ini--
ciar su servicio, el trabajador deberé poner el -
hecho en conocimiento del patrón y presentarle le 
prescripción suscrita por el médico." 

El autor Guillermo Cabanellae distingue entre la embris-
guez habitual y la ebriedad oc11Sional, aunque a embae las considera 
como causas rescisorias, siempre que le ebriedad ocacionsl le mani
~ieste el trabajador al presentarse a su empleo. Explica el citado
autor que la embriaguez habitual ea causa de despido, aún cuando no 
se efectúe en el centro de trabajo y el obrero haya cumplido con t,2_ 
eles aua obligaciones, porque ~l ebr~o habitual pierde au habilidad
en el trabajo, su rendimiento ee reduce, au salud se deteriore y a
carrea ausencias al trabajo, etc. <71 > 

Estimamos errónea la posición del tratadista argentino. -
Inclusive se contradice al eenalar que la ebriedad habitual ea cau
sa de despido justo aunque el trabajador haya cumplido con todas --

(71) CABANELLAS, Guillermo, op. cit. p. 769. 
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eue obligaciones y más adelante justifica eu afirmación, en razón de 
que la misma acarrea diversas formas de incumplir con tales obliga-
cianea. Afortunadamente nuestra legislación no distingue la coneie-
tencia que pueda tener un trabajador en el hábito o enfermedad de e~ 
briegarae, simplemente le preocupa que no se presente aei a su treb!!, 
jo y, por supuesto, que no la haga dentro del mismo. 

Sin embargo, ya hemos visto que la ley acepta dentro de a
trae causales de despido justificado, las consecuencias que prcduce
la embriaguez habitual, sin que ee requiera acreditar o esgrimir és
ta pare acreditar que aquellas constituyen en si lee causes de reac,!. 
aión. 

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido el criterio de -
decretar procedente eate cauaal, cuando haya aido acreditada median
te prueba testimonial, sin que sea necesaria la pericial o conoci--
mientoe eepecialea para detectar el estado de embriaguez, que se a-
p=ecia atravéa de loe sentidos. (?2) Debemos precisar también que -
la causa surte efectos bien cuando el trabajador se embriaga en el -
centro de trebejo o porque se presenta a él en ese estado. 

Iguales razonamientos son aplicables pare loa casca en que 
e~ trabajador ae presenta bajo la influencia de un narcótico o droga 
enervante. La excepción ea la prescripción médica, pero pare que pr,2_ 
ceda, es necesaria le presentación del certificado respectivo antea
da iniciar el servicia. Este requisito obedece a que el patrón debe
adcptar las medidas de seguridad necesarias, conforme al estado fia,!. 
ca que presente el trabajador. La presentación del certificado médi
co, evita que el patrón sea engenado. 

"XIV.- La sentencia ejecutoriada que imponga al trabaja
dor une pena de prisión, que le impide el cumpli
miento de la relación de trabajo. 11 

Desatiende lee causas que produjeron la sentencia de pri
sión, para ocuparse de remediar loe resultados que produce, siendo-

(?2) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, op. cit. p. p. 
86 y 8?. 
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el principal, le imposibilidad del trabaj~dor de prestar sus servi

cios. 
Es clara la conotaci6n del pDecepto que se analiza, el d,!l 

terminar que le sentencia debe ser ejecutoriada, o sea, que el tra
bajador ye no cuenta con ningún medio legal que pudiere cambiar su

si tuaci6n. De tal suerte, se excluye de esta disposición el arresto 

o prisión preventiva, que suspende le relación de trabajo, pero na
dan cause para despido justificado. Inclusive, se prevé que en cie!. 
toe caeos el trabajador arrestado tiene derecho e salarios, cuendo

la prisión preventiva ea seguida de sentencia absolutoria, aiempre
que el trabajador haya obrado en defensa de le persone o intereeea
del patrón. 

nxv .- Lee análogas B les establecidas en las fracciones 
anteriores, de igual manera graves y de coneecuen_ 
cies semejantes." 

Este precepto ea de interpretación subjetiva y concreta.
Seria tarea imposible pretender establecer une claaificaci6n de las 
conductas que en él encuadren. En etenci6n a ello, mencionaremos al 
gunes de esas causas: 

a).- Disminución deliberada del rendimiento.- Para esti-
marse la diaminuci6n, se requiere de un tiempo prudente que permita 
verificar la intencionalidad del trabajador, comparando las labores 

que venia realizando, con lee que últimamente ha realizado. No se -
debe confundir con la capacidad potencial que pudiera tener el tra
~ajador en su rendimiento. 

b).- Dormirse Bt trabajador durante la jornada de trabajo. 

'fa hicimos algunos comentarios al respecto, que en obvio de repeti
ciones remitimos e su lectura. 

c).- Omisión de denunciar e un campanero.- Consideramos -
que procede Únicamente cuando loe actos ilícitos o ilegales encu--
biertoe, puedan ocasionar danos o perjuicios al patrón, sus intere
ses o campaneros de trabajo. 
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CAUSAS DE RESCISION EN LOS TRABAJOS ESPECIALES. 

f'\Jy brevemente haremos mención de los trabajos especiales 

que consignen causas de rescisión en forma particular. 

a).- Trabajadores de confianza.- El articulo 185 de la -

ley laboral vigente, dispone que es causa de rescisión de le rela-
ci6n de trebejo, pera loe empleados de este naturaleza, le existen
cia de un motiva razonable de pérdida de la confianza, aún cuando -

no coincide con las causas establecidas en el artículo 47 del mismo 
ordenamiento legal. La categoría de trabajador de confianza obedece 

a les funciones que realiza el empleada, que pueden ser de direc--
ci6n, inspección, vigilancia y fiscalización. 

b).- Trabajadores de las buques.- El articulo 208 de le -
ley laboral en vigor, senele en siete fracciones las causas partic.!:!. 

lares de rescisión para estos trabajadores: No preaentarae a barde
pere salir; embriaguez en horas de servicio; uso de enervantes o -
narcóticos, sin la correspondiente prescripción médica; insubordin]!. 

ción y desobediencia con el capitán; carencia de documentos exigi-
dos legalmente; violación a las leyes en materia de importación y -
exportación y; comprometer la seguridad del barco, campaneros y te.E, 
ceros, par actos negligentes o intencionales. 

El articulo 209 impide el patrón, despedir a cualquier -
trabajador por causa justificada, cuando el buque se encuentre en -
mar, en país extranjero o, en lugares despoblados. 

En general, estas trabajadores son todas aquellas perso
nas que desempenan a bordo, algún trabajo por cuenta del armador, -

naviero o fletador. 

c).- Trabajadores de las tripulaciones aeronáuticas.- Se
conaideran coma talea, el piloto, oficiales, navegante y sobrecar-

goe. Se reducen a ocho les causas especiales de rescisión para e--
llos: Revocación o cancelación de licencias, pasaportes, visea, etc. 

embriaguez dentro de lee veinticuatro horas anteriores al vuelo; 
uso de narcóticos salvo por prescripción médica; violación a las l.!il, 
yes en materia de importación y e; ~rtación; ne~ative a ejecutar 
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vuelos de auxilio, búsqueda o salvamento; negativa de someterse e -
adiestramiento; comprometer le seguridad mediante actos negligentes 
o intencionales y; el incumplimiento de lee obligaciones eepecialee 
que requiere el puesto. 

d).- Trabajadores ferrocarrileros.- El articulo 255 de le 
propia ley eenele como caueee especiales de reecieión, le recepción 
de carga o pesaje fuere de loe lugares eenaledoe por le empresa pa
re eeoe finee y; la negativa a efectuar el viaje contratado o eu 1!!, 
terrupción ein cause justificada. 

Eetoe trebejedoree, ee encuentran muy protegidos por le -
contratación colectiva que loe liga con le empresa. 

e).- Trabajadores en autotreneportes~- S~ considere como 
teles loe choferes,· conductores, cobradores, operadores y demás tr.!!. 
bsjadoree que prestan eue servicios e bordo de un autotrsnsporte de 
servicio público, de pasajeros, etc. 

Son causas especiales de rescisión, le negativa a efec•-
tuar el viaje contratado y le disminución importante y reiterada de 
ingresos. 

f).- Agentes de comercio y atrae eemejentea.- Vendedores, 
viajantes propagandistas impulsores de ventee, etc., cuenda eue ee.r 
vicios sean personales y permanentes en une empresa. Ee causa espe
cial de rescisión, la disminución importante y re iterada en el vol.!:!, 
~en de lee operaciones, excepto que concurren circunstancies jueti
l'icativae. 

g).- Deportistas profesionales.- Jugadores de futbell, b.!!, 
3eball, frontón, box, luche y otros semejantes. Ea justificado el -
jeepido, cuando le preceden indiscipline grave o faltes repetidas -
je eete naturaleza y le pérdida de fecultedea. 

h).- Trebejedoree domésticos.- Aquellos que presten eerv,!. 
cica de eeeo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar de .!::!. 

ne persone a familia. Se consideran coma causes especiales de reec,!. 
,eión, le falte de respeto y consideración pare el patrón, familia y 
concurrentes el hogar y le falte de cuidada en la caneervec16n de.1-
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menaje de la caaa. 

1).- ~dicoa reaidentea en periodo de adiestramiento en -

una especialidad.- Son aquellos profesionalea de la medicina con ti 
tulo legalmente expedido que ingresan a una unidad médica receptora 
de residentes, para cumplir con une residencia (Especislización).

Son causaa especiales de rescisión para ellos, el incumplimiento de 
·1a etapa de instrucción académica; la desobedier.ciu hacia quienes -

la imparten; incumplimiento del reglamento interno del hospital; -
faltes de asistencia a conferencias de teoria y demás actividades -
académicas y; la comisión de faltas a las normas de conducta pro--
piaa de la profesión médica. 

Se advierte en esta breve expos1ci6n enunciativa de las -
causes de rescisión dentro de los trabajos especialea, que indisti!!, 
tamente lea hemos denominado "eepecislea" o "particulares". Eato o
bedece a que además de las causales de rescisión a que se refiere -
el articulo 47 de la ley laboral en vigor, precisamente por la eapJt 
c1al1dad del trabajo, tienen diversas obligaciones o prohibiciones, 
adicionales a la generalidad de le clase trabajadora. 

Veamos atrae causas de aeperec1ón justificada del trabaj,!!_ 
dar, derivadas de lea relaciones de trebejo, en su aspecto colecti

vo. 
SEPARACION DEL TRABAJADOR CON MOTIVO DE LA APLICACION DE
LA CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION. 

El segundo párraf c del articulo 395 de la Ley Federal del 
Trabajo, expresa que en loe contratos colectivos podrá establecer

se la separación que haga el patrón, de loa trabajadores miembros -

del sindicato, que renuncien o aean expulsados de éste. 
Anteriormente, e propósito de lea formas de contratación

hicimos alusión a la cláusula de exclusión por admisión, por.la - -

cual el patrón no puede contratar trabajadores para plazas eindica
lizadae, si no están afiliados al sindicato correspondiente. Diji-
mos que la solidaridad en las pretensiones y objetivoa de los trat!!_ 
jedares, eren le fuerza vital de toda asociación sindical y, de ahí 
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le juetificeción de dicha diepoeicián. El complemento necesario de 

le misma, ea le cláusula de e><clueión por separec:ián, mediante la -
cual, el sindicato mantiene eu existencia y poderío, etrevée de le
aeperaci6n del trabajador, que por determinación del sindicato, es
tá obligado e cumplir el patrón. Lee causes que puedan originar esa 
determinación, deben estar contenidas en los estatutos de la aeoCi,!! 
ción, así como los procedimientos pare llevar e cebo la expulai6n.-

Sobre esto último, ea importante hacer notar el papel del 

patrón. A él, no le compete determinar ei le expulsión de un miem-
bro del seno sindical, se ajustó a lea disposiciones contenidas en
loe estatutos d~l sindicato. Baste con que éste le comunique la re
nuncia e expulsión respective, pera que procede a separarlo ein re!!_ 

ponaabilided para él. Este afirmación, es criterio de la Suprema 
Corte, que tiene jurisprudencia definida el respecto. <73 > 

Ea menester del patrón, cerciorarse de le autenticidad -
del comunicado que envíe el sindicato con ese determinaci6n, eeí -
como la verificación eobre la efiiieci6n del trabajador expuleado
en el sindicato ejecutor. Huelga decir que este eepareci6n, necee.!:!. 
riemente debe tener fundamentación en el contrato colectivo de tr!!. 
bajo vigente en le empresa. 

La única responsabilidad del patrón por la ilegal epliC!!, 
ci6n de este cláusula, consiste en reinstalarlo en el trabajo que
veníe deeempeMando. Por el contrario, para el sindicato ordenedor
la responsabilidad ee traduce en el pago de danos y perjuicios, -
~ue consisten en loe salarios caídos, desde le fecha en que fué ª.!:. 
Jaredo, hasta le reinstalación. La anterior consigna, también tie-
1e fundamento jurisprudencial. <74 > 

TERMINACJON POR HUELGA DECLARADA LEGALMENTE INEXISTENTE. 

Breve referencia haremos e este teme ten amplio y apesi2. 

nante, del aspecto colectivo de lee relaciones de trabajo. 

(73) Apéndice al Semanario Judicial de le federación, op. cit. p. -
p. 31 y 32, Téeia NC 24. 

(74) Idem, P• 33, Tésie NC 25. 
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En el artículo 932 de la Ley laboral vigente se establece 
esta causa. Cuando la huelga sea declarada inexistente por la Junta 
je Conciliación y Arbitraje, los tratajadores huelguistas están o-
bligadoa a regresar e sus labores dentro de un término de veinticu.!'! 
tro horas, siguientes a la notificación de esta declaración, porque 
de lo contrario se entenderá que no aceptan esa resolución, con la
consecuencia de dar por terminadas sus relaciones de trstajo, ein -
responsabilidad para el patrón, quien estará en posibilidad de con
tratar nuevas trabajadores. 

Es inexistente una huelga cuando le suspensión de laboreo 

se realiza por la minoría de los trabajado1es de la empresa, o cua!!_ 
do no tiene por otjeta alguno de los senalsdos en el ~rticulo 450 -

obtención del contrata colectivo; revisión del mismo; obtención
y revisión del contrato ley; exigir el cumplimiento del contrata C.2, 

lectivo; el cumplimiento de las disposiciones sobre participación -
en las utilidades; aolidarided pare otra huelga y; revisión sele--
rial ~ a por último, que no se hubieren cumplido los requisitos de 
forma en el período de prehuelga. 

TERMINACION POR HUELGA DECLARADA !LICITA. 

Esta forma de terminación, le encontramos en el artículo-

934 de le ley de la materia en vigor. Requiere la declaración de i
licitud por parte de le Junta de Conciliación y Arbitraje. Expreea
la fracci6n XVIII del apartado A de la Constitución en su articulo-
123 que la huelga será ilícita, únicamente cuando la mayoría de los 
huelguistas ejerzan actos violentos contra las personas o las pro
piedades o, en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a loe e.! 
teblecimientoa y servicios que dependan del gobierno. Entendemos -

que la minoría no participante, se encuentra eximida de la aepera-
ción por esta cause. 

2.- CAUSAS DE RESCISION DE LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE 
TRABAJO IMPUTABLES AL PATRON. 

El elemento subjetivo consistente en la intención que te!!_ 
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ge el patrón al incurrir en estas causales, no influye en la respon

sabilidad que le ataf'le. Sabemos que 1 a resc is!.én se traduce en la ae
paración que hace el trabajador del empleo y, ésta, puede aer provo

cada por el patrón al incurrir dolosamente en ellas o puede cometer

las por negligencia, ignorancia o culpa. 
La fracción XXII del apartado A del articulo 123 Constitu

cional, en su parte conducente expresa: " ••• Igualmente tendré la o-
bligación de indemnizar al trabajador con el importe de tree meeea -

de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del
patrono o por recibir de él malos tratamientoe, ya sea en au persona 

o en la de su cónyuge, padree, hijoe o hermanos. El patrono ne podré 
eximirae de eeta respaneabilidad, cuando loa malas tratamientos pro
vengan de dependientes a familiares que obren con el coneentim1enta
a tolerancia de él.~ 

El articulo 51 de la ley reglamentaria, establece en nueve 
frsccianea las causas de rescisión de las relaciones de trebeja, sin 
responsabilidad para el trabajador. Consideramos equivocada la reda.E,. 
ción de la parte inicial de eee precepto, en cuanta a la expresión -
."sin responsabilidad pare el trabajador". Más apropiado hubiere sida 
referirse a la reaponaabilidad del patrón, por eer más objetiva. 

Previa al análisis de lee fracciones mencionadas, es pru-
dente eef'lslar que el trabajador que en esta forma se separe de su e!!!, 
pleo, tiene derecho a que el patrón la indemnice en loa términos del 
articulo 50 de la Ley Federal del Trabaje vigente. Para ello, deberé 
aepsrarse de au trabajo dentro de los treinta diaa siguientes e la -
fecha en.que se cometa cualquiera de las cauaalee o tenga conocimie!!, 

to de ellas, y de eer necesario, que demande al patrón la carrespor
diente indemnización. 

Dispone el artículo 51 de la ley laboral vigente: 

"Art. 51.- Son csueaa de rescisión de la relación 
de trabajo, sin responsabilidad para el trabaja-

dar:" 
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"I.- Enganarlo el patrón, o en su caso la agrupacion -

patronal al proponerle el trabajo, respecto de -
las condiciones del miamo. Esta causa de reeci--
sión dejará de tener efecto después de treinta 
días de preatsr sus servicias el trabajador." 

Por equidad con le facultad patronal de despedir justifi
cadamente al trabajador, en loa términos de la fracción I del arti
cula 4?, ya analizado. Protege la identidad entre el puesta ofreci
do y el asignado, aaí como lea condiciones bajo las cuales se va a
prestar el servicio. 

Debemos diferenciar la hip6teaia que contiene eate precea 
to, con el cambio o variación de las condiciones de trabajo después 

de prestado éste. El que se analiza presupone un nueva ingreso al -
puesto bajo ciertas condiciones de trabajo, ofrecidas par el patrón 
al momento de le contratación. De ahí se explica el término de 
treinta días e que se refiere en la parte final, parque de no eje!, 
citar la facultad reaciacria, tácitamente estará aceptando lea con
dicionea de trebeja actuales, a pesar de le discrepancia con las o- . 
frecidee cuando le contratación. 

Sin embargo, fenecida el plazo, sin separarse de su em--
pleo puede demandar el patrón para que sus condiciones de trabajo -
se edecúen a su capacidad, aptitudes, eficiencia, a lee mínimas le

gales, etc. 

"II.- Incurrir el patrón, sus familiares a su peraonal
directivc o administrativo, dentro del aervicio,
en faltas de probidad u honradez, actos de viole!!. 
cie, amenazas, injuries, malos tratamientos u o-
trae análogos, en contra del trabajador, padre, -

cónyuge, hijos o hermanos." 

Este disposición suprimió le expresión "bajo el consenti

miento o tolerancia del patrón", que actualmente indica el texto -
Constitucional respectivo, así como la ley de 1931 cuando su vigen
cia, para extender la responaebilidad al patrón, por la comisión de 
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esas faltas hechas por aus familiares o dependientes, aún sin el -
consentimiento de aquél. La supresión se explica por la influencia
y control que puede ejercer sobre eaaa personas para evitar ls coml 
a16n de las miamaa. Evidentemente, el espíritu de juaticia animó al 
legislador para caer en este anticonetitucionelided ciertamente ju.!!. 
tificable. 

Le fracción que ae analiza se integre can varias hipóte--

sia: 
e) faltas de probidad u honradez.- Al igual que pare el -

patrón, es difícil emitir un concepto generalizado de las conductas 
que pueden configurarlas, por ser de apreciación subjetiva y concr.!!. 
ta. 

b) Malos tratamientos. - Expreeamente l·a disposición aena
ls que habrén de coñfigursr causa de retiro justificado, aún cuando 
patrón y trabajador no sean los prategoniatea, pero si alguna de -
las personas que le misma indica; dentro de ellos podemos ubicar -
las acciones de palabra o de obra, tales como insultoa, ultrajes, -
ofensas, afrentas, improperios, golpea, etc. 

El autor Cabanellas, considere coma malos tratamientos, -
:cualquier hecho que coloque al trabajador en una situación humilla!!, 
te ente los demás ocupados en el establecimiento; la pérdida de au
toridad frente a aquellos que son sus subordinsdae, originada por -
actos del patrón o la indiferencia que le demuestra ente su desobe-

. diencia·, y par último, la denuncia formulada por el patrón por del.!_ 
to perseguible de oficia, cuando ses desestimada por la justicia -
criminal. <75 ) 

"III. - Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores 
fuera del servicio, en los actos a que ae refiere 
la fracción anterior, si son de tal manera graves 
que hagan imposible el cumplimiento de la rele--
ción de trabajo." 

(75) CABAl\ELLAS, Guillermo, op. cit. p. 781. 
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Nuevamente aflora el problema de la apreciación en la -
~ravedad de la falta. No encontramos la eaencia protectora de eata
diapoaición. Al exigir gravedad en la falta, inferimos que ambas -
partea están facultadas pare cometerse recíprocamente esoa actos, -
siempre que no sean graves. 

"IV.- Reducir el patrón el salario al trabajador." 

Al hablar de loa efectos de lea relaciones de trebejo, C,2. 

mentamos la obligación del patrón de pagar e eus trabajadores loe -
Balarioa e indemnizaciones, de conformidad .con las normas vigentes
en la empresa. Dijimos que pagar el salario, ea la obligación prin
cipal del patrón y, por lo tanto, su incumplimiento, constituye pa
ra el trabajador el peor de los perjuicios. 

Esta causal de retiro justificado puede abarcar tanto la
reducción parcial, como total del salario, pero no debemos olvidar
los descuentos autorizados por la ley pera emitir un juicio en for
me general. Encuadran dentro de la fracción que ae analiza la reba
je el salario por cuota diaria; en pagos de comisiones; en selerio
por un~dad de obra; en los ingresos con motivo del cambio en les --

; condiciones de trabajo; en el monto verdadero de una indemnizsción
por riesgo de trabajo; por le falta de pago de vacaciones y prima -
de; la fsl'l;a de pago de tiempo extraordinario de servicios; la fal
ta de pago de aguinaldo, utilidades y demáa prestaciones de origen
cantractual. 

Es importante para los patronea mantener loa aslarios mí
nimos, adecuados a loe aumentos decretados por le Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, porque de no hacerlo, tal conducta omitiva se
traduce en falta de probidad y honradez.en perjuicio del trabajador 
quien ·a eu vez puede justificadamente retirarse de su empleo o bien 

~nicamente reclamar el pa~o de lea diferencias de ealarioa. 
· También ea prudente hacer mención de le situación previs

ta en el artículo 54 de la ley en vigor, que puede traducirse en r~ 
dJcción del salario, que como apuntemos anteriormente, ea permitida. 

Par último, de vital importancia resulta pare el trabaja
dor, que antes de retirarse de su empleo o rescindir le relación de 
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trabajo, realice gestione a ante el patrón, enceminadae a obtener el

pago de lea prestacicnee adeudedae. En el juicio correspondiente, -
el trabajador deberé acreditar el agotamiento de esca requerimientos 
extrajudiciales, porque de lo contrario la rescisión por tal motivo

resulta improcedente. 

"V.- No recibir el salario correspondiente en la fecha 
o lugar convenidos o acostumbrados." 

A propósito de la obligación del patrón de pagar el sala-
ria, hicimos referencia al ~ugar v fecha de pago, consideraciones a
las que nos remitimos en obvio de repeticiones. 

Esta disposición obedece e razones de comprensión y equi-

dad. Debemos comprender que loe trabajadores genera;mente se encuen
tran faltos de recursos económicos y atrasarles el pago de salarios
puede acarrearles graves consecuencias, Creemos equitativo que el ª!!. 
lario se pague en el lugar convenido porque lo contrario implica que 

el patrón intempestivamente lo cambie v por lo tanto, el trabajador
también puede prestar sus servicios en lugares de su elección y no -
en loa convenidos, 

El tratadista Guillermo Cabanellas al abordar el tema aen!!. 
la que la injuria laboral, significa la mora salarial por el caréc-
ter alimentario de le remuneración del trabajedor; ye que percibir -
con regularidad el salario conatituve pare él básico derecho; v abo-

(76) ' 
iarlo con puntualidad, obligación esencial del empresario. 

Al igual que pare la causal anterior, el trebejador debe -
~eationar ante el patrón que el pago ae haga en el lugar y fecha cou 
~enidos, a fin de encontrarse en la facultad de rescindir el contra
to, de persistir estas anomalías. 

"VI,- Sufrir perjuicios causadoe maliciosamente por el

patr6n, en sus herramientas o útiles de trabajo." 

En temas anteriores hablamos de la obligación del patrón -

de proporcionar loe útiles y herramientas necesarios para el deaarr.E, 

, (76) Idem, p. 783. 
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llo del trabajo. Dijimos que esta obligación, a su vez, le confería 

e: derecho de despedir a un trabajador, cuando éste en forma inten

cional le ocacionaba perjuicios materiales durante el desempeno de

sus labores. La presente diapoaición, por equidad a la que hemos r!l_ 

cordada, faculta al trabajador para separarse justificadamente de -

su empleo, con responsabilidad para el patrón, cuando loa daflos le

son causados maliciosamente por éste, en sus herramientas o útiles

de trabajo. Indudablemente que además de la responsabilidad laboral 

puede acarrearse una de orden criminal, por el delito de dano en -

propiedad ajena intencional. 

"VII.- La existencia de un peligro grave para la seguridad 

o salud del trabajador o de su familia, ye sea por

carecer de condiciones higiénicas el eatablecimieJl 
to o porque no se cumplan las medidas preventivas y 

de seguridad que las leyes establezcan. n 

l'\.Jcho hemos comentado sobre la responsabilidad que repr~ 

eenta pare el patrón la comisión de riesgos de trabajo. Ahora co--

rresponde analizar esta situación, como diaposici6n protectora del

trabajador. Es inobjetable que el trabajador incapacitado por un -

r~eago de trabajo tiene derecho a diversas prestaciones, pero cual

quiera que ses la cuantía de éstas, no pueden compararse con lo que 

representa la vida del trabajador. Por razones humanitarias, el pa

t=6n no puede abstenerse de adoptar las medidas preventivas para -
evitar los riesgos de trabajo, justificando dicha abstención en que 

en todo ceso, el responderá de los que se auciten, debido e su am-

plis capacidad económica. Es por eso que la ley faculta s loa trab,! 

jedares para que puedan retirarse de au empleo de prevalecer esas -

anomalías. 

Las fracciones XVI, XVII, XVIII y XIX, del articulo 132 -

de le Ley laboral vigente, establecen diversas obligaciones el pa-

trón, relativas a la prevención de rieagoa de trabajo. En páginas -

anteriores hicimos algunas manifestaciones al respecto. Resta sena
lar que el articulo 490 de la propia ley, aumente la indemnización-
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~or rieegoa de trebejo, haete en un 25%, previa autorización de le

Junta de Conciliación y Arbitraje, de producirse éatoe bajo lee CiL 
cunstencies que protege la fracción que se analiza, aunque deagre-
ciadamente aeta es une actuación e poeteriori y no e priori, como -
pudo haber sido le separación justificada del empleo. 

"VIII. - Comprometer el pe,tr6n, con su imprudencia o descul. 
do inexcusables, la seguridad del eeteblecimiento
o de les personas que se encuentren en él.~ 

Loe argumentos expuestos en le fracción anterior son epll. 
cables en ésta, cuya esencia estribe primordialmente en proteger le 
vida y seguridad de los trabajadores, establecimiento y demás pera.!!. 
nea que se encuentren en él. 

"IX.- Lee análogas e lee establecidas en les fracciones, 
de igual manera graves y de consecuencias semejan
tes, en lo que al trabajo ee refiere." 

Al igual que en le fracción XV, del articulo 47 de la ley
~ue ee analiza, la presente disposición implica le necesidad de aprg_ 
ciar en forme subjetiva y concrete la conducta, para poder encuedraL 
le en la hipótesis normativa. La mayoría, ee traducen en faltas de
probidad y honradez. A manera de ejemplos, citaremos algunas de -
elles. 

e).- Negativa e dar trebejo.- Le obligación del patrón de
aar trabajo, ha despertado opiniones contraries en le doctrina. Con
eideremos que el dar trabajo efectivo es una obligación que no puede 
cumplirse con el hecho de pegar el salario, en· rezón de le subordin!!. 
c16n, máe que de le prestación de servicios. Constituye una afrenta
e le capacidad y naturaleza del trabajador contratado, que de alguna 
~enera ve mermada le posibilidad pera practicar, desarrollar y per-
feccioner sus habilidades pereonalee. Ea en si, le obligación corre
lativa del patrón, frente e la del trabajador de prestar el servicio 
con la calidad, cuidado y esmero apropiados. Más indiscutible resul
te, cuando el salario del trabajador fué pectado por unidad de obre. 
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b).- Variación de las condiciones de trabajo.- Se presen

ta esta causal cunado el patrón, en forma arbitraria y sin mediar -

estipulaciones expresas en el contrato, pretende variar le jorneda

de trabajo, lugar de preatación de aervicios, etc., en detrimento -

de los intereses del trabajador. En armonía con le obligación de -

prestar los servicios contratados, esté el derecho del trabajador -

de prestarlos en las condiciones eatablecidsa o convenidas. Le ex-

cepción le constituye le variectón con motivo de incapacidad prove

niente de diverso, e un riesgo de trabajo, o el convenio expreso e.!!_ 

tre lee partes, sea anterior o posterior el contrato. 

c).- Indebida aplicación de correcionea disciplinariaa.-

Para que el patrón pueda imponer válidamente una medida disciplina
ria, éata debe estar prevista en el reglamento interior de le empr!, 

aa, contrato colectivo. o en au defecto, en el contrato individual

de trebejo, porque de lo contrario, ae reduce a un castigo unilate

ral y arbitrario que constituye una falta de probidad en perjuicio

del trabajador, al privarle de su derecho a generar salario. 

d).- Exigir trabajo distinto del contratado.- En páginae

a,teriorea apuntamos que es permisible la variación del trabajo co.!!_ 

tratado, cuando ea en beneficio del trabajador. Ea presumible que -

con el transcurso del tiempo el obrero haya mejorado, de tal suerte 

que, por trabajo contratado entendemos les labores que actualmente

realiza el trabajador, que pueden variar de aquéllas cuando se ini

ció la relación de trabajo. También debemos recordar las excepcio-
nes a esta prohibición patronal. 

Expresa el autor Benítez de Lugo: "Constituye une geran-

tia para el trabajador, de que no solamente no podré aer atropella

do en eue derechos al exigirle el empresario trabajo distinto al -

pactado, sino que además, puede válidamente aponerse e tal preten

sión y declarar disuelto el vinculo laboral, con lea consecuenciaa
inherentes e tal fenómeno y recobro de su libertad de acción." (??) 

(77) BENITEZ DE LUGO, Luia, op. cit. p. 193 • 

• 
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Concluimos el presente capítulo eeMelando que lee prohib.!. 

cianea a les patronea, contenidas el el articulo 133 de la Ley Fed~ 
ral del Trebejo, de no ser ebaervadaa, constituyen faltas de probi

dad y honradez en agravie del trabajador. 
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CAPITULO I I I 

L A S G A R A N T I A S e o N T I T u e I o N A L E s 

A),- GENERALIDADES. 

Dentro de este subtitulo de generalidades pretendemos ha
cer una breve referencia a loe antecedentes hiat6r1coe en r-'éxico -
de lea garantías constitucionales; posteriormente, en forme también 
muy concisa haremos un análisis sobre loe elementos, concepto, nat~ 
raleza y claaificaci6n de leo mismas, asl como una pequel'la explica
ción de lea garantías sociales. 

1. - ANTECEDENTES. 

En necesario advertir que el presente punto es por demás -
escaso, considerando todas las etapas del devenir histórico que abe!. 
ce. Por esta razón, su desarrollo lo enfocaremos exclusivamente ao-
bre loa antecedentes en nuestro pals. 

Diversos autores coinciden en afirmar que en el periodo -
precolombino, no se puede hablar de la existencia de derechos subje
tivos semejantes a las actuales garantías constitucionales. Durante
la época de la l\Ueva Eapal'la, encontramos lea leyes de Indias y las -
de Gaetilla, estas últimas supletorias de aquéllas. Dichos ordena--

.m1entoa fueron disposiciones reales que consolidaron hechos y práct!. 
~ea sociales autóctonas de loa habitantes de la l\Ueva Eapal'la cuandc
la conquista. El maestro Burgos lea considera verdadera síntesis del 
derecho hispánico y de las costumbres jurldicas aborígenes. C79 ) 

Si bien es cierto que estos ordenamientos son protectoree
en alto grado, ea difícil asegurar el origen de nuestras garantías -
Lndi viduales en ellos, porque ·.el absolutismo del régimen eapal'lol, d~ 
rivado del principio de origen divino en la investidura soberana de
los monarcas, impedía la existencia de alguna institución que proclA 

(78) 81.JRGOA, Ignacio, "Lea Garantías Individuales", Décima Primera -
Edición, Editorial Porrúa, ~xico, 1978, p. 112. 
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mase las prerrogativas inherentes al gobernada coma contenida de u

na potestad jurídica. Al respecta el maestro Juventino V. Castro m.!'l, 
nifieste que este régimen eapaMol impedía to.talmente la fructifica

ción de un sistema de derechos públicos que pudiera hacernos pensar 
en la existencia de las garantías constitucionales aui génerie. (?S) 

En la Constitución de Cádiz si encontramos diepoeicionee
fundetoriae de lee garantiea individuales. Este documento legal, de 

alguna manera forma parte de loe antecedentes que citamos, porque -
no obstante el pleno movimiento insurgente que imperaba cuando eu

vigencie, no podemos negar que rigió la vide de nuestro peía heeta
la consumación del movimiento independiente en 1821. 

Sobre este documento legal explica el autor Ignacio Bur-
goa que a pesar de su treacendencia, no tuvo la suficiente fuerza -
en el ánimo de loe forjadores de nuestro primer ordenamiento Constl. 
tucionel, para que éate no hubiese tenido que inspirar en la Conatl. 
tuci6n Federal Norteamericana. <5o> 

Importante antecedente encontramos en el Decreto Gonetit~ 
cional pare la Libertad de la América 1-'exicana, del 22 de octubre -
je 1814 (Constitución de Apatzingán) expedido por el congreso de a
iahuac. En él, se establecen importantes derechos subjetivos como -
igualdad, seguridad, propiedad y libertad para los gobernados. Des.!'l. 

rortunadamente, nunca entró en vigor. 
Nuestra primera Constitución, del 4 de octubre de 1824,

ee la que da nacimiento al Estado flexicano¡ es el seta constitutiva 
de la Federación. Establece loe tres poderes: Legislativo, ejecuti

vo y judicial y reparte funciones y competencias entre ellos. Se e.!!_ 
tatuyen diferentes garantías de libertad y seguridad jurídica para
el gobernado, aunque no contiene ningún capitulo especial en el - -

~ual se enumeren garantías individuales reconocidas por el Eatado -

en general o sus funcionarios en particular. 

(?9) CASTRO, Juventino, "Lecciones de Garantías v Amparo", Tercera
Edici6n, Editorial Porrúa, México, 1981, p. 9. 

(80) BURGDA, Ignacio, op. cit. p. 117. 
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El eieteme federal que reinaba en nuestro país, ee vió 1~ 

terrumpido en el ano de 1836, por la primera Constituci6n Centrsli!!, 
ta que habría de regir hasta 1941, conocida con el nombre de nLas -
Siete Leyeen. El maestro Burgos al referirse a ella senals: La pr,!. 

mera de las siete leyes de 1836 se refiere a los derechos y obliQ!! 
1::iones de loe mexicanos y habitantes de la República y en sus pre-

~eptos se contienen diversas gsrentias de seguridad jurídica, tanto 
en relación con la libertad personal, como con la propiedad; en la
quints, se ordenan prevenciones generales sabre la adminietrsción
de justicia en lo civil y en la criminal, que en nuestra Conetitu-
ción vigente, aparecen cama garantías individuales. <91 ) 

La segunda Constitución Centralista que rigi6 en el país, 
llamada "Beses de Organización Política de le República Mexicans",
estuvo vigente de 1S43 a 184?. Contenía un capítulo explicito y co~ 
plata sabre los derechos de loe habitantes de le República. Seftsla
el autor Isidro Montiel y Duarte: "Al frente de todas lee garantías 
campea la declaración de le libertad, y por consiguiente la condena 
ción de toda la esclavitud, absolutamente hablando". <92 ) -

Contemplaba otras garantías como le libertad de opinión.
de imprenta, de seguridad personal, inviolabilidad del domicilio, -
sobre le propiedad, etc. 

El siguiente documento Constitucional, ea le llamada "Ac
ta de Reformas de 1847", que marce el final, hasta le fecha, del -
e.iatema centralista en la vida politice de nuestra Nación. Son re-
formas e la Constitución Federal de 1924, a fin de consolidarle y -
~acerls efectiva. Dentro de sus prescripciones más importantes des
tace la declaración en el sentida de que une ley secundaria fijaría 

las garantías de libertad, seguridad, propiedad e igualdad en favor 

:e todos loe habitantes de la República. Este ley, nunca se expidió. 

Es en le Canat1tuci6n del 5 de febrero de 195? fin•1mente 

(81) Idem, p. 130. 

(82) MONTIEL V OUARTE, Isidro, "Estudio sobre Garantías Individua-
les11 Tercera Edici6n Facsimilar, Editorial Porrúa, Mexico, - -

1979, p. 10. 
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donde por primera vez, en nuestro régimen federal, se eenala un ca
pitulo especial, enumerando loe derechos del hombre, como la baae y 

el objeto de las inetitucionee sociales y por lo tanto, todas lDB -
leyes y autoridades del peia, deben no solamente respetar, sino BO,!!. 
tener las gsrantiee que la Conetituci6n otorga, 

Es ineceeario hacer une claeificaci6n de los derechos pú
blicoa subjetivos que contenía este ordenamiento fundamental, por-
que son los miemos que contiene en esencia le Constitución vigente, 
inclusive algunos en forma textual. Basta seMslar resumidamente que 
establecía garantías de igualdad, libertad ~ que se regulaba atra

véa de·divereoe supuestos hipotéticos como la no esclavitud, la de
trabajo, de tránsito, enseMenzs, pensamiento político, imprenta, p~ 
tici6n, eeocisci6n y defensa ~, y de seguridad tanto personal ~o_!: 
den criminal y orden civil ~ como real ~ inviolabilidad de corre,!!_ 
pendencie, monopolios y estancos, y de la propiedad ~. 

La ecepci6n "garantía individual", ha sido motivo de pol.!i 
micas, de las que prescindiremos para utilizarla indistintamente CE., 

mo sin6nirno de "garantías conati tucionalee", "del gobernado", etc. 

2.- NATURALEZA ESENCIAL DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 
Dentro de este punto, esclareceremos la motivación que iJ!! 

pule6 a la creación de lee gsrsntiss individuales y su inserción en 
el orden jurídico ~undamental. 

El tratadista Juventino V. Castro hace como une primera -
observación la evidencia de que estos derechos, siempre estuvieron
bseadoa en la libertad. <93 ) 

Existen dos corrientes que tratan de resolver y desentre
nar cual fué la motivación para que se insertaran las garantías in
dividuales en nuestra Carta Magna: La jusnsturalista y la eatatista. 

La primera afirma que el hombre nace con derechos natura
les que deben condicionar necesariamente a todo orden jurídico pos.!_ 
tivo, por tener un carácter supra constitucional. La teoría estati!!. 

(83) CASTRO, Juventino, op. cit. p. l?. 
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ta niega cualquier derecho que el particular pueda oponer al Estado, 
que a au vez, ea la forma política-jurídica en que ae organiza el -
pueblo y que loa derechos individuales de aua integrantes, aon actos 
de aoberania del Estado que loe amparan de loe desmanee, erbitrarie
dedea e iniquidades de lee autoridades que obran en representación -
del mismo, es decir, loe derechos públicos subjetivos derivan de la
sutolimiteci6n de poder que realiza el propio Estado. Esta última tg 
aie, funda las garantías individuales en el positivismo jurídico, -
porque aon derechos que el poder del Estado concede a loa ciudedanoe. 

11'.iltiplee críticeaarepta esta téaia. El autor Juventino V. 
Castro cite en eu obre lea coneidersciones del maestro Alfonso No-
riega, reepec:to al punto que noa ocupe: "Loa derechos del hombre, -
lea garantías indiv~dualee, son derechos inherentes 'a la persona hu
mana en virtud de au propia naturaleza y de le naturaleza de las co
sas, que el Estado debe reconocer, respetar y proteger, mediante la
creaci6n de un orden jurídico y social, que permite el libre deeen--. 
volvimiento de lea persones, de acuerdo con su propia y natural VOC,! 

ci6n, individual y social. <84 ) 

Interesante análisis hace el maestro Ignacio Burgos en re
~aci6n al tema que noa ocupa, quien afirma que loa derechos eubjeti
voe no eon anteriores al derecho objetivo, a la norma jurídica gene
ral, impersonal y abstracta, sino que son creados por ella al proyeE. 
terse o referirse a los caeos concretos, eatableciendo dentro de e
llos una relación de doa o máa sujetos y, de ésta, surge una potee-
ted coactiva en favor de un sujeto y une obligación coercible e car
go del otro u otros, constituyendo este potestad precisamente el de
i·echo. subjetivo, que no debe confundirse con la norma objetive. Si-
gue diciendo el citado autor: La Constitución de 185? adoptó le té-
sis jusnatur~1ieta &l xeconocer que "loe derechos del hombre ecn la
beee y el objeto de las instituciones aocielee", y como coneecuencie 
de ello, otorgaba ~arantiaa al individuo que significaban limitacio-

(84) CASTRO, Juventino, o~~ cit. p. 22. 



110 

nes al poder pública, pare asegurar el goce de teles derechos, de -
la que ae infiere le distinción entre derechas del hambre y geran-
tíae individuales. Par el contrario, nuestra Constitución vigente,
otargs garsntíse al individua, en calidad de gobernada, es decir, -
cama sujeta cuya esfera, aee ámbito de operatividad de actos de lee 
autoridades estatales deeempenadoe en ejercicio del poder público.
Ea por ella, concluye el citado autor, que loe derechas del gobern!l 
do no equivalen e loe del hombre, na san anteriores a ella ni nece
saria e ineludiblemente reconocibles par elle, sino derivados de le 
relación jurídica, en que se traduce le garantís individual estable 
cida y regulada por le Constitución. <55 > -

Coincidimos can este última autor parque loe derechos del 
hombre, loe que toda ser humana tiene por el hecha de ser tal, no -
son las derechas subjetivas. Estriba le confusión en identificar ª!!!. 
boa conceptas qLe san completamente diferentes. 

El derecha subjetiva requiere del objetivo para su exia-
tencia y surge como potestad del individua para exigir el cumpli--
miento de aquél, cuando ha sido contrariada par el poder de imperio 
del Estado. 

3.- CONCEPTO DE LAS GARA~TIAS INDIVIDUALES. 

•Es le relación jurídica entre gobernante y gobernada ~e
lE qLe emana derecha público subjetivo en favor del gobernado con -
lE abligeci6n correlativa e cargo del gobernante, consistente en -
respetar al consabida derecho y en observar a cumplir lea condicio
nes de seguridad jurídica del miBlllO, previsto y regulada en la Cana 
tituci6n Política. <86 ) -

Par su parte, el maestro Alfonso Noriega aeMala que san -
derechas naturalea, inherentes a toda persona humana, en virtud de
su propia naturaleza y de la naturaleza de las coses que el Eatado
debe reconocer, respetar y proteger, mediante la creación de un ar-

(85) BURGOA, Ignacio, ap. cit. p. p. 189 y 190. 
(86) Idem, p. 185. 
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den jurídico y social que permita el libre desenvolvimiento de lae
pereonae, de acuerda can eu propia y natural vacación, individual y 
social. (87 ) 

Creemos que el concepta que propone el maestro Noriega, -
apegado a la corriente juenaturaliete, ae enfoca a una situación de 
jeber ser, mientras que la del Dr. Burgas parte de ~0a eituación de 
iecho, del derecho otjetiva, del ser. Para el desarrollo del preee.!l 
te trabajo, nos basaremos en el concepto de este óltimo autor. 

4.- ELEl'-ENTOS DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

De la definición aceptada se desprenden cuatro elementos: 

e).- Sujeto.- Toda relación jurídica entrena dos o méa ª.!:!. 
jetos. Le que nos a~upa, consta del activo o goberne'do y el pasivo 
que siempre estaré constituido por el Estada, etrevéa de eue órge-
noe de autoridad. 

e•).- Sujeto activo. 
Para precisar quien ea el sujeto activo, debemos nuevame.!:!,. 

te recordar las consideraciones de loe juenaturelietae. Partiendo -
de la base de que las garantías individuales son loe derechos del -
hombre, llegamos a la cuestión de determinar por lo tanto, el lee -
personas morales o cualquiera otra institución, está privada de e-
lles. Para resolver este planteamiento, ea necesario aplicar el - -
principio de extensión de lee gersntiae individuales , e todo ente
en cuyo detrimento ee realice cualquier acto de autoridad contrave!!. 
tor de loe preceptos que condicionan la actuación del poder póbli
co, siempre que sea, en tratándose de 1net1tuc1ones póblicae o per
oonae morales oficiales, derivadas de eu actuación de supra a subo!. 
dinación con otro órgano estatal, ea decir, cuando no ejercen eu P.!:!. 
cler de imperio y se encuentren subordinados a otra autoridad del E!, 
tado. 

Esto quiere decir que además de loe individuas (peraonae-

(87) NORIEGA, Al foneo, "Lecciones de Amparo", Segunda Edición, Edi
torial Porróe, r-'éxico, 1980, p. ~. 



112 

físicas), las garantías individuales son también derechos pare o-

tras entes, teles como lee persones morales, tanto de derecho priV.[ 
do ~ asociaciones y sociedades ~, como de derecho social ~ sind,!. 
catos, cámaras de las industrias, comunidades agrarias ~. esi como 

empresas de participación estatal, organismos descentralizados y -

les instituciones públicas. También lo son pera les personas more-
les oficiales, tales como municipios. 

Debemos aclarar que todos loe entes diversos del indivi-
duo que pueden ser sujetos de las geranties individuales, serán ti

tulares de elles cuando el contenido de les mismas no esté integra
do por potestades de naturaleza biológica, sino cuando meramente de 
índole jurídica. 

b 1 ).- Sujeto pasivo. 

Hemos senelado en principio, que el sujeto pasivo de la -
relación que entrenan lee garantías individuales, siempre seré el -
Eetado, atravée de eua autoridades de gobierno. 

l'lklevamente surge la dude respecto a considerar cuándo un

orgeniemo descentralizado puede ser sujeto pasivo de la relación j~ 
ridica en que se manifieste la garantia indivdual. Resulte méa fá-

cil dilucidarle. Será sujeto pasivo, cuando realice frente el part.!, 
culer algún acto de autoridad, siempre que dicha actuación, esté -

prevista en la ley. 
Antonio de J. Lozano, cita a Escriché quien define a la -

autoridad conetituída: "Loe poderes de la Constitución establecidos 
en cáda pueblo pera gobernarle, hacer respetar eue derechos y mant~ 
ner loe de ceda uno de loe individuos que lo componen. Dícenae con,! 
tituidae por contrapoeici6n a le autoridad constituyente que lee ha 
establecido y organizado, o ha delegado en otra autoridad creada -

por ella misma el derecho de erigirlas y arreglar sus func1ones,(8B.) 

La parte final de este concepto, efectivamente ee apega a 
lo antes aeneledo. Ea autoridad aujeto pasivo, aquélla que al ser -

(88) DE J. LOZANO, Antonio, op. cit. 231. 
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~rigida como.tal, por ley u otra autoridad facultada para ello, le
regulan y organizan sua funciones con naturaleza autoritaria frente 

al gobernado. 
En opinión del juriata Ignacio L. Vallarta, se deben con-

13iderar como autoridad, no tan solo aquellas que están investidas -

de títulos legftimoa, sino también y de una manera especial lea au
toridades de hecho. Esta idea, ha sida respaldada por el criterio -
de la Suprema Corte de Justicia, al seMaler que el término nautori
dadee", para loe efectos del amparo, corresponde a todas aquellas -
persones que diaponen de la fuerza de circunstancias ya legales, ya 
de hecho de ser pública la fuerza que dispone. ca9> 

Coincide con estas conaideracionea el Dr. Burgos quien dg,_ 
fine como "autoridad", en el juicio de amparo, a todo.órgano esta-
tal de facto o de jure, inveetido con facultades y poderes de deci
sión o ejecución, cuyo ejercicio crea, modifica o extingue aituaci.2, 
nea generales o concretas, de hecho o jurídicas, con trascendencia 
particular y determinada, de una manera imperativa. <9o> 

b). - Objeto. 

El objeto de la garantía individual, en forma general, PU!!, 

de determinarse como la salvaguarda de lee prerrogativae fundamenta
les que todo ser humano debe tener, pare el cabal deeenvolvimiento -
de su personalidad frente al poder público. Para ello, ea necesario
cetablecer una relación jurídica entre el titular de eses prerrogat.!_ 
11ae y el poder público, que consecuentemente produce derechos para -
uno (públicos subjetivos) y obligaciones (correlativas) pare el otro. 

El objeto para el sujeto activo, consiste en una poteetad
;lurídica de reclamar al Estado y a sus autoridades el respeto a sus

prerrogativas fundamentales. Para el sujeto pasivo, consiste en la -

obligación correlativa al derecho subjetivo de aquél, como una auto
limitaci6n a su actividad y conducta de sus autoridades. 

(B9) NORIEGA, Alfonso, op. cit. p. p. 323 y 325. 

(90) BURGOA, Ignacio, "El Juicio de Amparen, Décima Segunda Edición
Editoriel Porrúe, ~xico, 197?, p. 336. 
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El tratadista Isidro Montiel y Duarte indica que ea muy -

triste tener que decir que no beata proclamar las derechos del hom-

bre para que produzcan ventaja positiva, sino que ea necesario precJ:. 
serlos bien, para que el poder pública no comete el crimen de viola.!: 
las, ni aún can embazo que no sea transparente y sobre toda ea indi.!!. 
pensable sancionarlos por medica ef icacea y seguros por fáciles y
par estar al alcance de todas. <91 > 

c).- La fuente. 

La relaci6n jurídica entre gobernante y gobernado, através 
de la cual se manifiesta la garantía individual, está prevista y re

gulada por la Conatituci6n Politice, como única fuente formal de lea 
mismas. Su conaagraci6n a ese rango, asegura au goce y ejercicio, m~ 
diente la seguridad jurídica que a su vez otorga, consistente en que 
no pueden afectarse válidamente las derechos públicos subjetivas que 
confiere, por ningún acto de autoridad, sin que se observen o acaten 
ciertas condiciones, 

4.- CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Nos guiaremos exclusivamente en nuestra Ley Fundamental, -
desatendiendo la naturaleza jurídica de cede une de ellas u otras C.!!. 
racterieticas de lee mismas. Nuestra Canetituci6n no guarda un orden 
rigurosa de lea garantías que ella reconoce: 

a).- Garentiee de igualdad. 
b).- • libertad. 
c).
d).-

" 
n 

propiedad. 
seguridad jurídica. 

a).- Garantías de igualdad.- Ea la situación en que se ha
ya colocado todo hombre desde que nace, frente a todos sus semejan

tes. Tiene como centro de imputación al ser humano en cuanto tal, es 
decir, en su implicación de peraon3 prescindiendo de la situación e
conómica, social, cultural, etc., en que se encuentre dentro de la -

(91) MONTIEL Y DUARTE, Isidro, op. cit. p. p. 61 y ó2. 
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comunidad. 
Veamos lee garant1ae · que encuadran en este primer grupo-

ci tándolee en forma resumida: 

I.- El articulo 10 Constitucional, otorga el goce de todas 
las gerant1ae que consagra la misma, prohibiendo eue reetricciones
·J euepeneionee, salvo pare loe cesoe que elle misma establece. 

II.- El articulo 20 prohibe le esclavitud en el pa1a por el 
solo hecho de encontrarse en él. 

III.- El articulo 40 establece la igualdad entre var6n y mu-
jer, frente e le ley. 

IV.- En el articulo 120, ee prohiben loe tituloe de nobleza 
tanto nacionales como extranjeros. 

V.- El articulo 130 prohibe loa juicios con leyes y tribu-
nalee especiales. 

b).- Garantiee de libertad. 

Sobre eetes garantías comenta el Dr. Burgos como la potes
tad del hombre consistente en realizar tracendentalmente loe fines -
que el miamo se forja por conducta de los medica idóneos que eu erb.!. 
trio le sugiere, que ea en lo que estriba su actuación externa, la -
cual solamente debe tener lee reetriccionee que establezcan las le-
yes, en ares de un interés social o estatal o de un interés legiti
MO privada ajeno. <92 > 

Por eu parte Montiel y Duerte indica que ea el derecha de
hacer todo aquello que no perjudique loe derechos de otro, ejercidos 

(93) de hecho en forma definida y garantizada par la ley. 
Nuestra Carta Fundamental otorga les siguientes gerantiae

de libertad: 
I.- Libertad de trabaja consignada en el articulo se, me--

(92) BURGOA, Ignacio, "Las Gerentiae Individuales", op. cit. 331. 

(93) MONTIEL V DUARTE, Isidro, op. cit. p. 104. 
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diente la cual, toda persona puede ejercer le profesión, induatria

comercio, oficio o análogo, que le acomode y ses licito. Senala co
mo excepción, cuando afrente derechos de terceros, de le sociedad o 

por resolución en ese sentido, en términos de ley. 

II.- Libertad de expresión, contenida en el articulo 6C, -

por virtud de la cual la manifestación de ideas no puede vedarse -
par autoridad, salvo que ataque la moral, derechas de terceros, pr,9_ 

vaque algún delito, perturbe el orden pública. 

III.- Libertad de imprenta derivada del articulo 70 que pe!, 
mite la escritura y publicación de escritos sobre cualquier mate-
ria. Las restricciones son de igual r.aturaleze que la anterior. 

IV.- Libertad de pedir, cuando la petición conste par ee-
crito y de manera pacifica y respetuosa; como derecho exclusivo de
los ciudadanos mexicanos cuando sea en materia politice. 

V.- Libertad de asociación, cuando éate eee pacifica y -

can objeto licito. 

VI.- Libertad de paaeai6n de armas, que ae desprende del -
articulo 10C, cuando la posesión es en el domicilio del individuo y 
para su seguridad y legitima defensa, con lea restricciones que se
nule la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

UII.- Libertad de tránsito, consagrada en el articula 11c -
que permite entrar y salir del país, asi como viajar por su territ.9, 

río. 
VIII.- Libertad de cultos religiosos, contenida en el articu

lo 24C, siempre que se haga en loa templos a domicilios particula-

rea y no constituyan delitos penados por la ley. 

IX.- Libertad de circulación de correspondencia, estatuída

en el articulo 25C. que impide su registra o violación. 

X.- La libre concurrencia, expresada en el articulo 280,

que prohibe la concentración o acaparamiento de articulas de conau
mo, con objeto del alza de precias; prevé el castigo para cualquier 
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acto que impide le libre competencia comercial, pare aumentar pre-
cica en perjuicio de loa coneumidore~ en general o de alguna cleee 

social. 
c).- Garantías de propiedad. 

Son garantías de seguridad real. SeMele Montiel y Duarte: 
"La propiedad hablando con todo rigor de un tecnicismo científico, 
ea la relación de pertenencia eepecial y determinada que consiste-
en el derecho de posesión exclusive de le coee, intime y necesaria
mente ligado con la facultad de su libre enajenación. <94 > 

En la Ley Suprema, el articulo 2?Q establece le gerentia
lndividuel que nos ocupe. El primer párrafo de tal precepto reza: 

"Le propiedad de las tierras y agues compre,ndidae
dentro de ·loe limites del Territorio Nacional co
rresponde originariamente e la Nación, la cual he 
tenido y tiene el derecho de transmitir el domi-
nio de ellea a loe particulares." 

Ea precisamente en este precepto donde fundamos esta ga-
rantia de propiedad privada, que en obvio de su extensión renuncia
noe a su enéliaie. 

d).- Garantiea de seguridad jurídica. 

En opinión del Dr. Burgoa, implican el conjunto general -
de condicionea, requiaitoa, elementos o circunstancias previaa a que 
debe eujetarae una cierta actividad estatal autoritaria pera generar 
une afectación válida de diferente índole en la esfera del gobernado 
~ntegrade por le totalidad de sus derechos subjetivos. <95 > 

De nuestra Ley Fundamental ee desprenden lea siguientes: 

I.- Derivada del artículo 14 Constitucional. Abarca diver
sas: le irretroactivided de la ley¡ le de audiencia; de legalidad en 

(94) Idem, p. sao. 
(95) BURGOA, Ignacio, op.·cit. p. 516. 
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materia judicial civil, judicial administrativa y judicial penal. La 

garantía de audiencia la enalbamos en capitulo posterior. 

II.- Garantía de no extradicci6n, contenida en el art1culo-

15C, que impide la procedencia de dicho acto para reos políticos o -
delincuentes comunes con la categoría de esclavos en su país de ori-

gen. 
III.- Garantía de legalidad, consagrada en el articulo 16C,

que prohibe loa actos de molestia, sin mandamiento legal debidamente 
motivado y fundado. Prohibe las órdenes de detención y aprehensión -
que no sean de autoridad judicial y, además que le preceda denuncia, 
querella o acuaaci6n, sobre delitos que ameriten pena corporal. De-
ben apoyarse en datos q~e hagan probable la responsabilidad del in-
culpado. Senala como excepciones, loe caeos urgentes en lugares dDJ:!. 
de no haya autoridad judicial. Por último, indica loa requisitos que 
deben obaervarae en todo cateo. 

IV.- La derivada del articulo 17 que impide las detenciones 
por deudas de carácter civil; la justicia por mutuo propio y establ~ 

ce la gratuituidad de la adminiatraci6n de justicia. 

V.- El artículo 180 establece que ha lugar a la prisión -
preventiva, solamente en loa casca de delitos castigados con pena -
corporal. Determina las normas sobre loa lugares donde habrán de pu!: 
garse las penes de prisión. 

VI.- El articulo 190 consigna el término de 72 horas como

máximo que una persona puede estar detenida, sin que se justifique -
con auto de formal prisión, del que expresa su contenido. Senala la

identidad del juicio, con el delito asentado en el auto de formal 
prisión. Prohibe loa malea tratos, tanto en la aprehensión, como en 

las cárceles. 

VII.- El articulo 20C estatuye las garantías de todo juicio
de orden criminal: Derecho a libertad bajo fianza, de ser aai; limi

te de s2sa,oao.oo como máximo para fianzas o cauciones; prohibición

ª le incomunicación en la cárcel; comunicación sobre el acusedor y -
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naturaleza de la acusación; carece y recibimiento de lee pruebsa -
que ofrezca; juzgado en audiencia pública por autoridad judicial;
antes de cuatro o doce meaea deberé aer juzgado, aegún la condena
del delito; derecho s defensoría de oficio y; prohibición e la de
tención por deudas de carácter civil. 

VIII.- El articulo 210 confiere como atribución exclusiva -
de la autoridad judicial le imposición de lea penes y al Miniate-
rio Público y policía judicial la peraecución de loa delitos. Sen.!!. 
le loa términos del arresto administrativo. 

IX.- El articulo 22a prohibe las penas inusitadas y tras
cendentales; la pena de muerte para delitos políticoa, reduciéndo
la a loa traidores a la patria, parricida, al homicida cal1ficada
y otras. 

X.- El articulo 2JQ limita a tres instancias loa juicios 
criminales y prohibe dos juicios a la misma persona por un miamo -
delito. 

XI.- El articulo 260 limite la actividad del ejército - -
frente a loa individuos, en tiempo de paz. 

S.- LAS GARANTIAS SOCIALES. 

Resulte un tema que he despertado diversos comentarios -
de conatadoe tretadietee en diferentes sentidos, pretender ubicar
las derechos sociales coneegrados en nuestra Ley Fundamental, como 
garantías sociales. No pretendemos participar en eses polémicas, -
pera partiremos del hecho de que loa articulas 27, 28 y 123 de la
Conatitución, establecen derechoa para ciertas clases aacialea de
scuerdo can su situación económica o frente e atrae personas. 

El articulo 27 referido, contiene diapaaicionea referen
tes a loa derechos de ejidaterioa y camuneroa; el articula 28, pr.e, 
~ibe la• monopolios, privileglaa, aaí cama el acapara~lenta de ar
ticula• de consumo necesarios y en general toda ventaja excluaiva
indebida a favor de una a de vsriaa personas determinadas, con pe,t 
juicio de alguna clase social o del público en general. 

Sf resulte de trascendencia el articulo 123 Conatitucio-
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nal para 'efectos del presente trabajo. En temas anteriores va hici
rr.os referencia a au contenido, independientemente de que en los pr2_ 
ximos lo hagamos nuevamente. 

El maestro Burgoa aoatiene que genéricamente la garant!a
social se concibe como una relaci6n jurídica entre los grupos soci.!!, 
les econ6micoa dietintoa, trabajador - capitalista, v perticularmen_ 
te ee traduce en aquel vinculo de derecho que ae entabla entre un -
trabajador individualmente considerado y un capitalista o empresa-
ria bajo el mismo aspecto. <95 > 

Por au parte el maestro Noriega considera que ea fundame.!! 
talmente una nueva forme eat111atica del derecho en general, un de
recho de integrac16n apoyado en el fenómeno de la comunión en la -
totalidad, ae trata de loa miamos derechos de la persona humana, P!!. 
ro que le corresponden en tanto que se encuentra vinculada a un gr,!!_ 
po social determinado, y que tienen un contenido especifico, o sea, 
un deber que ae impone al Estado. <97 > 

El objeto de las garantía.e eocialea consiste en la cree-
ci6n de derechos pare une clase protegida y aua correlativas obliQ! 
cio~ea a cargo de la clase capitalista. En ellas, no ea el Estado o 
autoridades del mismo quien funge como sujeto pasivo, sino la clase 
capi taliste. 

B).- APLICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

Podemos afirmar que la aplicación en un amplio sentido de 
lea garantías individuales, son absolutas en cuanto que se pueden-
exigir y hacer valer frente al·aujeto de la obligeci6n correlativa
de las fferechoa públicos subjetivos que la misma confiere. Encuen-
tra dos formas de aplicac16n: 

1.- Voluntaria o extrajudicial. 

(96) Idem, p. 261. 

(9?) NORIEGA C., Alfonso, "La Naturaleza de lea üerent1aa Individu.! 
lea en le Conatituci6n de 1917, Mlxico, 1967, p. p. 211 v 212 • 

• 
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Consiste en el cumplimiento y respeto de su contenida, sin 

que se requiera del ejercicio del derecho público subjetivo que con

fiere al gobernado en caao de violación o incumplimiento por parte -

del Estado o de sus autoridades. Es el respeta a las situaciones ab!!_ 

tractas que contempla, como medios de autolimitación necesarios para 
que a los gobernados les sea factible su desenvolvimiento dentro de

la vida social. 

2.- Forzosa o judicial. 

Se traduce en la posibilidad del gobernado de acudir ente
la autoridad judicial federal respectiva, para hacer valer mediante

el ejercicio del derecho, le obligación correlativa al mismo, bien -
aes de hacer, na liecer, permitir, dar, no dar, etc., que cree la ga

rantía individual cuenda no he sido respetada en au contenido, por -
el Estado o sus autoridades. Este posibilidad, se logra mediante el

juicio de emparo, previsto también en nuestra Carta Magna. 
Explica el Dr. Burgos que el juicio de amparo se revela -

teórica e históricamente como un medio de control o protección del -
orden constitucional, contra todo acto de autoridad que afecte o a-
gravie a cualquier gobernado y que se ejercita exclusivamente e im-
pulso de éste. <95 ) 

Podemos seMalar que la aplicación de lea garantiaa indivi

duales compete e todas las autoridades del Estado y a este mismo a-
travé a de todos sua actos frente a loe gobernados y, cuando con motl 

vo de sus funciones resultan no respetadas, el gobernado está facul
tado constitucionalmente para hacer valer loe derechos subjetivos 

que las mismas le confieren, por medio del juicio de amparo, ante -

los Tribunales Judiciales de la Federación. 

Veamos las autoridades competentes ante quienes debe inte.!, 

ponerse el juicio de amparo, que de esta forma, continuamente, de m.!!. 
nera indirecta aplican les garantias del individuo o gobernado. 

LA COMPETENCIA EN EL JUICIO.DE AMPARO. 
Seftala el articulo 103 Cosntitucional: 

(98) BURGOA, Ignacio, "El Juicio de Amparo", op. cit. p. 143. 
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"Art, 103. - Los t1·ibu11sles de la Federación resol 
verán toda contraversia que se suelte:" 

"I.- Por leyes o setos de autoridad que violen lss gs
rsntlas individuales ;" 

11 II. - Por leyes o setos de sutoi'idad federal que vuln~ 

ren o restrinjan la soberanla de los Estados, y" 

"III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 

invadan la esfera de la autoridad federal." 

Es la fracción I del precepto transcrito la que nos inte

resa para efectos del presente trabajo. El artículo 107 del mismo -

ordenamiento, en sus diversas fracciones se encarga de indicarnos -

cuales son loa tribunales de la Federación a que ae refiere el arti 
culo 103 mencionado. 

a).- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
b).- Loe Tribunales Colegiados de Circuito y, 
e).- Loe Juzgados de Distrito. 

Existen también loa Tribunales Unitarios de Circuito, que 
forman parte de loa de la FedErsción, pero realizan exclusivamente

funcionee judiciales propiamente dichas.y no de control constituciE 
nal. El maestro Burgos distingue entre ambas funciones de Estado ~

el senaler que en ls segunda, el Poder Judicial Federal se coloca -
en una relación política de poder a poder, con las demás autorida-
dea del Estado, federales y locales, buscando mantener y proteger -
el orden constitucional, erigiéndose como un organismo tutelar del
orden creado por le Ley Fundamental, mientras que en la función ju

dicial propiamente dicha no surge esa relación politice y tiene por 
objeto resolver el problema de derecho que se presenta, sin que te~ 

ge la mira de salvaguardar el régimen constitucional violado por as 
toe de autoridades estatales, concibiéndoaele como juez. <99 ) 

Esta distinción, no excluye s las autoridades antes men--

(99) BURGOA, Ignacio, "El Juicio de Amparo", op. cit. p. 3?9. 
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=ionadaa para desarrollar la función judicial propiamente dicha, -

~arque realizan embaa funciones. 

EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO V EL IrmIRECTD 

La primera regla para fijar la competencia entre loa tri
IJunalea de la Federación, parte de la naturaleza del acto reclamado, 
para distinguir el tipo de juicio que habré de seguirse, sea direc
~o o uni-inatancial o indirecto o bi-inatancial. 

Cuando el acto reclamado ea una sentencia definitiva ci-
'Jil, penal, adminiatratai va o laudo, procede el juicio de amparo d.!. 
recto, ante la Suprema Corte de Justicia o Tribunales Colegiados de 
Circuito, en aua respectivos caaoa de competencia. 

La fracción VII del articulo 107 Constitucional establece: 

"El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio 
o después de concluido, o que afecten a personas -
extranaa al juicio, contra leyes o contra actos de 
autoridad administrativa, se interpondré ante el -
Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuen
tre el lugar en el que el acto reclamado se ejecu
te o trate de ejecutarse, y au tramitación se lim.!, 
taré al informe de la autoridad, a una audiencia -
para la que ae citaré en el miamo auto en el que -
ae mande pedir el informe y se recibirán las prue
bas que las partea interesadas ofrezcan y oirán -
loa alegatos, pror.unciandoae en la misma audiencia 
la eentencia. 11 

En resumen, el Dr, Ignacio Burgos condensa eata regla de-

1.a siguiente manera: 

Ea competencia de la Suprema Corte de Justicia y de loa -
Tribunales Colegiados de Circuito el juicio de amparo en el que el
ecto reclamado eea sentencia definitiva civil, mercantil, penal, a.!;! 

miniatrativa y leudos de lea Juntas de Conciliación y Arbitraje, -
cuando dichaa reaolucionea no puedan modificarse o revocarse mediB!J.. 
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te la interposición de un recurso. Será competencia de loe Juzgados 
de Distrito cuando se trate contra leyes auto o hetéroaplicativaa;
contra actos de autoridad administrativa que no sean sentencias de
finitivas y no sean impugnables por ningún recurso; contra actos de 
tribunales judiciales, realizados fuera de juicio o al concluir éa
te o dentro de éste, cuya ejecución sea de imposible reparación; -
contra leyes o actos de autoridad federal y local que transgredan -
la eafera competencial existente entre la Federación y loe Estados; 
centra sentencias definitivas civiles, administrativas o laudos, -
dictados en juicioa en que no haya tenido ninguna injerencia la Pª!. 
te demandada, por falta o ilegalidad del emplazamiento respectivo,
aiempre que tales fallos se impugnen por violar la garantía de au-
dienci a, debiéndose reclamar toda le secuela del proceso anterior y 

loa actos ejecutivos posteriores, en au caao. c1oo) 

COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA V DE LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

1.- COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Se integra de 21 ministros numerarios y 5 supernumerarios 
y puede funcionar en pleno o en salas, según dispone el articulo 94 
Ccnatitucional, así como 2Q de la Ley Orgánica del Poder Judiciel·.
de le Federeci6n. 

El pleno se integre con un mínimo de 15 ministros numera
rios pera funcionar y su ámbito competencial ae detalla en loa art!. 
culos 11 y 12 de la ley referida en el párrafo anterior, de loa que 
resumimos su contenido en loe siguientes términos: 

I.- De loa recursos de revisión que se hagan valer en CD!!, 
tra de lea sentencias pronunciadas en la audiencia conatitucionel,
salvo que por jurisprudencia del Pleno, su reaoluci6n corresponda a 

una Sala. 
II.- Del recurso de reviei6n contra sentencias pronuncie-

das en la audiencia constitucional por los jueces de Distrito, cua!!, 

(100) Idem, p. p. 385 y 386. 
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do se trate de loa caeos comprendidos en lea fracciones II y III -
del articulo 103 Constitucional, ea decir, que ee interponga el jul 
cio por invasión de la eoberania federal en la local y viceversa, y 

III.~ Del recurso de revisión que ee interponga contra sen
tencias que en amparo directo pronuncien loa Tribunales Colegiadoa
de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de una ley
o cuando interpreten directamente un precepto Constitucional. 

Lea Salas de la Suprema Corte de Justicia aon 4 y una au
xiliar de emergencia. Se integran por 5 ministros aquéllas y ésta -
por loa 5 supernumerarios. Se dividen de acuerdo a su especialidad: 

1a. Especializada en materia penal. 
2e. En materia administrativa. 
3a. En meterle civil o mercantil y, 
4a. Especializada en materia laboral. 

1a SALA EN MATERIA PENAL. 
El artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de -

la federación, establece la competencia de este sale para conocer -
del juicio de emparo. Lea resumimos de la aiguiente manera. Contra -
sentencies definitivas en juicios penales: 

I.- Pronunciadas por lea autoridades del fuero federal o -

militares, cualesquiera que sean las penas impuestas. 
II.- Pronunciadas por autoridades del arden común el deter

mina la pena de muerte o sanción privativa de la libertad que exceda 
de cinco anos en términos de la fracción I del artículo 20 Canatit~ 
cional y, 

III.- Pronunciadas en incidentes de reparación del dano, ex,! 
gible a personas distintas de loe inculpados a en loe de reepanaebi
lided civil pronunciadas par loe miemos tribunales que conozcan o -
que hayan conocida de loa procesos respectivos, o por tribunales di
versos, en los juicios de responsabilidad civil, cuando le acción se 
funde en la comisión del delito de que se trata, ai se satisfacen -
les condiciones previstas en loa casos anteriores. 
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2a. SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

Determina su competencia el articula 25 de la ley citada

en el incisa anterior. El maestra Alfonso Noriega la concretiza a -

los siguientes caeos: 
Contra sentencias definitivas, por violaciones cometidas

en ellas a durante la secuela del procedimiento, dictadas por trib,!;!. 
nales federales, administrativos o judiciales, en juicios de cuan-
tia determinada, cuando el interés del negocio excede de un mill6n
de pesca; y en loa juicios que en opinión de la Sala sean de impor
tancia trascendente para loa intereses de la Nación, cualquiera que 
sea la cuantia de ellos. <1o1 ) 

3a. SALA EN MATERIA CIVIL O ~ERCANTIL. 

En el articula 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -
ce la Federación, se establece le competencia de eete Sala para co

nocer del emparo directa• La resenemoa conforme a la siguiente exp.!!_ 
sici6n: 

I.- Contra cualquier aentencia definitiva dictada en ape
lación, por violaciones cametidaa en ellas o durante la secuela del 
procedimiento; 

II.- En contrcversiaa sobre acciones del estada civil. 

III.- En contraveraiaa que afecten el orden y estabilidad de 
le familia, can excepción de juicios sabre alimentos y juicios de d.!. 
•1orcica y, 

IV.- En juicice del orden común o federal de cuantíe deter
minada, cuando el interés del negocia exceda de aeiscientoa mil pe-
sos. 

4a. SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA LABORAL. 

De acuerdo con el artículo 2? de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de le Federación, corresponde a este Sala conocer del jui-
cio de ampere directo, promovido contra laudaa de loa tribunales de-

(101) NORIEGA c., Alfonso, ªLecciones de Amparo", op. cit. p. p. 246 

y 249. 



127 

de trabajo, por violaciones cometidos en elloe o durante le secuela 

del ·procedimiento, cuando ee trate: 
I.- De laudos dictados por Juntas Federales o Locales de

Conciliación y Arbitraje, en conflictos de carácter colectivo. 
II.- De laudos dictados por Autoridades Federales de Cene.!, 

liaci6n y Arbitraje en cualquier conflicto y, 
III.- De laudos dictados por el Tribunal Federal de Conci-

liaci6n y Arbitraje de los trabajadores al servicio del Estado. 

2.- COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

Para determinar la competencia de eetos tribunales, es n,g_ 
cesario seguir un criterio de exclusión, respecto de loa asuntos de 
competencia para la Suprema Corte de Justicia, entendiéndose de eu
competencia todos aquellos que no estén reservados expresamente pa
ra aquélla. 

El capítulo III Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de le Federación, establece lee bases de organización y funciona--
miento de estos tribunales. Se integran por tree magistrados y sus
reeoluciones se adoptan por mayoría de votos. 

Conocen del amparo directo en materia penal, administrat.!, 
va, civil o mercantil v laboral, por violaciones en lee eentencias
definitivea o laudos o por violación durante la secuela del proced.!, 
miento, cuando se trate: 

I.- En materia penal, de sentencias dictadas por autorid,!! 
des judiciales del orden com6n, en los casos no previstos en la - -
fracción III inciso a) del artículo 24 de la Ley verles veces cita
da; y de las dictadas por autoridades federales en loe ceaoa a que

alude la parte final del inciso b) del mismo precepto; de senten-
cias dictadas en incidentes de reparación del deno exigible a pera.E, 

nea distintas de los inculpados, o en las de reeponeebilided civil
pranunciedas por loe mismas tribunales que conozcan o hayan conoci

do de las procesos respectivos, o par tribunales diversas, en loa -
juicios de responsabilidad civil, cuando le ecci6n ee funde en la -
comisión del delito de que se trate, si ee satisfacen lee condicio
nes aenaladae en la primera parte de este inciso; 
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II.- En materia administrativa, de sentencies dictadas por 

tribunales administrativos o judiciales, en todos loe caeos si eon

locales y, en tratándose de federales, siempre que el interés del -

negocio no excede de un millón de pesos o, sea de cuantíe indetermJ.. 

nada, salvo lo dispuesto en el articulo 25 fracción III de la pro-
pie ley orgénica. 

III.- En materia laboral, de laudos dictados por las Juntas 

Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje, siempre que no - -

sean competencia de la Suprema Corte de Justicia. 

COMPETENCIA ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

Se distingue la competencia entre los diversos Tribunales

por rezón de le materia y territorio. Por cuanto e la materia, este 

criterio, resulte aplicable exclusivamente a loa que tienen residen 

cia en la ciudad de t-'éxico, que integran el primer circuito; los -

trece circuitos restantes, conocen de todas las materias. 

COMPETENCIA ENTRE LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA DE A!:! 

PARO. 

Obedece a tres criterios distintos: 

1.- En razón del territorio.- El articulo 36 de la Ley de 

Amparo aenala las bases para fijar la competencia de loe jueces de 
Distrito, en atención a su territorio. En primer término, ea juez -

competente aquél en cuya jurisdicción se ejecute o trate de ejecu-
tar el seto reclamado¡ si el acto reclamado es materialmente eucep

tible de ejecutarse en diversos distritos, será competente el juez

que hubiere admitido la demanda¡ cuando el acto no requiera ejecu-

ción material, seré competente el juez donde corresponda la residen 

ele de la autoridad responsable, así como, cuando la resolución re
clamada, ameritando ejecución material, con su solo dictado, viole

alguna garantía individual, si se reclama antes de que haya empeza

do a ejecutarse, debiéndose interponer ante aquél en cuya jurisdic

ción resida la autoridad ordenadora. 

2.- En razón de la materia sobre le que verse el acto re-

clamado.- Unicamente rige eete criterio, el igual que en los Tribun.!!. 

les Colegiados de Circuito, para los jueces de Distrito con reside!!. 
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cia en la ciudad de ~xico y en el Estado de Jalisco. Les demás ti!l_ 

nen competencia para conocer de tedas las materias. 
3.- Le índole especial de la autoridad reeponaeble en al

gunos casos.- Sobre este particular el maestre Burgos expresa que
an algunos ceaoe le competencia de estos jueces ee bese en le índo
le de ciertos órganos judiciales que pueden figurar en el emparo i,!2. 

directo come autoridades responsables: 

e) Si le acción constitucional se entable contra un juez
.je Distrito, por actos realizados con motive ..de o dentro de proced.!_ 
1nientoa que no sean de emparo: la competencia se surte en favor de
otro juez de le misma categoría dentro del mismo Distrito y si no -
lo hubiere, del más inmediato dentro de la jurisdicción del Tribu-
'lBl Colegiado de Cii::cui to e que pertenezca el juez r'esponseble. 

b) Cuando el empero se promueve centre actos de un Tribu
nal Unitario de Circuito, distintos de les sentencies definitivas -
civiles o penales que en le segunde instancia federal pronuncie, es 
juez de Distrito competente el que, sin pertenecer e su juriedic--
ción, esté más próximo a la residencia de dicho tribunal. 

c) Respecto de actos de autoridad que auxilie a la justi
cia federal, o diligencie requisitorias, despachos o exhortos, el -
empero no debe promoverse ente el juez de Distrito que hubiere li-
bredo éstos, o que deba avocarse el conocimiento del asunto, en re
lación con el cual se hubiere desplegado la actuación judicial eux.!_ 
liar, sino ente el juez federal más próximo el lugar de reeidencie
de dicha autoridad. <102 > 

C).- BREVE REFERENCIA A LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

Este garantía se encuentre doctrinalmente clasificada, de,!2. 
tro de lee garantías de seguridad jurídica, que acorde con lo seftel,!! 
do en páginas anteriores, implican el conjunto general de condicio-
nes, requisitos, elementos o circunstancias previas e que debe suje-

(102) BURGOA, Ignacio, "El Juicio de Ampare", op. cit. p. p. 406 y -

40?. 
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terse une cierta actividad estatal autoritaria, pare generar una a
fectación válida de diferente índole en le eefers del gobernado, i,!1 
tegreds por el total de sus derechce eubjetivoe. <1o3 ) 

El maestro Alfonso Noriege sostiene, refiri~ndoee el se-
gundo párrafo del artículo 14 de la Conetituci6n, que la garantía -
de audiencia está determinada en ese lugar por tres conceptos, for
mulados en el sentido de que nadie puede ser privado de aus dere--
choe fundamentales ~que enumera la disposición~ sino mediante ju!. 
cio en el que se cumplen las formalidades esenciales del procedi--
miento y ente los tribunales previamente establecidos; y que la ga
rantía de legalidad le encontramos en la propia disposición al con
dicionarse dicha privación de derechos, a que ésto se haga conforme 
se juzga. <1o4) 

Coincidimos con tales consideraciones, porque al bien ee
cierto que tradicionalmente ae entiende que el articulo 14 Ieferido 
en su segundo párrafo contiene la garantía de audiencia, también lo 
ea que dentro de la misma disposición, ee vé complementada por la -
de le~alidad; ésto es, no beata que el gobernado sea escuchado en -
defensa dentro del juicio, sino que pare privarlo de sus derechos -
se le debe oír en loe términos que las leyes senslen, 

Hecha este breve referencia, pasaremos a ten importante y 

t~aecendente estudio de la garantía de audiencia, contenida en el -
segundo párrafo del articulo 14 de nuestra Ley Fundamental¡ 

(103) BURGOA, Ignacio, "Lea Garantías Individuales", op. cit. p. --
566. 

(104) CASTRO, Juventino, op. cit. p. 219. 
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C A P I T U L O I V 

L A G A R A N T I A D E A U D I E N C I A 

A).- EXPLICACION. 

Ea de las garantiee que mayor importancia revisten pera -
el gobernado, que le permite eelveguerder sus intereses de los ec-

tos del Estado o sus eutaridedes, cuando tienden e privarlo de e--

lloe. Abarca, conforme e nuestra explicación anterior apegada el -
texto Constitucional ~ artículo 14, segundo párrafo ~ diversas g!!_ 

rentiaa especificas de seguridad jurídica que consisten: e) seguir

j~icio centre la persone a quien se pretenda privar de alguno de -

loa bienes jurídicos que tutela dicha disposición; b) que se ente-

ble ante tribunales previamente eatsblecidcc; e) que en el mismo se 

observen las formalidades esenciales del procedimiento y; d) que le 

resolución que ee dicte se apegue a las disposiciones legales expe
didas con anterioridad al hecho. 

El autor Juventino V. Castro considere que en vista de e

ses garantiaa específicas que contiene le de audiencia, nuestro pr.!! 

ceso legal, tiene dos aspectos: uno de forma y el otro de fondo, -

consistiendo el primero de ello~ precisamente en la observancia de
las cuatro garantías especificas mencionadas y, el aspecto de fon

do, en que loa recursos permitidos dentro de ese audiencia judicial 
sean de tal manera que en cada caso concreto, no ae deje en eetedo
de indefensión al individuo. C1 0S) 

En efecto, carecería de eficacia pera el gobernado el he

cho de que la garantía que se analiza, se concretare exclusivamente 

a la obligación del Eatedo o autoridades, de oír el individuo el -
que pretende privarle de algún interés de loe que ella misma tutela. 

No basta que el gobernado sea escuchado para privarle de algún bien 

s~no que sea escuchado en juicio en el que se le permita defenderse 

antes de emitir una resolución y, aún más, que eate resolución sea-

(105) Idem, p. 220. 
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congruente entre lo alegado y lo resuelto. Ea por ello que le garan 

tía de audiencia tal como ae contiene en nuestra Carta Fundamental
. se integró con otras garantías de seguridad jurídica, ademáa de la
pr~pia garantía de audiencia, que le son necesarias pare el objeti
vo lógico que persigue. 

8).- EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

Es el segundo párrafo de este precepto el que consigna le-
garantía de audiencia, que ordena: 

"Nadie podrá eer privado de la vida, de la liber
tad o de sus propiedades, posesiones o derechos,
sino mediante juicio seguido ante loa tribunales
previamente establecidos, en el que ee cumplen -
lea formalidades esenciales del procedimiento y -
conforme a las leyee expedidas con anterioridad -
al hecho." 

1.- ANTECEDENTE DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA EN LA CONSTIT.!:! 
CION DE 1857. 

El artículo 14 de la Constitución de 1857, antecedente in-
mediato de la vigente, expresaba: 

"No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Na
die puede ser juzgado ni sentenciado sino por le
yes expedidas con anterioridad al hecho y exacta
mente aplicadee a él, por el tribunal que previa
mente haya eetablecido la ley." 

Explica el maeetro Burgoa que eate precepto, más que le 9!!. 
~antia de audiencia consignaba la garantía de la exacta aplicación -
de la ley, pero que en su origen, dentro del proyecte Constitucional 
a{ se conaignabs, solamente que por la tendencia de abolir le pena -
de muerte que flotaba en el seno de la Asamblea Constituyente, ee -
cambió el texto al· anteriormente apuntado. El texto del proyecto de
cía lo siguiente: 
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"Articulo 26.- Nadie puede ser privado de la vide

de le libertad o de la propiedad, sino en virtud
de sentencia, dictada por autoridad competente y
seg6n lee formas expresadas al caso." 

Exprese el autor citado que el tratadista Ignacio L. Ve
llarte, fué uno de loa diputados Constituyentes que ae opusieron -
con más ahinco a le redacción del articulo 14 de le Constitución,

criterio que finalmente pudo aplicar, cuando fué presidente de le -
Suprema Corte de Justicia, al considerar que tal precepto eolo con
sideraba la garantía de la exacta aplicación de la ley en materia -
'penal, habiendo rechazado por tal motivo todos los emparas que ae -
promovían contra sentencias recaídas en loa juicios civiles, en los 
que ae alegaba inexacta aplicación de la ley. C1DG) 

De esta breve exposición al antecedente de la garantía de 
audiencia en la Constitución de 1857, puede afirmarse que en diche

Ley Fundamental, deeintencionadamente y debido e su fórmula normatl 
\'a en el articulo 14, se omitió establecer la garantía que nos ocu
pa. 

2.- ANALISIS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 14 DE LA -
CONSTITLJPION.DE 1917. 

Pare el debido análisis del precepto Constitucional que -
la establece, ya transcrito con anterioridad, ea menester desglosar 
11u contenido y referirnos por separado a todas lea ceracteristicee 
11 elementos que le integren~ 

a).- Titularidad de le garantía de audiencia. 
b).- Acto de autoridad condicionado por le garantía cita

da. 
c).- Bienes jurídicos tutelados por le garantía de eudie!!. 

cia, y 

d).- Garantías especificas de seguridad jurídica que le -
integren. 

(1DG) BURGOA~ Ignacio, "Las Garantías Individualea", op. cit. p. p. 
p. 537, 538 y 547. 
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a).- TITULARIDAD DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

Expresa el articulo 1C Constitucional: 

"En las Estados Unidos Mexicanas teda individua g.!!. 

zará de las garantiae que otorga esta Constitución 
lea cuales no podrán restringirse ni suspenderae,
aino en los casos y can las condiciones que ella -
misma establece." 

Del contenida de este precepto, nea ea dable afirmar que -
la garantía de audiencia como derecha pública subjetivo, corresponde 
a todo sujete cama gobernado sin distinguir sobre la nacionalidad, -
raza, sexo, religión, requiriéndose únicamente la estancia del indi
viduo en el peía. 

El vocabl~ "nadie" habrá de interpretarse contrariu sensu
para que todos los individuas, en la Nación, tengan el goce de elles. 

Debemos hacer resaltar la necesidad de la existencia de una autori
dad, cuyas actos están investidas de unilateralidad, imperatividad y 

caercitividad, capaces de afectar la esfera jurídica del gobernado. 
Ea importante también recordar lo manifestada anteriormen

te, relativo a la extensión de lea garantías individuales, para en-
tea diversas de lee personas físicas. 

Reata aenalar que aun estándose en el extranjero puede - -
existir una violación de los derechas del gobernado, sabre bienes u
~icadoa en el país, situación que na obstruye el derecho para impug
iar esas violaciones, inclusive par media de apoderado. 

b).- ACTO DE AUTORIDAD CONDICIONADO POR LA GARANTIA DE AU
DIENCIA. 

El acto de autoridad del que protege mediante los derechos 
~úblicaa subjetivas que confiere la garantía de audiencia, cansiste
precisamente en un acto de privación. 

El maestro Burgos define estas actos en loa siguientes té!_ 
minos: "Ea la consecuencia o resultado de un acto de autoridad que -

tiene como fin último, definitivo y natural, una merma o menoscabo -
(disminución) de la esfera jurídica del gobernado, determinados por-
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el egreso de algún bien, material o inmaterial (derecho), constitut!_ 

vo de la misma (desposesi6n o despojo), así como en la impedici6n P.!!.. 
re ejercer un derecho. <1o7 ) 

No podemos incluir dentro de estos actos situaciones tales 

como embargos, secuestros de bienes, depósitos de los mismos u otros 
similares, porque no son definitivos , sino un pereupueato pare es-
ter a lea resultas de un procedimiento judicial, dentro del cual, el 
desposeído tendrá las posibilidades normales de defensa y todos los
recureoe ordinarios suficientes, que respetan la garantía que se es
tudia. 

c).- BIENES JURIDICOS TUTELADOS POR LA GARANTIA DE AUDIEN
CIA. 

Conforme al texto del segundo párrafo del articulo 14 de -
la Conatituci6n, se traducen en la vida, la libertad, la propiedad y 

la poseei6n y los derechos del individuo o gobernado. 

, LA VIDA.- Salta a la vista la dificultad para definir filf!. 
a6ficaménte el concepto de "vida", que se ha concretado a considera.!:, 
lo como una idea intuitiva contraria a la desaparición del ser huma
no de su ámbito terrenal. 

Antonio de J. Lozano expresa la vida como el espacio de -
tiempo que corre desde el .nacimiento a la muerte. <108) 

Partiendo de este concepto, se interpreta que la garantia
de audiencia, atravéa del concepto "vida", tutela la existencia mis
ma del individuo frente a actos de autoridad que pretendan hacer de
ella objeto de privación, ea decir; "protege al ente humano, al ser h!:1_ 

meno en eu subatantividsd paico-física y moral como persona, a su 
propia individualidad," según apunta el maestro Burgos. <1o9 ) 

LA LIBERTAD.- Ea evidente que esta garantía se conforma 

conforma por el cúmulo de garantías de libertad que establece nuea--

(107) Idem, p. 550. 
(108) DE ~. LOZANO, Antonio, op. cit. p. 1149. 

(109) BURGOA, Ignacio, "Lea Garantías Individuales" op. cit. p. 551 
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tra Ley Fundamental. 
Algunas autores la definen cama el poder de hacer toda lo 

que no dana a otro. De modo que el ejerciciode loa derechas natura

les de todo individuo no tiene otros limites que loa que aseguran a 
las demás miembros de la saciedad, el goce de los miamos derechaa.
lisy quienes afirman que consiste en hacer toda lo que las leyes pe!:_ 

rniten. 
Particularmente, para na polemizar, concluimos que la pr~ 

13ervaci6n de la libertad a que se refiere el precepto Ccnati tucio-
nal que se analiza, se extiende a todas les libertades eapecificaa

que dicho documento contempla, sin contraerse a la mera libertad f.!, 
eles, en virtud de que sobre ello no hace distinción su texto. 

LA PROPIEDAD.- Es un derecho real, que a su vez se carac
teriza par loa derechos subjetivos que a sus titulares les confiere. 
Estas consisten en usar, disfrutar y disponer libremente de la cosa 
que se es propietaria. Permite e su titular utilizar tal casa para
la satisfacción de sus propias necesidades; tutela el derecho del -
dueno, de hacer suyos las frutas civiles a naturales que ésta pro-
duzca y por último, garantiza la potestad del propietario de le co
sa, de celebrar respecta de ella actas de dominio, como compraventa 
permuta, donación, etc. 

El maestro Ignacio Burgos opina que la propiedad es una -
relación jurídica entre una persona a quien se le imputen tales de
rechos específicos - usar, disfrutar y disponer de la cosa - y un 
e1ujetc pasivo universal que tiene la ot:ligación negativa de no vul

nerar, afectar a entorpecer su ejercicio y la distingue de la paae
~ión originaria en que la propiedad de bienes inmuebles está inves
t.ids. de la formalidad consistente en su inscripción o registra pú-

blico. Indica que en atención a esas formalidades existen propieda

des auténticas y falsas, legítimas e ilegitimas, verdaderas y epa-
rentes, concluyendo que, aunque la propiedad es una, la garantía de 
audiencia como garantía de seguridad jurídica que ea, tutela cual-
quier tipo de propiedad, porque en el juicio de amparo que se pro--
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mueva por violación a dicha garantía, solo se constata, si en detr.!. 

mento del propietario quejoso, las autoridades responsables incurri~ 
ron o ne en ese contravención, sin que la propia índole de tal jui-

cto, autorice la posibilidad de que se califique le p1opieded que a
firme tener el agraviado. <110 > 

En efecto, esta garantís impide a las autoridades del Est!!. 

do e que realicen actea de privación, sin que ae cumplan las exigen

cias que seRala la propia disposición y ne por el hecho de que la -

propiedad se halle en disputa entre dos o máe gobernados, implica -

que está facultada pare privar a uno de ellos, sin observar previa-

mente las garantías específicaa que estatuye. 

LA PDSESIDN.- Existen diversas teorías sobre el estudie de 

este derecho real tan importante, de las que prescindimos su análi-

sis para ne desapartarnos del objetivo principal de este trabaje. 

La posesión, seRala el maestro Rafael Rojina Villegas, es

e, una persona, el poder exclusive de retener una cosa para ejecutar 
actas materiales de ap1ovechsmiento, animus domini, o como consecuen 
cis de un derecho real o personal, o sin derecho alguno. <111 ) -

En efecto, la posesión como estado ce hecho, debe juzgarse 

atrsvéa de los sentidos que nos permite advertir el contacto mete--

rial del hombre con la cosa; este estado de hecho se caracteriza po¿: 

que la persona que lo ejerce, retiene en su poder exclusivamente una 

cosa, sobre la cual realiza actos materiales para legrar su aprove-
chamiento. 

Es importante distinguir que cuando la causa de la poee--

sión, por su propia naturaleza jurídica, es auceptible de generar P!!. 
re quien desempeRs el poder de hecho, cualquier derecho normalmente

atribuible a la propiedad, con la exclusión del de disponer de la C,2. 

se, se está en presencia de una posesión derivada, siendo originaria 

cuando ese derecho no se excluye. 

(110) Idem, p. p. 552 y 553. 

(111) RDJINA VILLEGAS, Rafael, "Compendio de Derecho Civil 11 , Edito-

riel Porrús, Tomo II, México, 1975, p. 182. 
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Sin embargo, como bien jurídic~mente tutelado por la ga-

rantia de audiencia, la poeeai6n resulta protegida en sus doe aspe.E. 
toe. Existe jurisprudencia que reitera eeta afirmación, expreaando

nuestro Máximo Tribunal Judid.Bl que solamente en loa caeos en que -
lee legislaciones comunes requieren como elemento esencial de la p,g_ 

sesión, la intención del que ejerce la tenencia sobre la cosa, de -
hacerlo e titulo de propietario, se entenderá que no es tutelar de

la posesión derivada. 
Se excluye también aquella posesión cuya cause ea notori!! 

mente ileg1 time o de naturaleza delicti ve o que est.é fundada en tí
tulo que haya sido declarado nulo por autoridad competente. 

El juicio de empero promovido por violación a esta garan
tía, atrevée de un derecho posesorio, no versará sobre el análiaie
de la ceuae de le poeeeión, salvo que sea notoriamente ilegitima o
delictive, pero si el juicio es promovido por violación s la geren
t1e de legalidad, desde luego que requerirá del estudio de le cause 

de la poaeai6n. 

DERECHOS.- Demuestra e implica el alcance de tutele de le 
~afera jurídica del gobernado, abarcando todos loe derechos subjet!. 

vos de éste. 
El derecho subjetivo es una facultad preservada por la 

norma objetiva, pera exigir de otra persona un deber jurídico. 
La anterior afirmación se explica de la siguiente manera: 

~o cualquier facultad derivada de la norma jurídica objetiva debe -

:reputarse derecho subjetivo, sino solamente cuando la aituación ju
rídica concrete, nazca o se origine de una obligación correspondie!!. 

·~e, previste o estatuida en la ley. La facultad personal inherente
ª una situación concreta es imperativa, coercitiva y obligatoria y

.por lo tanto, el obligado debe inexorablemente cumplirla, de tal -
suerte que al la norma jurídica objetiva no consigna a cargo de los 
sujetos abstractos respectivos, ninguna obligación a favor del otro 
no puede hablarse de la existencia de derechos subjetivos. 
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d).- GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA INTEGRANTES DE LA DE
AUDIENCIA. 

Se desprenden cuatro gerentiee específicas de seguridad -
juridica, del texto del segundo párrafo del articulo 14 Conetituci.E,

nal: 
I.- El juicio previo el acto de privación. 

II.- Que éate ee eige ante tribunales previamente estable-
cides. 

III.- Que en el mismo ee observen lee formelidedea esencia-
lea del proceso, y 

IV.- Que el juicio ae haya originado por un hecho regulado
por leyes vigentes con anterioridad a él. 

I.- Esta primera garantía de seguridad jurídica consiste-
en la tramitación previa de un juicio, al acto de privación¡ entre-

na diversos supuestos que debemos atender para comprender au alean--
ce. 

La primera característica consiste en determinar qué habré 
de entenderse por juicio. El precepto Constitucional inserta le ex-
presión "mediante juicio". De antemano sabemos que etimológicamente
el vocablo juicio significa decir el derecho, mea sin embarga, no ea 
ene exclusivamente la acepción que tiene en esta garantía. Ea evide.!! 
te que formalmente corresponde al poder judicial declarar el derecho, 
pero materialmente, también ea función del ejecutivo, razón por le -
que debemos concluir que el vocablo "juicio" e que elude la garantía 
es sinónima de proceso, porque no supone necesariamente un conflicto 
real y verdaderamente jurídico que deba ser resuelto por una determ.1 
nación jurisdiccional. Efectivamente, debe interpretarse cama la se

rie de actos articulados entre si, convergentes todos ellos, a la d.!l, 

cisión del conflicto o controversia jurídicos. Sin embargo, el ccn-
f Licto puede ser presuntivo, ea decir, con la posibilidad de que ee
concretice sin que necesariamente exista, pare que con ello también

ae dé la posibilidad de un juicio o procedimiento previo. 
La segunda característica de esta garantia específica, le-
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encontramos analizando loe efectos del aL;,o de privación y asi, ten!L 

moa que el procedimiento al que se refiere como requisito previo, -
puede aubetancieree ante autoridades formal y materialmente juriadi.E. 
cionales; formalmente sdminiatrativaa, pero judiciales en sus actu.!!. 
cianea materiales y, por último, ante autoridades formal y material
Tiente administrativas. 

En el primer cesa el juicio deberé seguirse ente tribuna-
les judiciales, cuya función principal sea dirimir controversias ju

rídicas en loa caeos conatitutivoe de eue respectivas campetencias;
en el segundo supuesto, el juicio habré de seguirse ante autoridades 

administrativas, pera cuya función principal canalete también en di
rimir cantraversiaa jurídicas, en los cesas constitutivos de sua re.!!.. 
pectivea competenci~s y, finalmente, en la tercera Hipótesis, el ju,!. 
ola se aubstanciaré ante autoridades administrativas que excepcional 
Tiente realizan funciones jurisdiccionales. 

En esta Última hip6tesia, pare cumplir con le garantía de
audiencia, lee leyes que regulen cualquier función administrativa y
prevean actea de privación frente a loa gobernados, deben inetituir
un procedimiento como medio para que éste formule su defensa, entes

de que se realice en su perjuicio, el acto administrativo de priva-
c16n. 

Sobre la cerscteríetice de "previo" relativa al juicio, el 
Or. Ignacio Burgos explica que le palabra "mediante" a que se refie
re el texto Constitucional, es sinónima de la expresi6n"por medio de" 

y, "medio" en su acepción lógica, debe necesari~mente preceder al -
~in y por lo tanto, ai el juicio es un medio pera privar a una pera.e. 
na de cualquier bien jurídico, obviamente el procedimiento en que -
;3quél ee traduce debe preceder al acto privativo. <112> 

II.- Le segunda garantís específica de seguridad juridice
que concurre en la integración de la de audiencia, canalete en que -
el juicio a que nos referimos anteriormente, se solvente ente tribu-

(112) BURGOA, Ignscio,"Las Garantías Individuales", op. cit. p. 566. 
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nales previamente establecidos. Estrecha relación guarda esta gare.!!. 

tía con le enterior. Le palabra "tribunales" no se limita exclusiv~ 

mente a les autoridades que materialmente tienen como función prin

cipal la de declarar el derecho, sean formalmente administrativas o 
judiciales. Al analizar el vocablo "juicio", apuntamos que éste con 
siete o puede consistir en un procedimiento ante las propias autor.!. 
dades administrativas o sua superiores, aunque sus funciones sean -

materialmente administrativas y excepcionalmente judiciales. 
Esta exigencia de los tribunales previamente establecidos, 

viene a corroborar le garantía Constitucional consagrada en au srti 
culo 130, que dispone le prohibición de juzgar a persone alguna por 

tribunales especiales, es decir, aquellos cuya competencia no es g!. 
nerel y su actuación se contrae a conocer determinado negocio pere
e l que fué creado exprofesemente. 

El tratadista Isidro Montiel y Duerte, aenela que por tr,! 
bunelea especiales se entienden aquellos que no se establecen para
la generalidad de negocios y personas, sino pera la especialidad de 
unos y de otras. <113 ) 

III.- La tercera garantía especifica integrante de le de
audiencie consiste en que en cualquier procedimiento en que se tra
duzca el juicio previo el acto de privación, deben observarse o cu!!! 

plirae las formalidades esenciales del procedimiento. 
Hemos aensledo que todo acto de privación debe reunir - -

ciertas formalidades pera que el titular del bien que se pretende -
privar, tenga oportunidad de defenderse, bien sea mediante actos P.9. 

sitivos, como el comparecer al tribunal que he de resolver el con-

flicto pare hacer valer sus derechos opositores; bien que se tradu,! 
ca en un procedimiento en rebeldía. 

También se hizo mención de que todo ordenamiento legal, -
objetivo y adjetivo, sea civil, penal, adwinistrativo, etc., debe -
necesariamente estatuir esta oportunidad de defensa, que desde luego 

(113) MONTIEL V DUARTE, Isidro, op. cit. 78. 
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abarque no solamente el derecho del goLL ·1ado de oponerse al acto de 

privación, sino también de protar loe hechos en los que finque sus -

pretensiones de oposición. Estas dos oportunidades, la de defensa y

probatoris, son en sí las formalidades esenciales de todo procedi--

miento. 
En opinión del Dr. Burgoa, cuando una ley procesal solo -

consigne como formalidad une de las formalidades apuntadas, eitue--
ci6n que ocurre muy frecuentemente en diversos ordenamientos positi
vos, ostentaré indiscutiblemente el vicio de inconstitucional al BU,! 

piciar una privación sin eetatlecer la concurrencia necesaria de em
bae ocasiones pera la debida culminación de la f~nción jurisdiccio-
nal. (114) 

Ea obvio 9ue el derecho a defenderse implíca dar oportuni
dad para acreditar los extremos donde se finca la misma, es decir el 
derecho probatorio, de la contrario no se concibe tal garantía, ni -
tampoco su eficacia. 

Reviste importancia seMalar que la oportunidad de defensa
"/ probatoria se manifiestan en diversas formes en loa distintos ord,!!t 
nsmientoa legales adjetivos, es decir en diferentes formes procesa
les como citetorios, términos, emplazamientos, notificaciones, ofre

cimiento, admisión, desahogo y valoración de pruebas, etc. 
También ea de importancia precisar que existen otras for

malidades dentro del procedimiento que al ser infringidas, no impli
can violación a esta garantía, siempre que na priven al gobernado de 
au oportunidad de defenderse y acreditar sus extremos opositores. 

Los articulas 159 y 160 de la Ley de Amparo, establecen 
:as violaciones a las leyes del procedimiento obligatorio pare los -
tribunales civiles, administrativos, penales y del trabajo, dejando-

1'acul tades discrecionales a la Suprema Corte de Justicia y Tribuna-
les Colegiados de Circuito, para determinar casos análogas a loe que 
ae enumeran en embaa preceptos. 

(114) BURGOA, Ignacio, "Las Garantías Individuales", op. cit. p. 569. 
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IV.- La cuarta y última de estas garantías eapecificas de 

seguridad jurídica integrantes de la de audiencia, consiste en que
la resolución, sentencia, laudo u otro análogo que sea definitivo y 

ponga fin el procedimiento, cualquiera que sea su forma, debe fund!!, 
mentarse en el derecho substantivo vigente en el tiempo en que apa

reció el hecho como causa eficiente de le privación. Es en esencia
el mismo concepto establecida en el primer párrafo del articulo que 

se analiza que dispone le irretroectividad de la ley en perjuicio -
de persona alguna. Loe conflictos derivados de la aplicación de lea 

leyes en el tiempo, han despertado el interés de canotedae tratadi.!!, 
tes de le materia, emitiendo diversas teorías que en obvio de su e~ 
tensión no lee citemos. 

C).- TRASCENDENCIA DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA, 

De magna extensión resulta la aplicación de esta garantís 
que tiene eficacia no solamente frente e las autoridades edministr!!. 

tivas y júdicialea, sino también legislativas. Anteriormente, come!!. 
temas sobre el juicio de emparo como un medio de control de legali
dad, porque, al conocer de sentencies sobre cualquiera de las mate
rias, propiamente se estudie el ordenamiento jurídico, cuyas normas 

rigen le materia de que se trate le sentencie. 

"El control de legalidad se he incorporado e la teologla

del juicio de emparo desde que el principio de legalidad inherente
s todo régimen de derecho, se erigió a le categoría de garantís - -

Constitucional. De ahi que cualquier acto de autoridad independien
temente de le materia en que se emite o del órgano estatal del que-

provenga, al no ejuaterae o contravenir la ley secundaria que deba
normarlo, viole por modo concomitante dicha garantía, haciendo pro

cedente el empero ••• " 
(115) 

Toda autoridad legislativa está obligada a consignar en -
aue leyes loe procedimientos necesarios pare que se oiga e loe int!!_ 

(115) BURGOA, Ignacio, "El Juicio de Amparo", op. cit. p. 152. 
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resadas y se les dé oportunidad de defenL~rae, en todos aquellos Cij 

sos en que puedan resultar afectados en sus derechos. Es lógica es
te obligación porque en caso contrario, estsriamoe ante un circulo
vicioso de control de legalidad, respecto de leyes inconstituciona
les. Le Suprema Corte de Justicia ha emitido diversas téeis juris--

(116) 
~rudenciales que sustentan el anterior criterio. 

De lo expuesto, puede decirse que toda ley ordinaria que
na consagre le garantia de audiencia en favor de lee particulares e 
pesar de que establezca situaciones en lee que pueden resultar afeE 
tadoe sus derechos, debe declararse inconstitucional. 

La Suprema Corte ha hecho extensiva la gerantia de audie!!. 
cia a tedas las autoridades del pais, pare que antes de privar a a.!, 
gan gobernada de loa bienes jurídicos protegidas poi el artículo 14 
Constitucional, sea ~scuchado en defensa, recibiéndole las pruebes
que rinde para apoyarla, independientemente de que la ley secunda-
ria observe a no la senelade garantía. Observa el Dr. Burgos: "El -
fundamenta lógico-juridico de esta cons1deraci6n, estriba en la su
premacía que tiene el articulo 14 de la Ley Fundamental sobre la le 

• . • (117) -
gislacion implicada en el articulo 133 de la Canstituc16n. 

Otro criterio que revela le trascendencia de este geren-
tía la sustente nuestro ~ximo Tribunal Judicial, al afirmar que -
les autoridades administrativas no pueden reconsiderar sus actos r~ 
vocéndolos en perjuicio del gobernado a cuyo favor se hubiesen emi
tido, sin obsequiar la gerantia de audiencia. (llB) 

Habiendo aeneleda muy brevemente el alcance y trascender!. 
ele de la garantía de audiencia, ea prudente referirnos a lea ex-
cepciones de la misma. 

. . 
(116) INFORME ANUAL, Suprema Corte de Justicie, Segunde Sala, 1944, 

p. 63¡ Segunda Sala, 1947, p. 27; Pleno, 19?0, p. 261. 
(117) BURGOA, Ignacio, "Les Garantlee Individuales", op. cit.p.579 
(118) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-75, S~ 

gunda Sala, Téais Na 314, p. 99. 
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EXCEPCIONES A LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

En razón del principio de supremacía de la Constitución, -
es neceliario que alcancen el rango de normas Constitucionales aque-
llas diepoaiciones que excepcionalemente y por razones de carácter -
puramente político y económico, vulneren o restrinjan las garantias
del gobernado que la misma establece y, concretamente la de audien-
cia. 

De manera enunciativa, mencionamos eataa excepciones: 

1,- La primera excepción que se considera, se establece en 
el artículo 33C , que faculta sl ejecutivo federal de manera exclus.!. 
va, para hacer abandonar a un extranjero el Territorio Nacional, in
~edlatamente y sin necesidad de juicio previo, 

2.- Una segunda excepción la encontramos en le fracción -
XIV, del articulo 27C que vulnera la aplicación de la garantía de ª.!l 
dlencia pera loe propietarios afectados por resoluciones dotatorlas
o restitutorias de tierras y aguas, d_ictadaa en favor de centros de
poblacién; niega derechos, recursos legales ordinarios e improceden
cia del juicio de amparo, ealvo que tengan certiflcadoa de inafecta
bllidad expedidos en favor de sus predios. 

3.- En meterla de expropiación tampoco rige la garantía de 
previa audiencia y aai lo ha interpretado la Suprema Corte argumen-
tando para ello que dicha audiencia previa, no ea requisito compren
dido entre loa que aenala el articulo 27 de la Constitución (119). 

A su vez, esta excepción contiene una salvedad, ya que al -
dicha garantía se establece por la ley secundaria respectiva, loe d!l,_ 
cretos de expropiación que 
la. 

4.- Se deriva de 
la cual puede ser negada o 
res que imparten educación 

con base en 

la fracción 
revocada la 
a obreros y 

ella se expidan, deben acata.!:_ 

II del artículo30, mediante -
autorización a loa partlcula
campesinoa, sin que proceda -

(119) Apéndice 1917-75, Segunda Sala, op. cit. p. p. 288 y 289, Té-
sis No 391, 

• 
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en contra de tales resoluciones juicio o -~curso alguno. 

5.- Al referirse al tema el Dr. Burgos cita otra excep--
ción establecida por la Suprema Corte en materia tributaria que exi 
ne a la autoridad fiscal respectiva de la otligaci6n de escuchar al 

~ausente antes del acto que fije un impuesto, así como la salvedad
para las leyes fiscales de consignar necesariamente procedimientoa
que brinden a loa sujetos tributarios le oportunidad de discutir -
loe impuestos, derechos o aprovechamientos, antes de que estas pre.!!. 

taciones se aenalen en cada caso. La téaie jurisprudencial que inv.e, 
~a al efecto, ae resume en que la facultad económico-coactiva, no -
~e contraria al articulo 14 Constitucional, en atención a las nece
aidadea del Estado para recaudar loa impuestos para ~umplir con aue 
funciones públicas. -( 120 ) 

6.- La última excepción que se cita a la garantía de eu-
diencia, tiene au origen en el articulo 160 que al establecer loa -

=equisitos para el libramiento de las Órdenes judiciales de aprehe!!, 
uión, no exige que previamente se oiga al presunto responsable en -
defensa. 

D).- LA GARANTIA DE AUDIENCIA V EL DERECHO DEL TRABAJO. 

·va hicimos una breve referencia a las garantías aacislea
dentro de las que se clasifican el cúmulo de disposiciones que con!!_ 
1;ituyen al derecha del trabajo, como derecho clasista. 

Esta diaciplina ae integra con aquellos derechas reconac,!. 
dos e loa trabajadores por el Estado, entre otras normas, que tienen 
como deudor específico a otra persona, física o moral o eventualme[!. 
te al propio Estado, cuando éste ocupa un lugar en las relaciones -

:.abarales. Precisamos que la fundamentación Coneti tucional de eata
nateria se encuentra en el articulo 123, del que emanan las leyes -
reglamentarias, de acuerdo con loe dos apartados que contiene. 

(120) BURGOA, Ignacio, "Las Garantías Individuales", op. cit. p. p. 

572 y 573. 
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No debemos confundir el concepto de garantía individual -

a que hacen referencia los primeros 33 articulas de nuestra Carta -

Ma~na, con las garantías individuales del trabaja~or, derivadas pr~ 

ciaamente por su condición de tal y, que eenalan el mínimo de condl_ 

cianea que deben regir en las relaciones individuales de trabajo, -
expresados en derechos que no pueden ser otorgados en menor cuantía 

de los previstos en la norma Constitucional o reglamentaria, así C,!2. 

mo en obligaciones cuya extensión no puede aer mavor que la sancio

nada Constitucional y legalemente. 
Partiendo de esa premisa, es de concluir que la garantía

de audiencia frente al derecho del trabajo, se concretiza y actual.!_ 

za como derecho subjetivo cuando ea el Estado como ente autoritario 

quien viola o incumple loa precpetoa Constitucionales y legales que 

lo integran. Eato ea, la inobservancia de la legislación laboral -
p~r loa particulares, no dá lugar a interponer juicio de amparo por 

violación a laa garantías del trabajador, salvo que sea reconocida

por el Estado através de su aparato administrativo. A contrariu sen, 

Bu interpretamos, cuando el particular, sea trabajador o patrón, ae 

vé a~ectado por la inaplicación o aplicación inexacta de las nor-

mae laborales producto de una actuación imperativa del Estado, por

que entonces surge un derecho subjetivo que le permite hacerlos va
ler através del juicio de amparo como órgano de control Conatituci.E. 

nul, por violación a la garantía de audiencia, que como apuntamos -
con anterioridad, contiene una garantía especifica de legalidad. 

Por ello, concluimos afirmando que la garantía de audien

cia como derecho Frente al Estado, no distingue sujeto activo en el 
derecho del trabajo, porque su titular bien puede ser de la clase -

prioritariamente protegida por él, pomo de la patronal, que puede -
ser inclusive el propio Estado, actuando como ente privado. 
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CAPITULO V 

LA GARANTIA DE AUDIE~C:IA Y EL FUNDAr-ENTO C:O~STITUC:IONAL 
DEL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJo,·A PARTIR DEL 4 DE ENERO DE 1980 

A).- Constitucionalidad 
8).- Inconstitucionalidad 
C:).- Anticonatitucionalidad 
D).- La adición del último párrafo al artículo 47 de la L~y Federal 

del Trabajo, en el decreto de reformas del 4 de enero de 1980 
¿).- La anticonstitucionalidad del última párrafo del artículo 47 -

de la Ley Federal del Trabajo, en la reforma del 4 rle enero de 
1980. Razonamientos 



150 

C A P I T U L O V 

LA GARANTIA DE AUDIENCIA Y EL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL -
DEL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRASAJO, A PARTIR DEL 4 DE ENERO DE 1980. 

A).- CONSTITUCIONALIDAD. 

En manera enunciativa, ain pretender 1ncur&1onsr en el -

campo de la teoría de la Constitución, ea prudente apuntar el con-
cepto de Constitución, que habrá de Entenderse como la Carta Funda

mental en que están determinados loe derechos políticos de una Na-
ci6n, su forma de gobierno y, la organización de los poderes públi

cos de que éste se compone. 
Se caracteriza entre otros, por los principios de auprem.!!. 

c~a y fundamentación de todo el orden legal secundario, porque so-
bre ella no existe ordenamiento legal alguno y ea fuente formal de

tnda la legislación. 
La observancia de la Constitución permite precisamente el 

establecimiento de parámetros para determinar o externar juicios,

respecto de todas las leyes inferiores y, cuándo éstas, o actos de

rivados de lea mismas, habrán de considerarse apegadas o no a sus -

lineamientos. 
Le constitucionalidad de une ley o acto derivado, aea::ep

t•3 cuando dicho ordenamiento legal, respeta los márgenes de le Con.!!.. 

t1tuci6n, así como los principios generales que la caracterizan~ 

8).- INCONSTITUCIONALIDAO. 

El prefijo "in", que significa "no", "negación", aclara -

indudablemente el sentido de lo inconstitucionalidad: lo que no re.!!., 

peta ytmnagrede loa límites Constitucionales, no ae encuentra de~ 

tTo de ella porque no está prevista en ninguna de sus normas. 

No amerite mayor profundidad establecer stravés de rezan.!!. 

mientas lógicos, cuándo una ley o acto son inconetitucionalea, por-
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que basta con determinar su origen y fuc.amenteción dentro de la -

propia Carta Magna, para que al no enLuntrarla, sean reputadas como 

tales. 

C).- ANTICONSTITUCIONALIDAD. 

Se entiende por anticonstitucional todo acto cualquiera -

que sea su naturaleza, legislativa, ejecutiva, judicial, politice,

etc., que ea contraria a las disposiciones contenides en la Carta. -

Fundamental. No solamente desconoce loe márgenes que le misma esta

blece, aino que pugna centre algura o algunas de sus normas. 

Afrente contra sus principias desconociendo todo origen o 

fundamentación jerárquica superior a dicho acto. 

Lee leyes que vayan más allá de lo establecido en le Con!. 

titución son inconstitucionales, en tanto que los ordenamientos que 

contravengan su sentido y alcance, son enticonstitucianalea. 

Loa tres apartados anteriores, intencionadamente breves y 

concisos, nos permitirán determinar si el contenida del último pá-

rrsfo del articulo 47 de la Ley Federal del Trebejo, epartir del dg_ 
:reto de reformes publicado en el Diario Oficial de le Federación -

el dia 4 de enero de 1990, es Constitucional, inconstitucional o ª.!:!. 
ticonstitucional. 

D). - LA ADICION DEL ULTIMO PARRAFO AL ARTICULO 117 DE LA -
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL DECRETO DE REFORMAS -

DEL 4 DE ENERO DE 1980. 

El articulo 47 de le Ley Federal del Trebejo, ampliamente 

13nelizado en capitulas anteriores, enumera las causas por virtud de 

1aa cuales un patrón puede despedir a un trabajador, sin incurrir -

por ello en responsabilidad alguna. 

El articulo 121 de la Ley Laboral de 1931, correlativo -

del 47 referido, se concretaba a enunciar estas causales. 

La legislación laboral vigente desde 1970, incluyó dentro 

de este enumeración un párrafo final que impone el patrón el deber

de dar el tr~bajedor aviso escrito de la fecha y causas de la rea

cisión o despido. 
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Diez anos mas tarde, el día 4 de enero de 1980, apareció

en el Diario Oficial de la Federación el decreto de reformas a la -

Ley Federal del Trabajo, dentro del cual se contienen dos párrafos

edicionales el texto del artículo 47. El primero de ellos habilita

ª la Junta de Conciliación y Arbitraje pare que etravés de ella se

haga llegar el trabajador el aviso de despido, cuando aquél se hu-

biere negado e recibirlo del patrón. El segundo, consigna que la -

falte del aviso escrito el trabajador o a la Junta, bastará por si

eola pera considerar que el despido fué injuatificedo. 

Por su parte le fracción XXII del apartado A del articulo 

123 Constitucional, relativa al tema que noa ocupe, en ninguna par

te establece eate obligación o deber patronal. 

Estas son en einteais, las consideraciones legales, refO!, 

mes y ediciones a las mismas, que han motivado el presente trabajo. 

Antes de citar algunos criterios jurisprudenciales al re.!!. 

pecto, conviene ver en forma por demás breve, algunas consideracio

nes doctrinarias. 

El autor argentino Guillermo Csbanellaa, al referirse el

preaviao indica que éste tiene por objeto hacer saber una de las -
par~es contratantes a la otra, con un tiempo prudencial, su propós,!. 

to de disolver el contrato. Cita a Ksskel quien afirma que el prea

viso ea el derecho de extinguir la relación de tratajo mediante una 

declaración de voluntad. Más adelante lo critica al senalar que el
presviao no siempre es un derecho, porque en caeo de ser improcede_!! 

te es de coneecuencies económicamente adversas pare quien procedió

sin él, e disolver le relación contractual. Concluye expresando que 

el preevieo constituye le noticie que una parte de a la otra de eu

propósi to de rescindir, vencido el lapso, el contrato de trebejo 
que los ligaba. ( 121 ) 

Esta figure del derecho argentino, es un instrumento que

na encuentra análogo en el derecho mexicano, porque dentro de éste-

(121) CABANELLAS, Guillermo, op. cit. p. 792. 
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priva el principio de "estabilidad en el ~pleo", con las excepcio

nes apuntadas y la figura del preavisL. '!B una forma de terminar loa 
contratos de trabajo, comunicándolo previamente a ls otra parte. -
Sin embargo, la legislación argentina aí acepta la figura del deap..!, 

da justificado, liberando en estos casos al que lo ejerce de su - -
obligación de preaviaar. 

Es importante destacar que la natificsc16n del presviso,
no exige fórmula solemne alguna; ea suficiente expresar clarsmente

el propósito en eae sentido y, que el lapso comience a correr en un 
día primero de mes. Tampoco requiere que se inserte la causa disol!:!_ 
tiva del contrato; lo esencial consiste en expresar con claridad el 
propósito de disolver el contrato laboral y desde cuándo, dentro de 
su validéz cronológica legal. Aún en el caso de exigencia escrita -
del preaviso, la legislaci'ón argentina admite prueba en contrario -
sobre la presunción que lo tiene por na hecho, si se demuestra por
Jarte del que afirma haber dado el preaviso, de que la noticia die.!!. 
lutoria llegó oportunamente a conocimiento de la otra parte. 

Tanto las autoridades coma la legislación de nuestro país 
en materia laboral, sostienen respecto de la rescisión de lea rela
ciones de trabajo, el criterio de que tanto el trabajador como el -
patrón, no requieren de subordinar la misma previamente a reaolu--
ción judicial, ya que el patrón puede separar inmediatamente el tr.!! 

bajador o retirarse en igual forma éste, para posteriormente dete!, 
minar las acciones correspondientes a los trabajadores que sean de.!! 

pedidos injustificadamentP,, así como laa de loa patrones cuando CO!!, 

t3ideren injusta el retiro de aua empleados. 
Este criterio atiende a mantener la armenia dentro de las 

~elaciones de trabajo, que se vería quebrantada si ae obligara al -
patrón a conservar en el puesto al trabajador, hasta en tanto re--

suelva la Junta de Conciliación y Arbitraje, o de igual manera a-
obligar al trabajador a permanecer en su empleo, máxime ai el ori-

gen de la rescisión fueren injurias, malas tratos, faltas de probi
dad o cualquiera otra derivada de vínculos personales entre ambos. 
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SeMala el maestro De La Cueva que en materia de trabajo.
las acciones y excepciones tienen caracteres particulares: la ac--
ción ea la potestad de reclamar contra la rescisión unilateralmente 

acordada y, la excepción ea la causa que justifica aquella reaci--
aión unilateral. La rescisión en el derecho del trabajo es una ex-
cepción, porque el ílatrono que despida a un obrero no está obligado 

a ejercitar ninguna acción, sino que puede permanecer inactivo has
ta en tanto el trabajador no acuda a lea Juntas de Conciliación y -
Arbitraje. <122 ) 

Vemos que la evolución del aviso de despido dentro de 

nuestra legislación, ha sido tajante con esta última adición de lea 
reformas de 1980. Anteriormente se le imponía al patrón como deber
pero en la actualidad ae ha convertido en una obligación, que su i!J. 
cumplimiento produce efectos de graves consecuencias para aquél que 
lo omita. 

La Ley Laboral de 1970, antes de las reformas en cuestión, 
adolecía de na prever las consecuencias para el patrón que no hubig_ 
re cumplida su deber de dar por escrita el aviso de rescisión de -
la relación de trabaja. Dentro del capitulo de sanciones, unicamen
te imponía una multa que ocilaba entre cien y diez mil pesos por -
esta omisión, de acuerda con la gravedad de la causa y circunatan-
ciaa del daMo. 

JURISPRUDENCIA 

Resulta obvio que antes de 1970 na encontramos ningún cr!. 
terio de nuestros TribunaleBFederalea del Poder Judicial con rela-
ci6n al aviso de despida, en razón de que la ley vigente hasta - -
abril de ese ano, no hacia alusión alguna a ese deber u abligación

cel patrón. 

Ea a partir de la Ley Federal del Trabajo de 1970, cuando 

empiezan a surgir controversias sabre la interpretación y efectos -
cue habría de dársela al incumplimiento de dar el aviso de reaci--

aiÓQ par escrito. 

(122) DE LA CUEVA, Mario, op. cit. p. 815. 
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MJltiples ejecutorias pre11las .. la téais jurisprudencial

que adelante citamos, estrecharon o dc8eetimaron lea consecuenciae
y efectos de tal omisión. Veamos algunas de elles: 

"DESPIDO. LA OMISIDN DEL PATRON DE DAR AVISO ESCRl 
TO AL TRABAJADOR DE ESTE, NO TIENE MAS SANCION -
QUE LA IMFDSICION DE UNA MULTA.- Si bien es ver-

dad que de acuerdo con el articulo 4? de la Ley -
Federal del Trebejo vigente, el acto de despido -
debe comunicarse por escrito el trabajador, he--
ciendo de eu conocimiento le feche de la decisión 
del patrón y le cause o ~auees que lo originan, -
cuando ésto no se cumple y el despido se hace ve.!:_ 
bslmente,.el incumplimiento de esta norma no le -
acarree ninguna consecuencia al patrón, en cuanto 
e la validez o licitud de la rescisión del contr.!!_ 

to individual de trabajo, ni menos aún le impide
exponer loa hechos y oponer las excepciones pert.,!. 
nentee cuando ea llamado a juicio, ya que no te-
niendo aeMalada ninguna sanción especifica lo que 
preceptúa el mencionado dispositivo, en última -
instancia la omisión del patrón solo podrá ecarr~ 
ar la imposición de una multa con base en el art.!. 
culo 666 de la propia ley que determina que lee -
violaciones a las normas de trabajo no previates
en el trtulo décimo sexto, que se refiere a lee -
responsabilidades y sanciones, o en alguna otra -
disposición de esta ley, ee sancionarán con multa 

de $100.00 a $10,000.00 tomando en consideración

la gravedad de la causa y la circunstancie del C.!!_ 
so." (123) 

(12.3) AMPARO DIRECTO, D. T. 536/?1, Jesús Olivare a Gonzalez, Informe 
Anual 1973, de la Suprema Corte de Justicia. Tercera Parte, -
Sec. Primera. Tribunal Colegiado de Circuito en Materia de -

Trabajo, p. ?. 
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Efectivamente, salvo esa pasible multa para el patr6n o
miso, le ley no eeteblecie ni presumía situación alguna concerniente 

e le justificación a ilegalidad del despida. Aquí conviene hacer no
tar la dificultad pare el patrón que aún pretendiendo notificar por
eacrito algún despida, na pudiere realizarlo par le negativa del o-
brero a recibirla. Ee quiz~, éate le razón que influyó en lea autor! 

dadee del trabaja para na exigir enérgicamente el cumplimiento de e~ 
te deber. También, e le inversa, muchos patronee se escudaron en es
ta ineficacia legal, pare omitir intencionadamente el cumplimiento -
del miamo. 

Encantramoa que entea de le ley de 1970, na había ni ei--
quiera la abligeci6n del patrón de comunicar el deapida en forme ve!. 
btil y le bastaba impedir al trabajador el acceso e sus labores, pera 
que ae1 ae considerara. Por otra parte, es indudable que la eficacia 
del aviso siempre estaba aujeta a loa hechas eegrimidaa por el pa--
trón al contestar la demanda como ceuaa motivadora del mismo, y de -
na ser congruentes, se deastenderia el contenido de aquél para avo-
caree exclusivamente a calificar ei los hechos alegadas por el pa--
trón el contestar la demanda, justificaban a nó el despido: 

"DESPIDO QUE NO SE APOYA EN DISPOSICION LEGAL PERO 

SI EN HECHOS.- Aún cuando no se haya citado le -
diaposición legal en que concretamente ae fincaba 
el despido, ello no implica que se debe deeeati-

mer le excepción, puee la Sela he decidida el fa
llar las emperos números 8133/64 y 494/66 promov.!. 
doa respectivamente por Marciano Hernández HernáJ:!. 
dez, ,Bertín QuiRonea y Enrique Martínez Hernández 

que si el conteetar le demanda se cumple con el -

requisito de precisar loe hechos en que ee funde-

1e excepción, le autoridad jurisdiccional debe -
considerar el precepto legal aplicable en rele--
ción can eeae hechas, sin importar le cite erró-

nea o le ausencia de cites de disposiciones lega
les, pues loe particulares salo están abligadoe a 
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precisar los hechos en que se i .1dan sue acciones 
o excepciones, mientras que las autoridades enea.::_ 
gadas de pronunciar el derecha, aan las que deben 
indicar si las hechas invocados por las partea in 
tegran o no las supuestos de aplicación de diapa
aicianea jurídicae." <124 > 

Transcribimos otra ejecutoria relacionada: 

"DESPrDO, CAUSALES DE, HASTA QUE MOl'é:NTO PUEDE I_!Y 
VOCARLAS EL PATRON.- Le circunstancia de que la -
empieae en el escrito en que comunic6 al trabaja
dor la reaciaión de su contrato de trabajo, sala
mencionsse una causal de rescisión, na impide a -
la parte patronal hacer valer un nueva fundamenta 
de ese despido, ya que la litis en el proceso la
boral queda integrada durante la respectiva au--
diencia de demanda y excepciones y, canaecuente-
mente, durante ésta puede hacerse valer una causa 
ya bien personalmente durante la audiencia, o por 
eacri to presentado al celebrarse la misma. 11 (Amp!!. 
ro directa 3275/71, Sabina Bernabé Ramos. 4 de n.e. 
viembre de 1971. Semanaria Judicial de le Federa
ción.- Séptima época.- Volúmen 35.- Quinta Parte, 
Noviembre de 1971, Ejecutorias de la Cuarte Sale, 
1-'éxico, 1974, p. 15. ) 

Por última dentro de esta exposición, destaca la téaia J.!:!, 

r~~prudencial que a continuación transcribimos, que resolvió en defi 
r:~tiva sobre las controversias suscitadas respecto de las efectos -

~ur la omisión del patrón de dar por escrito al trabajador el aviso
ce la rescisión de su contrato laboral. Por vía legislativa se madi-

(124) AMPARO DIRECTO, Número 10232/66/2a, Fallado el 17 de julio de-
1967, Ministro VaRez Ruiz, Cuatro Votos, Ausente. 
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fice esa jurisprudencia, con el ánimo evidente de proteger al trab.!!_ 

jedar, en los términos del decreto de reformas del 4 de enero de --

1980, objeta del presente trabajo. 

"RESCISION DE LA RELACION LABORAL.- OMISION DEL -
AVISO POR PARTE DEL PATRON.- La falta de cumpli-
miento que al patrón impone el artículo 47 de la

Ley Federal del Trabajo, de dar a conoc~r en el -
aviso de reaciai6n de contrato de trabajo la cau
sa e causas de tal reaciai6n, no produce la cona~ 
cuencia de que la Junta deba estimar injustifica
do el despido del trabajador. En primer lugar, 
porque le ley de le materia no castiga con ese -
senci6n al patrón incumplido, atento a lo dispue.!!. 

to por el artículo 48 de dicha ley; en segundo l~ 
gar porque en materia laboral subsiste el princi

pio general de derecho de que el actor en el jui
cio está obligado a exponer y probar loa hechos -
fundamento de su acci6n, y el demandado a hacer -
lo mismo con eua excepciones y defensas, atento a 
lo establecido en loa artículos 752 y 753, frec-
ción V de la ley invocada; o sea, que de conformi 
dad con tales preceptos, en el juicio laboral la

perte demandada eatá obligada a oponer aua excep
ciones y defensas precisamente en la audiencia de 
demanda y excepciones, en el caso de que no se h~ 
biere llegado a un arreglo conciliatorio, atento
s lo previsto por la fracción III del precitado -
articulo 753; y, en tercer lugar porque la justi

ficación o injuatificación del despido no depen-

den del aviso o falta del misma, sino de que loa
hechoa que lo originaron sean o no conetitutivoa

de alguna o algunas de lea causales aenaladaa por 
el mencionado articulo 47, a virtud de lea cuales 
el patrón puede rescindir el contrato o relación-
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. (125) de trabaje, sin responsabilidad." 

Indiscutiblemente tanto la anterior tésia jurlaprudencial, 
como las ejecutorias citadas denotan un profundo respeto a la garan
tía de legalidad, basando sua conaideraciones principalmente en el -
texto de la Ley Laboral y, de manera alguna intentan fundamentarse -
en diversas garantías que también atanen su esencia apegada a la - -
Constitución, tal es el caso de la garantía de audiencia. 

E).- LA ANTICONSTITUCIONALIDAD DEL ULTIMO PARRAFO DEL ARTl 
CULO 47, EN LA REFORMA DEL 4 DE ENERO DE 1980 A LA -
LEV FEDERAL DEL TRABAJO, RAZONAMIENTOS. 

Anteriormente precisamos que por anticonstitucional habré
de entenderse todo acto por virtud del cual se contraviene alguna o
algunaa de las disposiciones que integren nuestra ley Fundamental, -
independientemente de la naturaleza de aquél.Consignamos que cuendo
éste proviene del Estado, en perjuicio de un gobernado, surge en fa
vor del afectado un derecho subjetivo para impugnarlo atravéa del -
juicio de amparo. 

En este apartado damos a conocer nuestras canaideraciones
y razonamientos que nos permiten calificar de"anticonatitucional" el 
último párrafo del articule 47 de la ley Federal del Trabajo, a par
tir del decreta de reformas e dicho ordenamiento legal, publicado en 
l!l Diario Oficial de la Federación el die 4 de enero de 1980. 

Antes de iniciar lea referidas consideraciones, hemos de -
apuntar que es precisamente la garantía de audiencia contenida en el 
urtículo 14 Ccnati tuclcnal, la que resulta suprimida en el casa con
creta. en perjuicio de la parte patronal, por la aplicación de le e
dición final al artículo 47 de la Ley Laboral. 

Este disposición referida, establece en forma literal e i!!, 
equivoca que la falta del avisa de despida --por escrito~ indicando 
fecha y causas de rescisión, al trabajador o a le Junte de Concilia
ción y Arbitraje, por si sola bastaré pare considerar que el deepida 
fué injustificada. 
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Indiscutiblemente el contenido de este nueve diepoeición

consti tuye un mandamiento imperativo que de ninguna manera conside
ra la naturaleza intrínseca del acto o conducta que motivó ~l deap.!_ 

do. 
He ahí la primera violación a la garantía de audiencia. -

Pera desarrollarla partiremos de un hecho: la existencia de un jui

cio originado por demanda presentada por un trabajador despedido -
(juatificade o injuatificsdamente) al que no ee le dió el aviso por 
escrito de la rescisión, ni tampoco de ello se comunicó a la Junta

da Conciliación y Arbitraje. 
Ea evidente que al comparecer el patrón a la audiencia de 

demanda y excepciones opondrá aquellea que considere justifican el

ecto reaciaorio y, en la siguiente fase procesal, ofrecerá lea pru!l_ 
bae que sean de au intención. Ahora bien, al resolver el hipotético 
juicio, e la Junta conocedora le bastará corroborar o comprobar le
omiaión del patrón de la notificación del aviso de despido, para -
considerarlo injustificado, haciendo caso omiso de lee pruebas ofr!l_ 
cidaa por el demandado, aún cuando por lea mismas, hubiere quedado
acreditada la existencia de una causa legal de despido. 

Desde luego que el laudo apoyado en el último párrafo del 
a·rticulo 47 de la ley laboral, viola en perjuicio del patrón la ga
rantía especifica de seguridad jurídica conaiatente en que en todo
J~icio deben observarse las formalidades esenciales del procedimiel! 
to y que se traducen en las oportunidades de defensa y probatoria.
Dicha resolución no solamente desatenderá lea excepciones opuestaa

por el patrón, aino también las pruebas con las que pretendió acre
ditar defensas opositoras. 

Si la disposición del articulo 47 aujeta a análieia, pu-

diera encuadrarse dentro de lo que se dispone en loa articuloa a)D
Y 8)1 de le reforma procesal, el problema quedaría resuelto porque

ae estaría en presencia de una p1·eeunci6n legal que, por diapoai--
ción expresa de ley admite prueba en contrario. Con ello, no exiati 
ria leai6n alguna pare el patrón, ya que esa prueba seria rendida -
dentro del juicio laboral respectivo. 
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La declaración de "anticonstitucional del último pérrafo

del articulo 47 de la LEy Laboral, puede hacerse por el Poder Judi

cial Federal atravée del juicio de amparo, cuando no solo examine -
ai lea autoridades reaponaables ajustaron o no el acto de privación 
a dicho ordenamiento, Bino al constatar si éats implanta alguna opo!. 
tunidad de defensa v de prueba en favor del afectado y el, por ende, 
el legislador acató la garantía de audiencia consagrada en el artí
culo 14 Constitucional. Evidentemente en el caso que noe ocupa, no
solo no ae acató la disposición Constitucional, sino que la contra
rió al negar la oportunidad probatoria y de defensa del patrón. 

Encontramos una segunda violación a le garantía de eudie.!l 

cia, derivada de le falta ~e juicio en los términos ~ que se refie
re el texto Constitucional. 

Dentro del proceso laboral, éste se conforma por la etapa 

conciliatoria, la de demanda, excepciones, ofrecimiento y sdmisión
de pruebas, desahogo de éataa, alegatos y concluye con el laudo. 

Volviendo al juicio hipotético del trabajador que despedi 
do demanda al patrón, quien a su vez se abstuvo de n~tificarle por
eecrito esa determinación, percibimos la violación a la garantía de 
audiencia apoyada en la ausencia de juicio.previo al acto de priva

ción. 
Cumpliendo con el principio de celeridad en el proceso l.!!, 

boral, resultarán ineceaariaa todaa las fases que integran el proc!!_ 
Bo, salvo la conciliatoria y la parte relativa a demanda y excepci.2. 
riea, en virtud de que todo lo actuado con posterioridad carecerá de 
eficacia probatoria y opositora, por la aola omisión del patrón de
cumplir la ob1igación a que se contrae el último párrafo del artÍC,!! 
lo 47 de la Ley Federal del Trabajo. Ea decir, el proceso incuestiE, 
nablemente se ve reducido a comprobar por la Junte de Concilieción
V Arbitraje la existencia o falta del aviso escrito del despido y,
éato ae visualiza precisamente al dar contestación a la demanda del 
trabajador. 

La tercera violación se derive del desconocimiento que --
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consigna la reforme procesal en cuestión, en relación con otros me-
dios de prueba que la Ley establece. Le adición al articulo 47 re--
quiere que el aviso de rescisión al trabajador se haga necesariamen
te por escrito, so pena de considerar injustificado el despido. Por
otra parte el articulo 776 de la propia Ley seMsla de manera enunci.!!. 
tiva y no restrictiva los medios de prueba dentro del proceso lsbo-
ral. 

Resulta entonces, que en el caso concreto del trabajador -
despedido sin mediar aviso escrito, la Junta lo considerará injusti
ficado por ese sola hecho a pesar de que através de le confesional -
del propio actor o de testimoniales, se acredite la comunicación ve!. 
bel que hizo el patrón al trabajador de su despido, la causa o cau-
sas, así como la feche en que el mismo surtiría sue efectos. 

Este situación resulta inaceptable porque entra"ª la nega
ción del derecho. La resolución o laudo condenando al patrón bajo -
las circunatencise anteriormente apuntadas, violaría en su perjuicio 
la garantía de audiencia que se tutela através de la de seguridad j.!:!, 
ridica consistente en cumplir las formalidades esenciales del proce
dimiento. Le no valoración de las pruebas indudablemente conetituye
violación al procedimiento. 

Dentro de este mismo planteamiento apreciemos otra viola-
ción que estriba en que la resolución que ponga fin al procedimiento 
debe fundarse en el derecho substantivo vigente, es decir, tanto en
el articulo 123 Constitucional, como en le Ley Federal del Trebejo. 

ttanteni~ndonas en el juicio hipotético varias veces citado 
culminado éste con laudo condenatorio el patrón, en consideración a
la falte de aviso escrito de le rescisión al trabajador y no por las 
causas que originaron el mismo, estaríamos presenciando violación a

la garantía de audiencia, si dentro del juicio quedó acreditada alg.!:!. 
ne de les causales que en forma enunciativa seMele el articulo 47 de 
la Ley Laboral como justificantes para el despido de un trabajador -
sin responsabilidad pera el patrón. 

Aquel laudo que dentro de sus considerandos haga caso omi
so del fundamento legal de la causa rescisoria en forme justificada, 
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en atención exclusi-vamente a la falte del aviso escrito del despido, 

no estará ap~gado al derecho sustantivo, sino Únicamente a un prece.e. 
to de forma, de naturaleza procesal ~indebidamente incluido en la -
parte dogmática de la Ley Federal del Trabajo~ y por lo tanto, vio
lará en perjuicio del patrón condenado la garantía de audiencia. 

En este último caao, reaulta obvio que tal reaolucién res
petaría literalmente la garantía de legalidad, mas sin embargo, és
ta no puede operar en esa forma en virtud del principio de suprema-
cía de la Constitución; la Ley Laboral sale de loa limites de eque-
lla y la contrarie en cuanto a la garantía de audiencia, en rezón de 
que a pesar de ser jerárquicamente inferior e aquella, textualmente
diapone situaciones contrarias a las mínimas seguridades juridicea -
que tutele el articulo 14 Constitucional. 

Atendiendo el principio de supremacía citado, encontremoa
otro argumento que confirma la "anticonatitucione11dad 11del precepto
que se analiza. An~ea de desarrollarla, es prudente recordar que el
ecto de privación debe ester investido de definitivided en su netur.!! 
leza, procedente de une autoridad y que tenga como fin natural un -
nenoacabo en la esfera jurídica del gobernado, bien sea por el egre
ao de un bien o por el impedimento para que ejerza un derecho. 

Lea características recordadas, encuadren en forma indubi
table en todos loa argumentos hasta ahora expuestos. El leudo o ree2 
lución que ponga fin al proceso laboral, tiene la fuerza de definit.!, 
uo; procede de una autoridad formalmente administrativa y material-

mente judicial y, condena al patrón -gobernado- el pago de ciertas -
prestaciones, además del impedimento que contiene pare que éste hu-
biere ejercitado sus derechos de oposición y pruebe sobre su dicho. 

Exprese la fracción XXII del apartado A del articulo 123 -
Constitucional: 

"El patrono que despide a un obrero sin cause ju!!_ 

tificede o por haber ingresado a une asociación o 
sindicato, o por haber tomado p~rte en une huelga 
licite, esteré obligado e elección del trabajador 
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a cumplir el contrata a a indemnizarla can el im

parte de tres meses de salario. La Ley determina

rá loe caaae en que el patrona podrá ser eximidc
de la cbligaci6n de cumplir el contrata, mediante 
el paga de una indemnización. Igualmente tendrá -
la obligación de indemnizar al trabajador can el

importe de tres meaee de salarie, cuando ee reti
re del servicio por falta de probidad de el patr.E, 
ne a por recibir de él malee tratamientos, ya sea 
en su persone o en le de au cónyuge, pedrea, hi-
jce o hermanee. El patrona na podrá eximirse de -
esta responsabilidad, cuenda las malea trates pr.f!. 
vengan de dependientes o familiares que obren can 
el consentimiento e tolerancia de él." 

Ea la primera parte de eata dispoeic1ón Canstitucicnsl la 
q~e nos interesa primordialemente para explicar la presente consid!t 

ración. Inicia se"alando la culpabilidad de un patrón si despide a
un trabajador ain cauas justificada. Máa adelante consigna otros S.!:!, 

puee·tos pera que también opere la responsabilidad patronal. Par au
parte el articulo 4? de la Ley Laboral desarrolle este fracción, i!l 
terpretándala a cantrariu aenau, al establecer en forme enunciativa 
las causas del despido justificado. 

El precepto Constitucional exige Únicamente la existencia 
de una causa justificada para que el patrón quede eximido de cual-

quier responsabilidad por el acta de despide. También, ea lógica -
que delegue a la actividad legislativa la tarea de determinar eaas
causalea, mea eata tarea na puede exceder del sentido v esencia del 
texto Constitucional que desglosa, ni tampoco puede condicionar su

contenido, pues ella equivaldría romper can el principia de suprem.!!. 
ele estatuida en el articule 133 de la Constitución. 

Por esta rezón, al exigir la adición final del articule -
47 de le Ley Laboral, un acto de forma que condiciona la eficacia -
de lea causales de despido justificada, niega la esencia del prece.E, 
to Fundamental, pretendiendo ignorarla a loe términos y requisitos-
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~ue la propia ley establece, no obstante que ello implica excederse 

en lea facultades legielativaa. 
Si el dispositivo Constitucional exige Únicamente la exi~ 

·~encia de una causa justificada, la ley reglamentaria de ninguna m!!.. 
nera puede aumentar ese exigencia para que opere le eximición de -
~eaponaabilidad derivada del propio texto Fundamental. Ahora bien,
ai fuere la misma Constitución, le que expresamente delegase esa f!!_ 

cultad al peder reglamentario, la reforma que se analiza resultaría 
"Consti tucionsl", mas no ea así. Es clero y tajante el requisito de 
la fracción Fundamental citada: "la existencia de una causa justifi 
cada", para que el deopido o rescisión de la relación de trabaje -
sea legal y no incurra en reeponeebilidad el patrón. 

De tal aue.rte, la reforma objeto de este tl:abajo, ea "in
ccnatitucional" frente a la fracción XXII del apartado A del artÍC,!;!. 
le 123 y "anticonstitucional" frente al articulo 14, porque posibi
lita la ejecución de actos de privación, sin cumplir con lea garan
tías de seguridad jurídica que establece este último artículo de -
r1uestra Ley Fundamental. 

De este planteamiento surge un nuevo argumento que viene
e reforzar nuestras convicciones sobre le "enticonatitucionalidsd", 
de la parte final del artículo 47 de la Ley Laboral. 

En el capítulo anterior hicimos alusión a lea excepciones 
e la garantía de audiencia. Respetando el principio de supremacía -

·ce la Constitución, las excepciones a dicha garantía deben alcanzar 
ese rango. 

La adición al artículo 47 de la Ley Federal del Trabajc,
conetituye literalmente una excepción a le garantía de audiencia. -
En efecto, su aplicación entrena violar diversas gerantíae de segu
ridad jurídica integrantes de aquella. Lo grave de ésto, ea que. no
puede calificarse de excepción, en virtud de que au ruente única -
Formal ne ea la Ley Fundamental, sino un ordenamiento legal de je-
rarquia secundaria. La salvedad seria que se contemplara en lea ne.!: 
~as del articule 123 de nuestra Carta ~gna. 
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El artículo 1c Constitucional establece que en los Estados 

Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga -

13 misma, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en

los caeos y con las condiciones que ella misma establece. 

Este precepto explica claramente el principio de suprema-

cía el que tantee veces nos hemos referido. Establece le posibilidad 

de les excepciones e les garantías del gobernado, siempre que aes -

elle misma la fuente formal y única ~ no une ley de jerarquía infe-

rior. 

Veamos otro razonamiento de igual naturaleza a loa enteri!!_ 
rea. Se puede apreciar que en todos loe planteamientos expuestos he,!!_ 

te ahora, nos hemos orientado a analizar le reforme laboral sin pre

suponer le existencia de un despido justificado, sino lee barreras -

que le misma presente para acreditarlo, independientemente de BU Ce!_ 

teze y veracidad, ea decir, sin partir de la existencia de le cauea

intríneeca legal que haya motivado el despido del trabajador. 

La anterior ahora obliga a presenciar le posible a1tuaci6n 

de que el propio derecho permita la comisión de ilícitos sin reparar 

en ello, sino por el contrario, premiando el autor material de tales 

hechas con diversas prestaciones, todo en perjuicio del agraviado -

par la comisión de esos ilícitas. 

Pera llegar al conocimiento de una eituaci6n nueva, coma -

resultado de una conducta anterior, lógicamente se requiere de una -

mer.ifesteción que indique esa nueve situación, mas ella no implica -

que al comunicarlo, el que la recibe, desconozca le conducta que la

ariginó, parque de existir éste, ea obvio que conoce la causa. El -
trabajador que robe al patrón y ea descubierta, motivo par el cual -

ea despedido de su empleo, conoce perfectamente bien la causa motiv~ 

dore. En igual forme el que falta injustificadamente a su empleo, o

le abandona, o comete faltas de probidad, etc. Evidentemente el tra~ 

bajador quedaré en estada de indefensión, pera no par la falte del
aviso esc:rita del despido, '3lna poinue le cause que lo generó na pu!!_ 

de esgrimirla por ser justificante del acta rescisoria. 

A pesar de lo anterior, reeul ta que el trabajador ladr6ri cJ 
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agresor u otro calificativo de igual netur~leza ilicita, ni siquiera 

tendrá que molestarse en negar le comisión de esos actos, en v1rtud
que de antemano sebe que el despido será considerado injustificado -
por la falte del aviso escrito, en que se le debió haber comunicado. 
Podrá escudarse en ese absurda disposición, pera admitir cinicemente 
la existencia de una causal de despido justificado, porque le misme
no afectará en nada le resolución favorable que le aguarde. Además -
de ese absurdo legislativo, atrevée de le admisión de le cause jus
tificativa, tácitamente estará reconocrendo que conocía el motivo de 
la determinación rescisoria, pero eso carecerá de relevancia el ledo 
de le nueve disposición laboral. Implica le negación del derecho por 
el derecho. 

Algunos juristas expresen que el últim~ perrefo del ertíc.':!. 
lo 4? en le reforme laboral, ea une norma que no pugna con el capit.':!, 
lo dogmático de nuestra Carta Magna ya que sirve pera tutelar la ga
rantía de audiencia en beneficio del trabajador despedido, quien al
conocer con toda exactitud y le anticipación debida, lea causes que
motivsron el despido,quederá en posibilidad de ejercitar correctame,!! 
te lee acciones respectivas, pare le salvaguarde de los derechos que 
le concede le Ley Federal del Trabajo. 

Constituye una condición o requisito necesario, para el e
jercicio del derecho patronal de rescindir justificadamente, que im
plica le existencia de la causal, así como su notificación, eee per
aonelmente o etrevéa de le Junte de Conciliación y Arbitraje. 

Particularmente coneideramoe que le ausencia del aviso es
c:rito del despido el trabajador, no lesione le gsrentie de audiencia 
que. le asiste;· en primer lugar porque de antemano conoce eu conducta 
generadora del acto rescisorio; en segundo lugar, porque en términos 
del ert!culo.8?8, el patrón demandado conteste le demande oralmente
º por escrito y en este último ceso esté obligado e entregar copie -
de su conteetec16n el actor, momento en el cual éste conoce o recen~ 
ce le ceuae o causes del despido y acto seguido, tiene derecho a re
futar los hechos expuestos en le contestación de demande, mediante -
el ejercicio de su derecho a replicar que le confiere la fracción VI 
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del dispositivo legal antes citado; en tercer punto, si el actor ne

cesita ofrecer pruebas relacionadas con hechos desconocidas que se -

desprendan de la contestación de demanda, puede solicitar que la et.§_ 

pa de ofrecimiento de pruebas se suspenda para reanudarse a las diez 

díaa siguientes, a fin de preparar las pruebas correspondientes a t.§_ 

les hechos, para él desconocidas. 

Definitivamente, la falta de entrega del aviso escrito na

lesiona la garantía de audiencia, ni lo deja en estado de indefen--

si6n, ni lo imposibilita para ejercitar en juicio los derechos que -

le concede le Ley Federal del Trabaja. No cebemos olvidar que pare -

que la violaci6n a la garantía de audiencia consagrada en el artícu

lo 14 Constitucional, confiera derechos subjetivos que permitan im-

pugnarls atravéa del juicio de amparo, es necesario que el acto vio

latorio, provenga de una autoridad· del Estado emanado por el ejerci

cio de su función autoritaria. 

Aquellos que consideren que la ausencia del aviso escrito

al trabajador de la rescisión de la relación de trabajo lo deja en -
estado de indefensión, apoyan su afirmación en que al conocer éste -

con anticipación la causa o causas del despido, quede en posibilidad 
de ejercitar correctamente las acciones respectivas. 

Más aún, dentro de la exposición de motivos relativa al d.[ 

creta de reformas objeto del presente trabajo, se expresa textualme!!_ 

te le nec~sidad de adicionar al artículo 47 la consecuencia legel de 

la falta de notificación por escrito al trabajador, que tiene por o& 
jeto fundamental hacer posible que el trabajador despedido conozca -

oportunamente les cauaas del despido, para que esté en posibilidades 

de recurrir a loa tribunales laborales, cuando considere que ea in-

justificado, y así no se vea sorprendido e indefenso en el momento -

del juicio. 

Analicemos detenidamente loa anteriores argumentos. 

En estricta lógica una reforma legal implica que la ante-

rior disposición resultaba obsoleta o tendía en contra de la reali-

dsd actual, a la moral, buenas costumbres, etc. Una adición ea el 1'!t. 

sultado de alguna necesidad detectada através del tiempo. Esto últi-
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mo encuadra en nuestro trabajo. Apsrentc~ente, según se interpreta

de la exposición de motivos referida, la multicitada adición al ar
tículo 47 era necesaria para des fines: 

1c Que le trabajador despedido estuviere en posibilidad -

de recurrir a loe tribunales laborales, cuando considerare que el -
jeapido fué injustificado. 

2C Que no se viera sorprendido e indefenso en el momento
jel juicio. 

Categóricamente negamos como fuente de origen de la refor 
na en cuestión cualquiera de esas dos situaciones. Recordemos que -
tanto le fracción XXII del apartado A del articulo.123 Constitucio
nal, como 46 de la Ley Laboral, ~nicemente consignan dos acciones -
en favor y a la elección del t!:'abajacior despedido: i,ndemnizacionee
a cumplimiento de contrato, ea decir, reinstalación. Fuera de ellas 

para loa caeos de despido no hay otra acción legal. Ahora bien, en
nada afecta la falta del aviso escrito del despido para 21 ejerci-
cio de cualquiera de eses acciones. Interpretémaalo como pretende -
la exposición de motivos citada: Un trabajador despedido, que apa-
=entemente desconoce la causa motivadora, ejerce cualquiera de laa
eccianee y, al tener conocimiento de la ceuea de despido precieame.!l, 

te en la etapa de demanda y excepcionea, ae percata que ejercitó la 
ecci6n equivocada. No encontramos la secuencia ló~ica para ese in-
terpretac16n. 

Tampoco ea aplicable como fundamento y motivo, auponer -
que entes de le reforma laboral que se analiza, el trabajador que~.!!. 

be imposibilitado para acudir a las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje, porque no contaba con el aviso escrito de ese acta resciso--
1•ia. Definitivamente consideramos falso ese argumento. 

El aviso de despido nunca fué un presupuesto necesaria P.!!. 
re acudir el trabajador a juicio y ejercitar le acción par él ele9.!. 
da. 

Intuimos que el verdadero origen de le reforma beneficie
el trsb~jador porque de antemano conoceré lea excepciones que el. P.!! 
trón hará valer al contestar la demanda; constituye una contesta---
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ci6n de demanda sin que exiata ésta. 
Apartándonos de todas eatae consideraciones de fondo, exi.!!. 

ten atrae de práctica que eon contrarias a la reforma procesal en m_g 
teria laboral, aei como a la adici6n al articulo 47. 

El articulo 991 de· la Ley Federal del Trebejo faculta a 

laa Juntas de Conciliación y Arbitraje para que por su conducto ae -
haga llegar el avieo de despido a aquellos trabajadores que se nega
ron a recibirlo del patrón. Desde el punto de viate real, lo que fi
nalmente ha sucedido ea que loa avieoa son depoaitadoa oportunamen
te en la Junta respectiva, pero ésta no loa puede notificar en tiem
po --cuando lo llega a hacer--, y el resultado ea que a lea Juntas -
ae lea ha aumentado la carga de trabajo¡ el trabajador despedido ae
encuentra en iguales condiciones que con la disposición anterior y -
el patrón ae le ha impuesto la carga de agotar un procedimiento par!!. 
procesal ineceeeriamente. 

Queremos dejar bien aclarado que por ningún motivo el pre
sente trabajo apoye y defiende e aquellos patronee que premeditada-
mente se abstiene de hacer loa aviaos de deapido por escrito. Deade
lLego que eaa no ea nuestra intención; pero desde el punto de viata
eetrictemente juridico-poaitivo, impugnamos loe efectos que le refo_!: 
me introduce por esa omisión, que por mucho se aparte de nuestra Ley 
Fundamental. 

El Último párrafo del articulo 47 de le Ley Federal del -
Trabaja, no solamente restringe, aino que prácticamente suprime la -
garantía de audiencia contenida en el segundo párrafo del articulo -
1L Constitucional, porque el patrón que no di6 el aviao, está venci
do desde entes de ser oido en juicio. 

Dicho patrón no será pr1vado de sue bienes en virtud ée -

juicio seguido ante tribunal legitimo, en el que ee cumpla con las -
formalidades esenciales del procedimiento, sino que desde entes de -
que el juicio dé principio, ya esteré vencido y condenado e ser pri
vado de eue bienes, posesiones o derechos. 
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e o N e L u s I o N E s 
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C A P I T U L O VI 

o N C: L u s I o N E 5 

P R I M E R A .- Las relaciones de trabajo tienen como efectos inm~ 
diatoa la creaci6n de derechos y obligaciones en forma recíproca e!!_ 
tre las partee contratantes, siendo la obligación principal del tr!!. 
bajador ~derecho del patrón~ la prestación de servicias en forme
aubordinada, a cambio de au derecho al pago de salario, que a su -
vez constituye le obligación principal del empresario. Estas obli!!.!:!. 
cianea y derechos correlativos entre ambos, se complementan con to
das las diapoeicionee que enmarca la legislación laboral como acce
sorias e imprescindibles para el debido cumplimiento o exigencia de 
aquellos, por sus titulares. 

5 E G U N D A .- En el Derecho l'exicano del Trabajo rigen loe prin
cipios generales de la materia de "eatabi lidad en el empleo" y "ca!!_ 
tinuidad de las relaciones de trabajo", que se manifiestan etravée
ce la regla general de con.tratación indefinida, cuyas excepcione e -
contemplan la continuidad de las relaciones de trabajo, mientras 
Eubeiatan la materia o causas que lea dieron origen como tales. 

T E R C E R A .- La terminación de toda relación de trabajo, como -
una situación de hecho, trae aparejada le cesación de loe efectos -
inmediatos que la definen legalmente como la prestación de un aerv,!_ 
cio personal subordinado a una persona, mediante el pago de un sal!!, 
rio. Esta extinción de derechos y obligaciones, puede ser resultado 
de manifeatacionea expresas o tácitas, unilaterales o bilaterales -
de las partes¡ de le decleraci6n de autoridad jurisdiccional o de -
causas ajenas a la voluntad de las mismas. 

C U A R T A .- La resciaión ejercitada por cualquiera de las partea 
sobre la relaci6n de trabajo que los liga, siempre se produce pera-
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el trabajador como un despido de eu empleo y pera el patrón, como el 
retiro que ejerce aquél de su puesto de trebejo; eu juetif1ceci6n o
injuetificeci6n acreditada o resuelta en juicio, produce efectos in
demnizetorios o restitutorios según la acción Constitucional que ha
ya elegido el trabajador despedido el entablar eu demande, En los C.!!, 

30B de reec1ei6n imputable al patr6n, le responeebilided que le ete
~e, invariablemente seré de naturaleza indemnizetorie. 

Q U I N TA ,- Lee gerentíes Constitucionales confieren derechos pQ 
blicoe e bjetivos en favor de loe particulares cuando el Estado o 
eue autoridades, actuando en ejercicio de su poder de imperio, tren.!!. 
greden la esfera jurídica de aquel loe, cuya integrac,i6n ee conforme
con le totalidad de·loa derechos necesarios pare su cabal deeenvolv! 
miento individual y social. l'Ediante el ejercicio de esae pcteete-
dee jurídicas eubjetivae, el individuo afectado puede lograr que la
autoridad responsable respete loe consabidos derechos y observe y -
cumpla lee condiciones de seguridad jurídica que establecen loe mie
mos, eee en forma voluntaria o forzosa atrevée del juicio de ampero
comc 6rgano de control Constitucional. 

S E X T A .- La garantía de audiencia contenida en el segundo párra
fo del artículo 14 Constitucional, por su magnitud y extenei6n de -
:~os bienes jurídicos que tutele -vide, libertad, propiedades y pos!!_ 
nionee y, derechos- permite el gobernado aal ve guardar eua intere-
uee de loa actos del Estado o de sus autoridades que tienden e pri-
verlo de ellos. Este eelveguerda se logre el instituir custro gsren
ties específicas de seguridad jurídica: e) el juicio previo el ecto
de privación; b) que se siga ente tribunales previamente eetebleci-
doe; c) le observancia dentro del mismo, de lee formalidades eeenci!!, 
lee del procedimiento y¡ d) que el juicio se haya originado por un
hecho regulado par leyes vigentes con anterioridad e él. 
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S E P T I M A .- El último párrafo del articulo 47, en la reforma -

del 4 de.enero de 1980 a la Ley Federal del Trabajo puede provocar, 
en determinado juicio laboral, la supresión de la garantía de au--
diencia contenida en el articulo 14 Constitucional, en detrimento -
de loe patronea, atravéa de la violación a la garantía especifica -
de seguridad jurídica consistente en cumplir lee formalidades esen
ciales del procedimiento, al negarle eficacia a lea oportunidades -
de defensa y probatoria en que ee funde le causa o causes del des
pido, por el solo hecho de hater omitido le comunicación por escri
to del mismo al trabajador. 

O C T A V A .- La adición al articulo 47 de la Ley Laboral, a par-
tir del 4 de enero de 1980 puede suprimir le garantía específica de 
seguridad jurídica, integrante de le de audiencia, consistente en -
el juicio previo al acto de privación em perjuicio del patrón, cua!!. 
do éate ea demandado por un trabajador despedido, al que omitió co
municarle por escrito eaa determinación, porque a la Junte de Conc_t 
liación y Arbitraje le bastará comprobar eas omiai6n para conaide-
rar que el despido fué injustificado. Esta comprobación, definitiV,!! 
mente se advertirá en la etapa de demanda y excepciones, por lo - -
cual, se negará eficacia jurídica a lee demáa fases procesales que
coneti tuyen el proceso laboral, al que alude el texto de la Consti
tución bajo el vocablo "juicio". 

N O V E N A .- La exigencia de que el avieo de despido conste por -
escrito -so pena de considerarlo injustificado-, en el juicio hipo
tético, se traduce en la negación de valorar otros medios de prueba 
por loe cuales el patrón acreditó le comunicación al trabajador de
eaa determinación, en forme verbal. Eeto constituye violación al -
procedimiento, tutelado por la garantís especifica de seguridad ju
rídica relativa e observar lee formalidades del mismo, como acto -
condicionante al de privación. 
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O E C I M A .- El laudo condenatorio al petr6n que dentro de sus --
considerandos haga caso omiso del fundamento legal del despido, por
el solo hecho de le falta del aviso escrito el trabajador de eee --
reeciei6n, no estaré apegado el derecho auetentivo, sino a un pre--
cepto de forma y, por lo tanto, viola en perjuicio de aquél la ga--
rantía de audiencia que ae manifiesta atravie de la de seguridad j~~ 
ridice consistente en que la resolución que ponga fin el procedi---
miento debe fundarse en el derecho sustantivo vigente. 

D E C I M A P R I M E R A .- En atención al principio de "la eu-
premacíe de la Constitución", el ú;Ltimo párrafo del artículo 47 de-
le Ley Federal del Trabajo ea "inconstitucional"· fre.nte a la frac--
ci6n XXII del apartado A del artículo 123 de nuestra Ley Fundamen--
tel, porque condiciona su eficacia y esencia al cumplimiento de la-
1:ibl1gaci6n a que se contrae, no obstante que forme parte de una ley
,jererquicamente inferior a la Carta Magna. 

DECIMA S E G U N D A .- Ei último párrafo del artículo 47 --

ele la Ley Federal del Trabajo vigente, resulta anticonstitucional -
frente al artículo 14 de la Ley Fundamental, porque constituye lit~
ralmente una excepción a la garantía de audiencia, pero adolece de-
carecer de fundamentación en le propia Constitución, pera que pueda-
1•eputaree válidamente como tal. 

C•ECIMA T E R C E R A .- El trabajador despedido de su empleo 
.~uetificade o injustificadamente, tiene a su alcance dos acciones de 
lee que debe elegir une, consistentes en indemnización Conetitucio-
ral o cumplimiento de contrato, para impugnar ese acto rescisorio. -
~a elección de cualquiera de ellas, no se deriva del conocimiento o
deaconocimiento de lee causes esgrimidas pera justificar el despido, 
31na de su interés para que se le restituya en el trabajo que deaem
peftabe o de que se le reparen loa daftos que le fueron causados por -

esa reac1si6n injustificada; dicho desconocimiento tampoco le impide 
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ni le impedía acudir a loe tribunales de trebejo en demande de ju! 

t~cie. 

O E C I M A C U A R T A .- El procedimiento pereproceeel conteni
do en el articula 991 de le Ley Federal del Tracajo, mediante el -
·cual se faculta e lee Juntee de Conc1lieci6n y Arbitraje pera que
por eu conducto se haga llegar el aviso de despido e aquellos tra
bajadores que se negaron a recibirlo del petr6n, no ha logrado ese 
objetivo. Por el contrario, se he traducido en exceso de trebejo -
que finalmente no pueden realizar por serles materialmente imposi
ble y para el patrón, en la obligec16n infructuosa de agotar teles 
procedimientos. 
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